


































 

  

 Lanús, 02 de junio de 2020.  
  
 DECRETO Nº 1.380.  

  
  

                 
 VISTO 
  
 Que mediante ordenanza N° 13.031, promulgada por Decreto N° 1.372, de fecha 
01 de junio del 2020, se creó el Programa de Asistencia Tributaria de Emergencia para los 
contribuyentes y vecinos del Partido de Lanús afectados por la emergencia sanitaria, económica 
y financiera; y 
 
 CONSIDERANDO 
 
 Que, es preciso reglamentar el texto de la mencionada norma, a los fines de su 
correcta implementación; 
 
 Que, es facultad del Ejecutivo Municipal establecer dicha reglamentación;    

 Por ello,  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA: 

  
Artículo 1º: Exímase de oficio el pago de la segunda cuota del ejercicio 2020 del Régimen Único 
de Comercios para Pequeños Contribuyentes (RUC), a todos aquellos contribuyentes que se 
encuentren registrados bajo este régimen, cuyo vencimiento opera el 05 de Junio del corriente 
año. 
 
Artículo 2º: Autorizar la emisión de la “Cuota Solidaria Semestral” que consistirá en la 
percepción anticipada de la Tasa por Servicios Generales de las cuotas 07 (siete) a 12 (doce) del 
ejercicio 2020, otorgando un descuento del 10% (diez por ciento) sobre el total de dicho pago 
anticipado, cuyo vencimiento será el día 31 de Julio del corriente año. La misma será distribuida 
junto a las cuotas 7 (siete) y 8 (ocho) del corriente año. 
 
Artículo 3º: Exímase de oficio el pago de los períodos 4to, 5to y 6to de los Derechos de 
Ocupación o Uso de Espacios Públicos por Ferias y puestos transitorios, a todos los 
contribuyentes obligados al pago de dicho tributo y cuyos vencimientos operan los días 13 de 
Abril, 11 de Mayo y 08 de Junio del corriente año, respectivamente. 
 
Artículo 4º: Exímase de oficio el pago de la cuota anual de los Derechos a los espectáculos 
públicos, a todos los contribuyentes obligados al pago de dicho tributo y cuyo vencimiento opera 
el día 08 de junio del corriente año. 
 
Artículo 5º: Modifíquese la reglamentación del Régimen de Regularización de Deuda 
administrativa y judicial voluntario, no siendo exigible tener abonadas las obligaciones vencidas 
en el año en curso ni mantener al día los vencimientos corrientes por venir, pudiendo incluir en 
dicho régimen deuda en mora al 31 de Diciembre del año anterior al que se suscribe el convenio 
de regularización. 



 
 
 
 
 
 
Artículo 6º: Prorróguese el vencimiento de la presentación de la Declaración Jurada y el pago 
del tributo resultante de los períodos 4to, 5to, 6to y 7mo de la Tasa por Inspección de Seguridad 
e Higiene, de acuerdo al siguiente calendario: 
 

Tipo de actividad Período 
 Vto. Pres. 

DDJJ 
Vto. Pago saldo 

DDJJ 

Contribuyentes cuya 
actividad se encuentra 

exceptuada del 
Aislamiento Social 

Preventivo Obligatorio 

4to 1/6/2020 1/6/2020 

5to 30/6/2020 30/6/2020 

6to 31/7/2020 31/7/2020 

7mo 31/8/2020 31/8/2020 

Contribuyentes cuya 
actividad NO se 

encuentra exceptuada del 
Aislamiento Social 

Preventivo Obligatorio 

4to 1/6/2020 31/8/2020 

5to 30/6/2020 30/9/2020 

6to 31/7/2020 30/10/2020 

7mo 31/8/2020 30/11/2020 

  
Se detallan las actividades exceptuadas y no exceptuadas del Aislamiento Social Preventivo 
Obligatorio como Anexos I y II del presente, respectivamente. 
No será requerida solicitud alguna por parte del contribuyente en forma previa. Aquellos 
contribuyentes cuya actividad declarada como principal se encuentre incluida en el detalle del 
anexo II, deberán, a instancia de la presentación de la declaración jurada mensual a través de la 
herramienta web, indicar su voluntad de diferir el pago del tributo resultante marcando el 
apartado agregado a tal fin. El sistema validará que la actividad principal declarada se encuentre 
exceptuada del Aislamiento obligatorio y que los ingresos declarados sean igual a cero (0). 
 
Artículo 7º: Otórguese la eximición del 100% (cien por ciento) sobre las cuotas siete (7) y ocho 
(8) de la Tasa por Servicios Generales del corriente año a los inmuebles categorizados como 
“NEGOCIO” (excluidos los que contengan una unidad de industria o vivienda), siempre que el 
importe a abonar por cada periodo no supere los $2.500.- (dos mil quinientos pesos); y la 
eximición del 60% (sesenta por ciento) sobre las cuotas siete (7) y ocho (8) de la Tasa por 
Servicios Generales del corriente año a los inmuebles categorizados como “MIXTOS” y 
“FAMILIA/NEGOCIO” (excluidos los que contengan una unidad de industria), siempre que el 
importe a abonar por cada periodo no supere los $2.500.- (dos mil quinientos pesos). 
 
Artículo 8º: Impleméntese un incremento de carácter temporario del 30% (treinta por ciento) 
sobre la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, a los contribuyentes cuyos ingresos total 
país del año 2019 superen los $ 50.000.000.- (pesos cincuenta millones) Dicho adicional de 
emergencia se aplicará a los periodos devengados desde junio a noviembre del corriente año 
(periodos 26 a 31), y no afectará a las tasas comerciales conexas. 
 
Artículo 9º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúe en consecuencia la 
Jefatura de Gabinete, las Secretarías de Economía y Finanzas, de Gobierno, Salud, Cultura y 
Educación, Seguridad y Movilidad Sustentable, Coordinación y Seguimiento, Comunicación  
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Social, Desarrollo Humano, Espacios y Servicios Públicos y Desarrollo Urbano,  las Subsecretarías 
de Ingresos Públicos y de Coordinación General Legal y Técnica y las Direcciones Generales de 
Coordinación de Gestión, Contaduría, Sistemas de Información y Tesorería y los Departamentos 
de Tributos Comerciales, Tributos sobre Bienes, Verificación y Relevamiento y toda oficina 
liquidadora; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, Delegación Región III de Avellaneda. Cumplido, archívese. 
 

 

 

   
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 



ANEXO I 
 
 

Actividades exceptuadas del aislamiento social preventivo obligatorio: 
 

600121 2016 ALQ.DE USO DE COMPUTADORAS 
104381 2016 CEREALES DEPOSITO DE 
100841 2016 CONSTRUCC. MAT. NUEVOS DEPOSITO 
500572 2016 DEPOS. MERC. EN TRANSITO 
506992 2016 DEPOSITO ART. PARA EL HOGAR 
104852 2016 DEPOSITO ARTICULOS P/INDUSTRIA 
507142 2016 DEPOSITO DE 1001 A 5000 METROS CU 
507122 2016 DEPOSITO DE 251 A 500 METROS CUAD 
507132 2016 DEPOSITO DE 501 A 1000 METROS CUA 
507152 2016 DEPOSITO DE MAS DE 5000 METROS 
104602 2016 DEPOSITO DE PROD. ALIMENTICIOS 
507112 2016 DEPOSITO HASTA 250 METROS CUADRAD 
100711 2016 PAPEL CARTON DERIV. DEPOSITO 
106260 ACEITE MINERAL RECUPERAC. FCA. 
100511 ACEITES COMESTIBLES ELEB.2013 
600320 ACEITES COMESTIBLES VENTA 
103701 ACEITES ELABORACION 2013 
105670 ACEITES INDUSTR. FRACCIONAMIENTO 
100030 ACEITES LUBRIC. VTA. DISTR. FRACC 
105181 ACEITES REFINACION 2013 
104800 ACERO O SIMIL. TEMPLADO 
105040 ACERO SIMIL. CEMENTACION O VTA. 
105150 ACEROS VTA. 
103810 ACUMULADORES TALLER FABRICA Y/O V 
603931 ADMIN.TARJETAS DE CREDITO 2013 
605800 AGRO Y/O VETERINARIA 
709431 AHORRO Y PRESTAMO OFICINA 2013 
105940 ALAMBRE DE COBRE TALLER DE FORRAD 
105970 ALAMBRE FABRICA DE 
101460 ALAMBRE TEJIDO FCA. 
604100 ALAMBRE TEJIDO VTA. DE 
102150 ALCOHOL DEP. Y FRACCIONAMIENTO 
101480 ALGODON RECUPERACION INDUSTRIAL 
103710 ALIMENTO P-ANIMALES FCA. 
600400 ALIMENTOS PARA MASCOTAS VTA. 
600380 ALMACEN Y FIAMBRERIA 
500261 ALMACENES MAYORISTAS 2013 
600250 ALMACENES MINORISTAS 
709920 ALQUILER DE ANDAMIOS 
101520 ALQUITRAN INDUSTRIALIZACION 
105700 ALUMINIO MANUFACT. Y/O VENTA 
105920 AMIANTO EMPAQUETADURAS FCA. 
105471 ANCHOAS ACEITUNAS FRACC. 2013 
709860 ANTENAS RADIO FRACUENCIA 
709870 ANTENAS RADIO Y TV.X AIRE 
106330 APARATOS DE CONTROL REPAR. FCA. 
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104810 

 
 
 
 
 
 
APRESTO O PLANCHADO DE CUEROS 

103270 ASERRADEROS 
106600 ASERRIN FABRICA 
104770 ASFALTICOS TECHOS FCA. DE 
104730 ASFALTOS FRACC. Y/O VENTA 
103210 ATAUDES FABRICA 
704340 ATMOSFERICOS EMPRESA DE TANQUES 
603860 AUTOM. VTA. REPUESTOS 
103940 AUTOMOTOR ELECTRICIDAD DEL 
606050 AUTOSERVICIO DE 50 A 100 M2 
606060 AUTOSERVICIO MAYORISTA 
104991 AVICULTURA PRODUCTOS Y ARTS P/FAB Y VTA 2013 
106210 AZUCAR IMPALPABLE MOLIENDA DE 
104030 AZUFRE FCA. O MOLIENDA 
106120 BAKELITA PRODUC. FCA. 
709480 BANCA AUTOMATICA 
709501 BANCO CENTRAL O SUCURSALES 10/2012 
709500 BCOS. CENTRAL O SUCURSALES 
100970 BARNICES ELABORAC. Y VENTA 
100950 BARNICES ELABORACION 
601501 BEB.S/ALC. VTA X MAYOR 2013 
600100 BEBIDAS ALCOHOLICAS ENVASADAS VTA 
105901 BEBIDAS S/ALCOHOL FCA. DEP .VTA. 2013 
601490 BEBIDAS SIN ALCOHOL VTA. DE 
606612 BINGO D 2000 A 3999 MTS 
606611 BINGO D 500 A 1999MTS 
606613 BINGO D4000 A 5999MTS 
606614 BINGO MAS DE 6000MTS 
105680 BOBINAJE TALLER 
100170 BOLSAS DE PAPEL FABRICA 
609570 BOLSAS DE POLIETILENO VTA. 
105520 BOLSAS FCA. Y/O REPARACION 
103380 BOLSONES TALLER DE 
105280 BOTELLAS LAVADERO Y/O DEPOSITO 
105210 BOTELLAS TRAPOS DEPOSITO 
104680 BOTIQUINES TALLER ARMADO DE 
105050 BULONES Y AFINES FCA. O VTA. 
101320 CAJAS ENVASES DE CARTON FCA. Y VT 
709490 CAJERO AUTOMATICO 
709250 CAMBIO AGENCIA DE 
605240 CANTERIAS VENTA 
105120 CAÑOS DE CEMENTO FCA. DE 
101470 CAÑOS DE GAS PROTECCION TALLER 
103960 CAÑOS P/LUZ Y/O SIMILARES FCA. 
709521 CAPITALIZACION CIA. DE 2013 
105621 CARAMELOS FCA. DE 2013 
502411 CARAMELOS VTA. P/MAYOR Y MENOR 2013 
104740 CARBON DE COQUE SIM. ELAB. MOLIEN 
603080 CARBON Y/O FORRAJES 



 
 
 
 
 
 

600201 CARNICERIA P/MAYOR 2013 
600220 CARNICERIAS 
103340 CARPINTERIA METALICA 
105740 CARRETILLAS FABRICA DE 
103750 CARROCERIAS FCA. Y/O TALLER 
103670 CAUCHO MOLDEADO 
100920 CEMENTO BLOQUES FABRICA 
600930 CEMENTO VIGUETAS VTA. 
104170 CERAMICAS FCA. Y/O VTA. 
603720 CERAMICAS VENTA 
609960 CERRAMIENTOS 
105201 CERVEZA FCA. 2013 
100431 CHACINADOS ELABORACION 2013 
600420 CHACINADOS VENTA DE 
104910 CHAPAS CORTADO-PLANCH-ESTAMP-DESE 
500060 CIGARRILLOS AL POR MAYOR 
103310 COLCHONERIA FABRICA 
105950 COLORANTES VEGET. O SIMIL. FCA. F 
104980 COMBUSTIBLES LIQ. VTA. DEP. REPAR 
600010 COMERCIALIZACION MASIVA MINORISTA 
609810 COMIDAS PARA LLEVAR VTA. 
609780 COMIDAS RAPIDAS 
609730 COMPRA Y/O VENTA DE BOTELLAS 
106000 COMPRESORES FCA. Y/O ARMADO 
504880 CONSIGNACION DE MERCADERIAS 
105710 CONSTRUCC. E INSTALAC. MEC. E IND 
100850 CONSTRUCC. MAT. NUEVOS DEP. Y VTA 
600830 CONSTRUCC. MAT. NUEVOS VENTA 
709400 CONSTRUCCION EMPRESA DE 
105340 CORREAS FCA. DE Y/O VENTA 
709541 CRADEITOS COMERCIALES SOCIEDADES 2013 
504840 CUEROS COMPRA Y VENTA 
100600 CUEROS FABRICA DE ARTICULOS 
103510 CURTIEMBRE O CURTIDURIA 
106280 DENTAL PROTESIS TALLER DE 
507441 DEPOSITO DE 1001 A 5000 METROS CU 2014             
500561 DEPOSITO DE PROD. ALIMENTICIOS 2013 
104601 DEPOSITO DE PROD. ALIMENTICIOS 2013 Y 2015 
100491 DEPOSTADERO DE CABEZAS DE CERDO 2013 
109710 DESMINERALIZACION Y FRACC. DE AGU 
600370 DESPENSA Y FIAMBRERIA 
600240 DESPENSAS 
600360 DES-VERD-CAR-ORD.6158/86 
106860 DISOLVENTES P/PINTURAS FCA. DE 
709850 DISTRIBUCION ENERGIA ELECTRICA 
601320 DISTRIBUCION MAT.DESCARTABLES 
504050 DROGUERIA 
105321 DULCES FCA. DE 2013 
101080 ELAB.DISTRIB.DE VIANDAS 
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101041 ELABOR. ALFAJORES Y VTA. P/MAYOR Y MENOR 2013 
101090 ELABORACION DE COMIDAS 
101050 ELABORACION DE MILANESAS 
101120 ELABORACION DE PREPIZZAS 
103930 ELASTICOS PARA AUTOMOTORES TALLER 
104540 ELECTRICOS ACC. Y ART. FCA. Y/O V 
103990 ELECTRICOS ARTEF. FABRICA 
103980 ELECTRICOS ARTEF. FCA. Y/O VENTA 
604000 ELECTRICOS ARTICULOS VENTA 
103970 ELECTRICOS REP. DE ARTEF. TALLER 
101331 EMBUTIDOS ELAB. Y/O VTA. MENUDENCIAS 2013 
700641 EMISORA PRIV.AUDIO Y VIDEO 10/2012 
600330 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 
709880 EMPRESA PRIVADA DE ENCOMIENDAS 
104570 ENCURTIDO FABRICA DE 
105170 ENCURTIDOS FRACCIONAMIENTO 
106300 ENGRUDO FABRICA DE 
105250 ENLOZADO 
105570 ENLOZADOS FCA. DE 
104260 ESCOBAS CEPILLOS SECADORES FCA. 
105990 ESPECIAS MOLIENDA FRACC. VTA. 
106010 ESPONJAS DE ACERO Y/O SIMIL. FCA. 
100760 ESTACIONES DE SERVICIO 
101170 ESTOPAS INDUS. DEP. Y VENTA 
606810 ESTRUCTURAS METALICAS 
103200 ESTRUCTURAS METALICAS FABRICA 
101940 FÁBRICA Y VTA. DE CALDERAS 
106630 FACA.BOBINAS DE MADERA 
600140 FARMACIAS Y PERFUMERIAS 
109800 FCA. ART. CAUCHO VULCANIZADO 
103020 FCA. DE TABLEROS ELECTRICOS 
101070 FCA. MAQ. P/MATANZA DE ANIMALES 
100690 FCA. REPARAC. BOMBAS DE AGUA 
103120 FCA.ART.DE CHAPA 
106610 FCA.BOBINAS DE MADER 
603761 FERRETERIA 2013 
100940 FERTILIZANTES ELAB.Y/O FRACCIONAM 
600940 FERTILIZANTES VENTA 
600270 FIAMBRERIAS 
500121 FIAMBRERIAS VTA. /MAYOR Y/O QUESOS 2013 
101381 FIAMBRES ELABORACION 2013 
500551 FIAMBRES QUESOS INTROD. REPAR. Y/O 2013 
103731 FIDEOS FCA. Y/O VTA. 2013 
709531 FINANCIERAS SOCIEDADES 2013 
104640 FRACC. Y DEP.DE SAL INDUSTRIAL 
103840 FRENOS FABRICA DE 
103850 FRENOS Y ELASTICOS TALLER DE 
100331 FRIGORIFICOS 2013 
104530 FRUTOS DEL PAIS FCA. Y/O VTA. 



 
 
 
 
 
 

103190 FUNDICION 
104951 GALLETITAS FABRICA DE 2013 
505590 GALLETITAS VTA. Y/O DEPOSITO 
105310 GANADEROS SUBPRODUC. ELABORACION 
102430 GARRAFAS REPARACIONES 
605380 GARRAFAS VTA. Y/O DISTRIBUCION 
106520 GAS LICUADO GARRAFA PLANTA ENV. 
606910 GOLOSINAS VTA. 
601371 GOLOSINAS VTA. P/MAYOR 2013 
501400 GOLOSINAS VTA. REPARTO Y/O DEP. 
104390 GOMA ARTS. DE FABRICA 
604400 GOMA ARTS. DE VENTA 
103610 GOMERIA TALLER DE 
500461 GRANJA PROD. INTRODUC. Y/O REPART. 2013 
600390 GRANJA PRODUCTOS DE 
105480 GRASA REFINERIA DE 
505150 GRASAS Y DERIV. REPARTO DE 
104040 GRASAS Y/O DERIVADOS INDUSTRIALIZ 
103660 GUANTES FABRICA DE 
601120 HERRAMIENTAS 
103641 HIERRO DEPOSITO 2016 
104450 HIERROS NUEVOS COMP. VTA. DEP. 
104270 HOJALATERIA 
600960 HORMIGON BLOQUES DE VTA. 
104200 HORNOS FABRICA DE 
101240 HUESOS INDUS. VTA. Y DEP. 
601180 HUESOS VENTA 
105141 HUEVOS INDUST. O ABASTECIM. 2013 
709970 INCINER.RES.PATOLOGICOS Y/O INDUSTRIALES 
104920 INDUSTRIA ACCES. P/VTA. Y/O FCA. 
709290 INVESTIG.Y SEGUR.PRIVADA-AGENCIA 
604220 KIOSCO S-ORD. 255-79 
104430 LAB. TRAT. TERMICOS TALLER DE INS 
104580 LAB.ANALISIS DE GRANOS 
104400 LAB.ESP.MEDICINAL Y FARMACEUTICA 
706110 LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS 
104500 LABORATORIO DE ANALISIS QUIMICOS 
104420 LABORATORIO PARA CURTIEMBRE 
606250 LADRILLOS CERAMICOS VTA. 
105750 LADRILLOS HORNO DE 
105810 LADRILLOS MOLIENDA DE 
103570 LADRILLOS REFRACTARIOS FCA. DE 
104090 LANAS LAVADERO 
109850 LAVAD.ROPA AUTOMATICO 
103500 LAVADO Y/O PLANCHADO TALLER DE 
104280 LAVANDINA Y/O DETERGENTES FCA. 
600471 LECHE REPARTO DE 2013 
104561 LECHERIA USINA  LACTEA 2013 
600290 LECHERIAS 
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102121 LICORES ELABORACION 2013 
502130 LICORES VTA. P/MAYOR Y MENOR 
603210 LIMPIEZA ARTICULOS DE 
105540 LIMPIEZA ARTS. FRACCIONAMIENTO 
101300 MADERAS TALL.DE CEPILLADO Y CORTE 
101310 MADERAS VENTA Y/O DEPOSITO 
104550 MAQ.IND.REP. Y/O MANTENIMIENTO 
105410 MAQUINAS AGRICOLAS REPUEST. FCA. 
605190 MAQUINAS COMERC. VTA. Y REPUEST. 
600060 MAQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS 
104820 MAQUINAS HERRAMIENTAS IND. FCA. V 
106820 MATAFUEGOS REPARAC. CARGA VTA. 
606820 MATAFUEGOS Y ART.SEGURIDAD VTA. 
102420 MATER. USADOS CHATARRA COMP.VTA.Y 
106270 MATERIALES AISLANTES FCA. Y/O VTA 
104510 MATERIALES P/CONSTRUCCION FCA. DE 
103040 MECANICO TALLER 
105860 MECHAS INCANDESCENTES FCA. DE 
602860 MERCADO 
102890 MESADAS RECONSTRUIDAS FCA. 
105090 METALES LAMINACION DE 
105960 METALES O MATERIALES RECUPERACION 
101410 METALIZACION Y ARENADO TALLER 
103070 METALURGICA TALLER DE 
605430 MIEL VENTA DE 
105580 MINERALES VIDRIOS MOLIENDA O VTA. 
605880 MINIMERCADO SEGUN ORD.9535 
101501 MOLIENDA DE PRODUC. ALIMENTICIOS 2013 
103680 MOSAICOS FABRICA DE 
706040 MOSAICOS LUSTRADO A DOMICILIO DE 
104720 MOTORES O ACCS. FCA. O VENTA 
602900 MOTOS VENTA DE REPUESTOS Y ACC. 
103330 MUEBLERIA DE MADERA FABRICA 
100010 NAFTA VENTA Y/O DISTRIBUCION 
602191 NEUMATICOS VENTA 2013 
709800 OF. DE TELECOMUNIC. 
701040 OF. TECNICA OBRAS SANITARIAS 
709810 OF.VTA. MEDICINA PREPAGA 
709740 OFIC.COBRO DE SERV. EN COMISION 
709770 OFICINA ADMINISTRATIVA 
105720 OXIDO TRATAMIENTO DE 
600441 PAN DISTR. VTA. PROD. PANIFICADOS 2013 
600300 PAN VENTA 
100310 PAN Y FACTURAS ELAB. Y VENTA 
106080 PAPAS DEP. Y FRACCIONSMIRNTO 
602020 PAPAS VTA. 
100720 PAPEL CARTON DERIV. DEP. VTA. P/M 
100700 PAPEL CARTON ELAB. VTA. P/MAYOR 
106180 PAPEL EN DESUSO VIDRIOS COMP.VTA. 



 
 
 
 
 
 

101450 PAPEL ENGOMADO FABRICA 
101980 PAPEL FABRICA DE ENVASES 
102000 PAPELERIA MANUFACTURA Y VENTA 
101990 PAPELERIA VTA. Y/O DEPOSITO 
105880 PASTA ADHESIVA FCA. DE 
106320 PASTAS P/PULIR FABRICA DE 
101970 PERFUMERIAS Y TOCADOR ART. ELAB. 
601960 PERFUMERIAS Y TOCADOR PROD. VTA. 
600490 PESCADERIAS 
101390 PETROQUIMICOS PRODUCTOS ELABORAC. 
100981 PINTURAS ELABORACION 2013 
101001 PINTURAS ELABORACION Y VENTA 2013 
600991 PINTURAS VENTA 2013 
603100 PIZZA VTA.Y/O ELAB.SIN SILLAS 
102860 PIZZERIA ELAB.+ 80 M2 
102850 PIZZERIA ELABORACION 
603120 PIZZERIA VTA. 
603130 PIZZERIA VTA.+ 80 M2 
100910 PLASTICOS ELABORACION 
101290 PLASTICOS FABRICA DE 
105390 PLOMO OXIDACION DE 
606901 POLIRUBO EN EST.DE SERV.MAS 50 M2 2014             
606871 POLIRUBRO EN EST.DE SERV.H-12 M2  2014            
606881 POLIRUBRO EN EST.DE SERV.H-50 M2  2014             
606851 POLIRUBRO EN EST.SERV.H-9 M2 INC.  2014             
105300 PREFABRICADAS FABRICA 
604350 PREFABRICADAS VENTAS 
604910 PREST.DE SERV.DE AGUAS Y CLOACAS 
710000 PRESTACION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS EN EL DISTRITO 
604911 PRESTACION OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS EN EL DISTRITO 
709421 PRESTAMOS OFICINA DE 2013 
600500 PROD. ALIMENT. Y/O LACTEOS VTA. 
100571 PROD. ALIMENTICIOS FRACCIONAMIENTO 2013 
500521 PROD. ALIMENTICIOS REPARTO 2013 
600511 PROD.ALIMENT.VTA.P/MAYOR 2013 
100531 PROD.ALIMENTICIOS FABRICA 2013 
104700 PROTECCION ARTS. DE FCA. 
600610 PROVEEDURIA 
101360 PUERTAS VENTANAS VTA. FCA. TALLER 
105560 QUIMICOS PROD. FRACCIONAMIENTO 
100880 QUIMICOS PRODUC. ELABORAC. Y VTA. 
600870 QUIMICOS PRODUC. VENTA 
100860 QUIMICOS PRODUC.ELABORACION 
709980 RECOLEC.RESIDUOS DOMICILIARIOS Y BARRIDO 
101920 REPOSTERIA EN GRAL. ELAB. Y VTA. 
600280 ROTISERIAS 
105890 RURALES ARTS. FCA. Y/O VTA. 
709000 SANATORIO C/INTERNACION 
603740 SANITARIOS ARTS DE 
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105220 SANITARIOS ARTS. FCA. DE 
105030 SEGURIDAD ARTS. DE FCA. O ARMADO 
103220 SODA FABRICA Y/O REPARTO 
600032 SUPERMERCADO TOTAL 2013 
600020 SUPERMERCADOS 
106310 TALLER INDUSTRIAL 
604360 TE Y CAFE VENTA 
106420 TEXTIL FABRICA 
505460 TEXTIL MATERIA PRIMA VENTA 
106190 TEXTIL VTA. SUBPROD. Y DEPOSITO 
602170 TOCADOR ARTICULOS DE VENTA 
103620 TORNERIA 
704130 TRANSPORTE PARA CARGA 
703530 TRANSPORTE PARTICULAR 
704120 TRANSPORTE PASAJEROS 
706170 TRANSPORTES EN GENERAL 
106030 TRAPOS DE PISO TALLER DE COSTURA 
101100 TRAPOS INDUS. DEP. Y VENTA 
104480 TRAPOS LAVADERO DE 
106050 TUBOS DE ACERO FCA. Y/O VTA. 
605360 TUBOS OXIGENO VTA. Y ALQ. 

609782 
VENTA DE FIDEOS SIN ELABORACION - PRECOCIDOS PARA 
LLEVAR 

606510 VENTA DE GOLOSINAS 
600210 VERDULERIA Y/O FRUTERIAS 
601310 VETERINAR.Y VTA. PROD.BALANCEADOS 
601300 VETERINARIO Y VTA. DE ANIMALES 
104750 VIDRIO DECORACION O SIMIL. TALLER 
101280 VIDRIOS DEPOSITO Y/O VENTA 
100750 VIDRIOS INDUSTRIA Y VENTA 
600730 VIDRIOS MARCOS Y/O ESPEJOS VENTA 
603060 VINERIAS 
504371 VINOS CERVEZAS REP. Y VTA. P/MAYOR 2013 
501371 VINOS INTRODUCTOR 2013 
105821 VINOS O SIMIL. FRACC. Y/O DEPOSITO 2013 
600160 VTA.DE MATERIAL HOSPT.IMPLANTES,PROTESIS 
600310 VTA.PISOS FLOTANTES 
603890 VTA.POR MAYOR Y MENOR COJUNTA 
603850 VTA.TABACO,CIGARROS Y CIGARRILLOS 
105770 YESO FABRICA DE ARTS. DE 
104940 ZINGUERIA 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

ANEXO II 
 
 
 

Actividades NO exceptuadas del aislamiento social preventivo obligatorio: 
 

707030 ACADEMIA DE CONDUCTORES 
707020 ACADEMIA Y/O INSTITUTO ENSEÑANZA 
609630 ACUARIO 
603910 ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
609940 AEROMODELISMO AUTOMODELISMO 
705270 AGENCIA DE REMIS 
606620 AGENCIA HIPICA 
105010 AGUJAS TALLER DE COMPOSTURAS 
105730 ALFOMBRAS LAVADERO DE 
609990 ALQ./VTA.VIDEOCAS.,REPROD.Y MICRO 
609950 ALQ.LUCES P/FIEST.Y MAQ.HUMO 
600130 ALQUILER DE VEHICULOS 
705850 ALTOPARLANTES RED/CABLES MUSICA F 
104180 ARMAS FCA. DE 
104190 ARMAS TALL. REPARACION 
604190 ARMAS VENTA 
100160 ART. HOGAR Y/O ELECT. REPARACION 
601360 ART.DE DECORACION VENTA 
105690 ARTE DECOR. EBANISTERIA TALLER DE 
604010 ARTEF. P/HOGAR VTA. Y/O EXPOSICIO 
605400 ARTEFACTOS E INSTALECIONES P/EL C 
603920 ARTESANIA VTA. DE ART. 
501350 ARTICULOS IMPORTADOS VTA. DE 
604020 ARTS. ELECTR. Y ART. P/EL HOGAR 
602460 ARTS. P/HOMBRES Y NIÑOS VTA. DE 
105420 ASCENSORES FCA. DE 
707050 ASILOS 
603870 AUTOM. NUEVOS/USADOS COMISION POR VENTA. 
603880 AUTOMOT.NUEVOS/USADOS VENTA 
103950 AUTOMOTOR CHAPA Y PINTURA DEL 
103880 AUTOMOTORES DESARMADEROS 
102450 AUTOMOTORES EN GRAL ARMADO 
106220 AUTOMOTORES FCA. DE 
103890 AUTOMOTORES FCA. DE PARTES O REPU 
607070 BALANZA PUBLICA 
105930 BALANZAS FCA. 
607050 BALANZAS VTA. 
600040 BAR 
600260 BAR + 80 M2 
605890 BAR NOCTURNO 
605900 BAR NOCTURNO + 80 M2 
600000 BAR NOCTURNO ORD.5448 
106410 BASTIDORES FABRICA 
600710 BATERIAS VTA. 
103830 BATERIAS/ACUMUL.DISTRIB. TALLER D 
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603020 BAZAR MINORISTA 
506900 BAZAR POR MAYOR 
600080 BEBES VTA. ARTICULOS 
105840 BICICLETAS FCA. DE REP. Y/O VTA. 
603180 BICICLETAS VTA. Y REPUESTOS 
103180 BICICLETERIA Y/O REPARACION 
609440 BILLAR Y POOL 
100580 BILLARES FCA. Y/O TACOS PARA 
104690 BORDADOS TALLER Y/O VTA. 
103470 BOTONES FORRADOS VTA. Y/O FCA. 
701230 BOWLING 
105650 BROCHAS P/AFEITAR FCA. DE 
107030 BROCHES FABRICA Y/O DEPOSITO 
104440 BRONCERIAS TALLER Y/O VTA. 
602160 BUFFET 
605630 CAFE 
605640 CAFE + 80 M2 
105980 CAFE TOSTADO TORREFACCION 
105660 CAJONES FCA. VTA. REPARACION 
106880 CALEFACCION AIRE ACOND. EQUIPO FC 
704860 CALESITA MECANICA 
103160 CALZADO COMPOSTURA Y/O LUSTRADOR 
103130 CALZADO FABRICA 
603140 CALZADO VENTA 
103150 CALZADOS FCA. DE ACCESORIOS 
604170 CAMA SOLAR 
105230 CAMAS FCA. DE Y/O VTA. 
606500 CAMPING ARTICULOS DE VTA. 
609820 CANCHA DE TENIS-PADDLE-SQUASH-VOLEY 
609800 CANCHAS DE FUTBOL 
606490 CARPAS ESTRUCTURALES ALQ.Y VTA. 
103450 CARPINTERIA MAD. Y TRAB. MANUALES 
105110 CARRUAJES FCA. O REPARAC. DE 
600680 CASA DE TATUAJES 
600660 CASAS DE MUSICA 
105440 CASAS RODANTE FCA. DE 
606840 CASAS RODANTES 
709830 CENTRO CULTURAL 
705870 CENTRO DE ESTETICA Y/O BELLEZA 
709890 CENTRO EDUCATIVO P-DISCAPACITADOS 
104210 CERRAJERIAS Y CANDADOS 
607090 CINES 
709100 CLINICA S/INTERN.Y/O CENTROS REHA 
709030 CLINICAS PSIQUIAT.CON INT. 
709040 CLINICAS PSIQUIAT.SIN INTERNACION 
602830 CLUB NOCTURNO 
709750 CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 
600150 COCHERAS 
702110 COCHERIAS Y/O POMPAS FUNEBRES 



 
 
 
 
 

105080 COCINAS O SIMIL. FCA. DE 
604760 COCINAS O SIMIL. INSTAL. VTA. REP 
105160 COCINAS O SIMIL. REPARACION 
603320 COLCHONERIA VENTA 
609970 COMPRA Y VTA. DE METALES PRECIOSO 
604140 CONFITERIA BAILABLE 
604070 CONFITERIAS VENTA 
709893 CONSULTORIO DE PSICOMOTRICIDAD 
709990 CONSULTORIO PROFESIONAL UNIPERSONAL HASTA 75 MTS2 
704650 CONSUMO COOPERATIVAS DE 
703820 COOP. DE CREDITO Y CONSUMO 
602140 COPEO BAR 
709280 COPIAS DE DOCUMENTOS EN GRAL. 
105510 CORCHOS COMP. VTA. O DEPOSITO 
106240 CORONAS P/FLORERIAS ARMADO DE 
106870 CORTADORAS DE CESPED FCA. Y VTA. 
604160 COSMETOLOGIA 
105780 COSTURA TALLER DE 
604640 COTILLON ADORNOS ALQUILER Y/O VTA 
709960 CREMATORIO 
109990 CRIADERO DE CHINCHILLAS 
109910 CRIST.POLARIZADOS COLOC.Y VTA. 
109920 CRISTALERIA FCA. 
104230 CROMADOS Y/O GALVANOPLASTIA Y OTS 
606890 CUADROS PINTURAS VENTA 
103650 CUCHILLERIA TALLER Y AFILADO 
609850 CUIDADO DE EQUINOS 
609290 DECORACION DE INTERIORES VTA. 
104250 DEPORTES VTA. ARTS. Y/O FCA. 
602530 DISE#OS GRAFICOS POR COMPUTADORAS 
607010 DISQUERIA 
601330 DIST.P-MAYOR ARMAS Y MAT.ESP. 
101060 DSTRIBUCION MATERIALES TELEFONICOS 
103920 ELASTICOS P/AUTOMOTORES FCA. DE 
100650 ELASTICOS P/CAMA TALLER VTA. 
104710 ELECTRICIDAD TALLER REPARAC. DE 
104790 ELECTROMECANICO TALLER 
106850 ELECTRONICA REPARACIONES 
106130 ELECTROTECNICAS INSTALAC. O TALLE 
603450 EMBALAJE, VENTA 
606340 ENCENDEDORES VTA. ENVASAMIENTO 
101430 ENCUADERNACION TALLER 
700630 ENFERMERIA, GABINETE 
709900 ENSEÑANZA PRIMARIA 
709910 ENSEÑANZA SECUNDARIA 
102010 ENTRETEN.P-MASCOTAS FCA. 
103480 ENVASADO Y EMBALAJE P/TERCEROS 
103430 EQUIPAMIENTO DE GIMNASIA FCA. 
603440 EQUIPAMIENTOS DE GIMNASIA VTA. 
704110 ESPECTACULOS SALAS DE 
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106200 ESTUCHES P/JOYERIAS TALLER DE 
707040 ESTUDIO CONTABLE 
709780 ESTUDIO GRABACION/SALA ENSAYOS 
609740 EXPOS.VTA MUEBLES AGLOMERADOS MOL 
102020 FABRICA DE GLOBOS AEROSTATICOS 
109730 FABRICA DE VELAS 
103520 FABRICACION DE FICHEROS 
104890 FANTASIAS FABRICA DE 
600640 FANTASIAS VENTA 
100180 FCA. DE ARTICULOS NAVIDEÑOS 
100040 FCA. DE PERCHAS Y ORGANIZADORS 
100190 FCA. DE PLANTILLAS 
100340 FCA. DE SAHUMERIOS 
100670 FCA.EMBARCACION DEPORTIVA 
106090 FCA.MAQ.P/PLANCHAR 
103060 FCA.Y CALIBRACION DE MEDIDORES 
103490 FELPILLA FCA. DE 
104460 FIELTROS FCA. Y/O DEPOSITO 
101610 FILTRO DE AGUA POTABLE ARMADO 
709020 FISIOTERAPIA INST. DE 
601940 FLORERIAS 
604900 FLORICULTORES 
100810 FOTOGRABADOS Y/O FOTOCOPIAS 
600780 FOTOGRAFIA VTA. DE ARTS. 
700770 FOTOGRAFIAS ESTUDIO Y/O A DOMIC. 
104630 FOTOQUIMICA TALLER DE 
100440 FRAC. DE ESENCIAS 
605390 GALERIA 
101250 GASES LICUADOS DEP. Y VENTA 
101260 GASES P/INDUSTRIA ELAB. Y VENTA 
601270 GASES P/INDUSTRIA VENTA 
706230 GASISTA 
704610 GESTORIA 
705840 GIMNASIO C/APARATOS 
705830 GIMNASIO S/APARATOS 
105500 GRABADOS TALLER DE 
600650 GUARDA DE UNIDADES PROPIAS 
607060 GUARDAPLAST VTA/COLOCACION 
704960 GUARDERIA 
103780 HELADERAS FABRICA DE 
603710 HELADERIAS BOMBONERIAS VTA. 
103720 HELADERIAS ELAB. Y VENTA 
103000 HERRAJES ARMADO 
601510 HERRAJES Y AFINES VTA. 
103050 HERRERIA TALLER DE 
106140 HIELO FCA. DE 
505350 HIELO REPARTO DE 
107020 HILANDERIA 
101510 HOGARES P/CALEFACCION FABRICA 



 
 
 
 
 
 

602820 HOSTERIAS 
602800 HOTEL ALOJAMIENTO POR HORA 
602810 HOTELES 
106800 IMANES FABRICA 
600230 IMPORTACION DE REP.TEXTILES 
103010 IMPRENTA 
101600 INST.DE AUTOESTEREOS Y ALARMAS 
105330 INSTRUM. MEDICO FCA-VTA/DENTAL AC 
103630 JABON FABRICA DE 
104080 JABON Y VELAS FABRICA DE 
605870 JARDIN ARTS. DE 
706910 JARDIN DE INFANTES 
706920 JARDIN MATERNAL 
102040 JOYERIAS MANUFACTURA 
102060 JOYERIAS MANUFACTURA Y VENTA 
602050 JOYERIAS VENTA 
602450 JUEGOS DE AZAR 
602440 JUEGOS ELECTRONICOS 
603300 JUEGOS FAMILIARES VTA. Y CANJE 
103280 JUGUETES FABRICA 
603290 JUGUETES VENTA 
606160 LANAS VENTA DE 
106400 LANAS Y ALGODON FCA. 
109860 LAVADERO AUTOMATICO DE COCHES 
109880 LAVADERO DE COCHES ARTESANAL 
600090 LENCERIA 
103600 LETREROS FABRICA DE 
603670 LIBRERIAS 
603480 LOCAL DE BAILE 
103400 LONERIA FCA. 
603370 LONERIA VTA. 
600070 LOTERIAS BILLETES Y QUINIELA 
600050 LUBRICANTES Y ACEITES VENTA 
601900 LUNCH SERVICIOS DE 
105450 MAQ. DE COSER REPUEST. VTA. REPAR 
102480 MARMOLERIA CRUCES Y/O MONUMENTOS FCA. 
605000 MARMOLERIA CRUCES Y/O MONUMENTOS VTA. 
102470 MARROQUINERIA FCA. 
604240 MARROQUINERIAS VTA. 
704620 MARTILLEROS PUB. OPERAC. INMOBIL. 
602070 MATER.PRIMAS P/CONF.PAND.PIZZ.VTA 
709010 MATERNIDAD C/INTERNACION 
103170 MATRICERIA 
103260 MEDIAS FABRICA Y VENTA 
101440 MEDIAS TALLER DE ZURCIDO 
105260 MENAJE FCA. Y/O VTA. 
709930 MENSAJERIA P/PEDIDOS DE AMBULANCI 
603030 MERCERIA 
104150 MIMBRES ART. FCA. 
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602030 MIMBRES ART. VTA. 
103100 MODAS VTA. Y/O TALLER 
105130 MODELOS O MOLDES P/FUNDIC. FCA. 
103560 MOTORES BOBINADOS 
103550 MOTORES RECTIFICACION DE 
105640 MOTOS FCA..VTA.REP. 
602890 MOTOS VENTA NUEVAS 
602910 MOTOS VENTA USADAS 
603340 MUEBLERIA DE MAD. Y ARTEF VTA EXP 
103420 MUEBLERIA METALICA FCA. 
603430 MUEBLERIA METALICA VTA. 
603350 MUEBLES DE CICINA Y/O OFICINA VTA. 
105490 MUEBLES REPAR. O SIMIL LUSTRADO 
600110 MUEBLES USADOS/NUEVOS COMP. Y/O V 
104780 MUSICA INSTRUM. FCA. 
604780 MUSICA INSTRUM. VENTA 
602510 NATATORIO 
709240 NAVEGACION AGENCIA DE 
709260 NAVEGACION Y CAMBIO AGENCIA DE 
606080 NOVELAS Y DISCOS USADOS COM. VTA. 
709120 OBSTETRICAS CLINICAS S/INTERNADO 
709110 ODONTOLOGICAS CLINICAS SIN INTERN 
709310 OFIC.RECEP.PEDIDOS TRABAJOS EVENTUALES 
709450 OFIC.VTA.PARC.CEM.PRIVADO 
709300 OFICINA ASESORAMIENTO SOCIAL 
709440 OFICINA TRAMITE DE CONSTRUCCION 
600800 OPTICA Y FOTOGRAF. ARTS. 
602010 OPTICA Y VTA. ACC. P/LENTES 
100790 OPTICA Y/O FCA. ARMAZONES 
102080 ORFEBRERIAS MANUFACTURA 
602090 ORFEBRERIAS VENTA 
604870 ORTOPEDIA APARATOS VTA. DE 
604310 PAJARERIA 
103910 PALIERS FCA. Y VENTA 
106150 PAÑUELOS SABANAS REPASADORES FCA. 
105910 PARAGUAS FCA. DE PARTES DE 
104320 PARAGUAS FCA. Y/O VENTA 
700600 PARQUE DE DIVERSIONES 
604290 PARRILLA + 80 M2 
604300 PARRILLA H- 80 M2 
100410 PASTAS FRESCAS Y/O SECAS ELAB. Y/ 
602040 PASTELERIA 
704520 PEDICUROS 
106100 PELADERO DE AVES MECANICO 
602452 PELOTERO 
609710 PELUCAS Y POSTIZOS VTA. 
709620 PELUQUERIA CANINA 
609700 PELUQUERIAS CON VENTA 
709600 PELUQUERIAS P/CABALLEROS 



 
 
 
 
 
 

709610 PELUQUERIAS P/DAMAS 
602840 PENSIONES 
102030 PIELES FINAS MANUFACTURA Y/O VTA. 
705810 PILATES CON CAMA 
705820 PILATES SIN CAMA 
104970 PINCELES FABRICA DE 
105360 PINTOR O LETRISTA TALLER DE 
104470 PIOLINES O SIM. FCA. Y/O VTA. 
101420 PIROTECNIA VENTA Y/O DEPOSITO 
609860 PISTA AUT.CHOCADORES 
700620 PISTAS DE BAILE 
609870 PISTAS DE BICICLETAS 
602100 PISTAS DE KARTIN 
609830 PISTAS DE PATINAJE 
609840 PISTAS DE SKATE 
709220 PLANOS OFICIN. DE COPIAS Y TRAMIT 
105060 PLASTICOS LAVADERO DE 
600910 PLASTICOS VTA. DE ARTICULOS 
709950 PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
603580 PLOMERIA 
607160 POLIGONO DE TIRO 
707000 POMPAS FUNEBRES Y COCHERIAS 
605100 PRECISION APARAT. O SIMIL. VTA. 
104590 PRECISION INSTRUM. FCA. O REPAR. 
600900 PRODE 

103110 
PRODUCCION-DESAROLLO DE PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

600890 PRODUCTORA DE MEDIOS DE COMUNICACION 
709230 PROPIEDADES COMP. Y/O VTA. 
701430 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
104670 PULIDO TALLER DE 
103790 RADIADORES FABRICA DE 
103800 RADIADORES FABRICA Y TALLER 
103590 RADIADORES TALLER DE 
603940 RADIADORES VTA. 
103540 RADIOS REPARACION Y/O VTA. 
707100 RECEPTORIA DE AVISOS 
709840 RECEPTORIA DE SERVICIOS VARIOS 
104660 REDECILLAS FABRICA DE 
604500 REFRIGERACION REPUEST. VTA. DE 
103770 REFRIGERACION TALLER Y SERVICE 
105790 REFRIGERACION TALLER/REPUESTOS P/ 
105070 REFRIGERADORES FCA. DE 
603000 REGALOS ARTS. VTA. DE 
609620 REGIONALES PRODUCTOS 
607080 REIKI-SECCIONES 
102070 RELOJERIAS ARREGLO Y VENTA 
502400 REMATES MERCADERIAS EN GRAL 
106350 REP.Y MANT.SISTEMA TEL.SATELITAL 
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102500 REPARACION EQUIPOS DE COMPUTACION 
102490 REPARACION MAQ. INDUSTRIALES 
102510 REPUESTOS P/GAS Y SANITARIOS VTA. 
602870 RESIDENCIA GERIATRICA 
603230 RESTAURANT 
603240 RESTAURANT + 80 M2 
609980 RETACERIA 
607100 REVELADO POR COMPUTACION 
105290 REVESTIMIENTOS FCA. Y/O VENTA 
105530 ROPA COMP. VTA. O DEPOSITO 
103460 ROPA CONFECCION Y VENTA 
603690 RULEMANES VENTA 
602490 SALON DE ENTRETENIMIENTO 
704580 SALON DE FIESTAS Y-O RECEPCIONES 
604330 SANTERIAS 
103090 SASTRERIAS 
705860 SAUNA 
600630 SEDERIAS VTA. DE TELAS 
709410 SEGUROS AGENCIA 
709510 SEGUROS COMPAÑIA DE 
603200 SEMILLERIA MACETAS Y PLANTAS VTA. 
709741 SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. 
709742 SERVICIOS PERSONALES N.C.P 
105020 SILLAS MESAS FCA. VTA. EXPOSIC. 
104410 SOLDADURA ACCS. P/FCA. VTA. TALLE 
104490 SOMBREROS FABRICA DE 
103300 SOMBREROS VENTA Y/O TALLER 
505370 SUELAS ALMACEN DE 
103390 TALABARTERIA 
109500 TALL. INYECC. ELCTRON.P/AUTOM. 
103030 TALLER COLOCACION EQUIP. G.N.C. 
101110 TALLER DE ARTESANIA 
109650 TALLER DE CARPINTERIA MECANICA 
109640 TALLER DE ESMALTADO A FUEGO 
100830 TALLER DE MARCOS 
103080 TALLER DE PACKAGING 
104520 TALLER ESTAMPADO Y BORDADO 
105460 TALLER FCA. Y REPAR. DE CARTELES 
101930 TALLER RECTIF.CAMPANAS Y DISCO DE 
109890 TALLER TERM.CRISTALES P/LENTES 
109870 TALLER TERMINACION DE CUEROS 
105760 TAMBORES VACIOS DEPÓSITO Y/O VTA. 
106020 TANQUES CALDERAS-SOLDADURAS-GALVA 
104350 TAPICERIA 
606930 TAPICERIA ART. VTA. 
101340 TARROS DE LECHE FABRICA DE 
602500 TAXI FLET 
607110 TEATRO 
603900 TECHOS IMPERMEABILIZACION 



 
 
 
 
 
 
 

100590 TEJIDOS TALLER VTA. MAYOR Y MENOR 
601340 TELEFONIA VTA. DE ARTICULOS 
106070 TERCIADO PINTADO TALLER DE 
603110 TIENDA 
101010 TINTAS ELABORACION 
101030 TINTAS ELABORACION Y VENTA 
601020 TINTAS VENTA 
103410 TINTORERIA FAMIL. Y/O RECEPC. 
100820 TINTORERIAS INDUSTRIALES 
104290 TIRADORES Y LIGAS FCA. DE 
104930 TONELES LAVDO DE 
106290 TRENZADO TALLER DE 
709270 TURISMO AGENCIA DE 
100680 TV. FCA. Y/O REPARAC. Y/O ARMADO 
109930 VAJILLA DEPOSITO ADMINISTRACION Y 
701150 VELATORIOS 
609790 VENDEDORES AMBULANTES 
606920 VENTA DE METALES NO FERROSOS 
606860 VENTA DE PASAJES 
602180 VENTA Y EXPOSICION DE KARTING 
106990 VERIFICACION TECNICA DE VEHICULOS 
103350 VESTIR ARTS. FABRICA 
603360 VESTIR ARTS. VENTA 
606090 VIVERO/CONSTRUCC. DE PARQUES Y JA 
609720 VTA  PLANTAS Y FLORES ARTIFICIALE 
602520 VTA. ART. COMPUTACION Y COMPUTADO 
600970 VTA. ART. PARA GASTRONOMIA 
601600 VTA.AUTOESTEREOS Y ALARMAS 
600950 VTA.RESINA Y FIBRA DE VIDRIO 
603460 VTA.SOUVENIRS Y TARJETAS 
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 LANÚS, 03 de junio de 2020. 

 

 DECRETO Nº 1.383. 

 

VISTO: 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto Nacional N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus modificatorios; el Decreto 

Nacional N° 459/2020; la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la 

Nación N°  919/2020; el Decreto N° 340/2020 de la Provincia de Buenos Aires; la Resolución N° 

135/2020 del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires; la Resolución N° 68/2020 

del Instituto Provincial de Lotería y Casino que aprueba el Protocolo de Seguridad, Higiene y 

Salud para la Actividad; el Decreto Ley N°6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades; y la 

Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo de 

2020. 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, mediante el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus modificatorios se 

establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 

temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos allí 

indicados, desde el día 20 de marzo hasta el 7 de Junio inclusive, del corriente año, y asimismo 

declara esenciales a determinadas actividades y servicios; 

 Que, el artículo 10 del Decreto Nacional N° 297/2020 informa que los Municipios 

dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto en esa norma; 

 Que, mediante Decreto Nacional N° 459/2020 se establecieron, en cuanto a la 

facultad para disponer excepciones al aislamiento social, preventivo y obligatorio, distintas 

categorías territoriales, sobre la base de criterios epidemiológicos y demográficos; 

estableciéndose en el artículo 5° de dicho Decreto que el Municipio de Lanús integra la 

denominada “Área Metropolitana de Buenos Aires” (AMBA); 

 Que, el Decreto Provincial N° 340/2020, establece en el TÍTULO II, el 

procedimiento específico para la solicitud de excepciones al que deben ajustarse los Municipios 

que integran el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA); 

  



 

 

  

 Que, en el marco del procedimiento establecido en el Decreto Provincial N° 

340/2020, el Municipio de Lanús elevó al Ministro Secretario de Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Provincia de Buenos Aires, formal solicitud de excepción para la Actividad de 

AGENCIAS OFICIALES DE LOTERIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES; 

 Que, la solicitud del Municipio fue avalada por el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires y consecuentemente fue girada a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación; 

 Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación emitió la Decisión 

Administrativa N° 919, de fecha 28 de Mayo de 2020, mediante la cual exceptúa del 

cumplimiento del aislamiento social preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las 

personas afectadas a la  actividad  de AGENCIAS OFICIALES DE LOTERIA en el ámbito de la 

Provincia de Buenos Aires, en los términos establecidos en los artículos 4° y 5° del Decreto 

Nacional N° 459/2020 y de la propia Decisión Administrativa N° 919/2020; 

 Que, la Decisión Administrativa N° 919 de Jefatura de Gabinete de Ministros de 

la Nación dispone que los desplazamientos de las personas alcanzadas por la excepción deberán 

limitarse al estricto cumplimiento de la actividad, debiendo las empleadoras y los empleadores 

garantizar que los trabajadores y trabajadoras lleguen a sus lugares de trabajo sin la utilización 

del servicio público de transporte de pasajeros; 

 Que, la Decisión Administrativa N° 919/2020 de Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Nación, dispone que la Provincia de Buenos Aires deberá dictar las 

reglamentaciones necesarias para el desarrollo de la actividad, autorizando la apertura de la 

misma en forma gradual y pudiendo limitar el alcance de la excepción a determinadas áreas 

geográficas o a determinados municipios, o establecer requisitos específicos para su desarrollo 

que atiendan a la situación epidemiológica local y a las características propias del lugar, con el 

fin de minimizar el riesgo de propagación del virus. 

 Que, la Decisión Administrativa N° 919/2020 de Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Nación dispone, expresamente, que la excepción otorgada a través del artículo 

1º podrá ser dejada sin efecto por el Gobernador, en el marco de su competencia territorial, en 

forma total o parcial, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria provincial, y 

conforme la evolución epidemiológica de la pandemia de COVID-19, debiendo comunicar tal 

decisión al Jefe de Gabinete de Ministros; 

 Que, en fecha 02 de Junio de 2020 el Municipio de Lanús ha recibido formal 

Comunicación del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos 

Aires, instrumentada mediante Nota NO-2020-11446977-GDEBA-MJGM, informando que no  



 

 

 

 

tiene objeciones que formular a la solicitud efectuada, permitiendo así el desarrollo de la 

actividad de AGENCIAS OFICIALES DE LOTERIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en la 

Jurisdicción del Partido de Lanús; 

 Que, asimismo en la Nota antes mencionada, indica que el desarrollo de la 

actividad deberá realizarse bajo el estricto cumplimiento del Protocolo de Seguridad, Higiene y 

Salud, aprobado por la Resolución N° 68/2020 del Instituto Provincial de Lotería y Casino; 

 Que, el artículo 8° del Decreto Provincial N° 340/2020 dispone que corresponde 

al Ejecutivo Municipal dictar el acto administrativo pertinente;  

 Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

Artículo 1º: Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro de la jurisdicción del  Partido de 

Lanús, en el marco de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, 

a la actividad  de AGENCIAS OFICIALES DE LOTERIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.  

Artículo 2°: Establecer que en el desarrollo de dicha actividad se deberá dar estricto 

cumplimiento al Protocolo de Seguridad, Higiene y Salud, aprobado por la Resolución N° 

68/2020 del Instituto Provincial de Lotería y Casino, que como ANEXO I forma parte integrante 

del presente Decreto. 

Artículo 3°: Disponer que los desplazamientos de las personas alcanzadas por la excepción 

deberán limitarse al estricto cumplimiento de la actividad, debiendo las empleadoras y los 

empleadores garantizar que los trabajadores y trabajadoras lleguen a sus lugares de trabajo sin 

la utilización del servicio público de transporte de pasajeros. 

Artículo 4°: La excepción dispuesta por el presente Decreto se encuentra sujeta a la imposición 

de nuevos requisitos específicos para el desarrollo de la actividad, de acuerdo a las 

reglamentaciones futuras que dicte la Provincia de Buenos Aires, pudiendo limitar o revocar el 

alcance de la excepción, atendiendo a la situación epidemiológica local y a las características 

propias del lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus; ello, de acuerdo a  

 



 

 

 

lo establecido por el Art. 3°, de la Decisión Administrativa  N° 919 de la  Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Nación. 

Artículo 5°: El incumplimiento al protocolo dará lugar a las sanciones previstas en el Titulo III, 

Faltas contra la sanidad e higiene, de la Ordenanza Municipal 5041.  

ARTÍCULO 6°: El presente será refrendado por el Sr. Secretario Jefe de Gabinete, el Sr. Secretario 

de Economía y Finanzas, y el Sr. Secretario de Salud. 

ARTÍCULO 7°: Notifíquese a la Ministra Secretaria en el Departamento de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, en los términos establecidos en el artículo 13 del Decreto de la 

Provincia de Buenos Aires N° 340/2020. 

ARTÍCULO 8º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Secretaría de 

Comunicación Social, dese amplia difusión, notifíquese a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

y de Salud, al Honorable Tribunal de Cuentas y al Honorable Concejo Deliberante; y 

oportunamente, archívese.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Informe

Número: 

Referencia: PROTOCOLO COVID-19 AGENCIAS OFICIALES - FINAL

 
MEDIDAS DE PREVENCION DE HIGIENE Y SALUD PARA AGENCIAS OFICIALES

PROTOCOLO COVID-19

En el marco de la declaración de pandemia en relación con el coronavirus COVID-19, emitida por
la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Emergencia Sanitaria -Decreto de Necesidad y
Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nro. 260/PEN/20, 297/PEN/20, 325/PEN/20, 355/PEN/20 Y
408/PEN/20, Resolución 394/20 del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires Protocolo
general COVID 19, Decreto Provincial Nº 132/20 mediante el cual se declara emergencia sanitaria
en el ámbito de la provincia de Buenos Aires y sus prorrogas Decretos Nº 180/20, 255/20 y 282/20
surge la imperiosa necesidad de establecer un protocolo aplicable al momento de apertura de las
agencias oficiales de la Provincia de Buenos Aires, regidas por el Reglamento de Permisionarios
Oficiales aprobado por Resolución 334/15 y sus modificaciones, en donde se realicen actividades
lúdicas con circulación de público, siendo este el órgano de Aplicación.

OBJETIVO: Instituir medidas de prevención en el ámbito laboral con tránsito de personas,
resguardando así a trabajadoras/es y público concurrente, evitando la propagación y contagio del
virus, en el marco de la pandemia producto de la aparición del denominado COVID-19.

ALCANCE: Permisionarios Oficiales que comercializan los juegos administrados por el Instituto
Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires.

DISTANCIAMIENTO SOCIAL: Se deberá controlar y restringir el ingreso de los apostantes a fin
de garantizar el distanciamiento social interpersonal con separaciones mínimas, según se detalla
a continuación.

1.- Se deberá incorporar sobre el mostrador una “barrera de protección y distanciamiento” de
acuerdo al Anexo A que forma parte del presente, la cual deberá ser confeccionada con los
siguientes materiales: Acrílico cristal de 1,5/2,0 mm de espesor o Blindex Incoloro 3+3 mm -cantos
redondeados y pulidos Estructura de soporte: Madera de pino/hierro o similar de 2” por 1”. Lamina
de frente: (medidas mínimas 1,50 ancho por 0,90 alto). Laminas laterales: (medidas mínimas 0,50



profundidad por 0,90 alto).

2.- Cada establecimiento deberá delimitar, efectuando la correspondiente señalización sobre el
piso, líneas de acercamiento a la zona segura del mostrador 0,50 mts. por el ancho del local. El
material a utilizar será de cinta reflectiva o demarcatoria (3M o similar).

3.- Se deberá guardar distanciamiento interpersonal, tanto de trabajadores como de apostadores
a la distancia mínima 1.50 mts.-

4.- Se deberá resaltar sobre el piso el área de ubicación de los apostadores a la espera de ser
atendidos - zona segura-. Dicha señalización deberá realizarse con cintas reflectivas o
demarcatorias (3M o similar). La distancia mínima entre zonas deberá alcanzar los 1,50 mts, de
acuerdo a lo indicado en el Anexo B, que forma parte del presente. En caso de locales con
medidas limitadas, la fila deberá realizarse fuera del local, siempre con una separación mínima de
1,50 mts sobre vereda.

5.- En aquellas agencias donde funcionen actividades anexas (provincia net, kiosco, pago fácil,
etc.) el público concurrente deberá realizar la espera fuera del local sobre línea demarcatoria en
vereda (distancia mínima 1,50 mts), en cuyo caso se deberá dar intervención a la Autoridad
Municipal en caso de corresponder.

6.- Se deberán retirar del establecimiento las sillas y/o todo elemento de descanso para el público
concurrente dentro del local. Asimismo, y con el propósito de evitar aglomeraciones, solo se
permitirá ingresar la cantidad de concurrentes que garantice la distancia interpersonal
segura entre ellos (1,5 metros) y no se permitirá ingreso de los mismos con compañía
alguna. El permisionario oficial deberá garantizar el cumplimiento de estas medidas con
personal de su plantel. Tendrán prioridad de atención las personas adultas mayores.

7.- Será obligatoria la exhibición de cartelería sobre las medidas preventivas COVID-19 y
distancia entre personas, higiene y desinfección, en lugares visibles del local.

HIGIENE Y DESINFECCION DEL LOCAL: Se deberán implementar las medidas de higiene y
salud que sean necesarias y adecuadas para el desarrollo de las tareas a saber:

1.- Será obligatorio previo al inicio de la jornada laboral y de su correspondiente ingreso al
establecimiento, comprobar la ausencia de síntomas en las personas trabajadoras. Si la
misma presenta síntomas compatibles con una infección respiratoria aguda, se lo retirará
de su actividad laboral, debiendo preventivamente permanecer aislada en su domicilio, y el
Permisionario Oficial deberá contactar a la Autoridad Sanitaria Local a fin de que realice la
evaluación de la situación clínica del caso. Cada Permisionario Oficial deberá llevar un
registro de los controles de ausencia de síntomas realizados al personal. El trabajador
deberá lavarse las manos al ingresar al establecimiento. Asimismo, será obligatorio el uso de
tapaboca tanto para el personal dedicado a la atención de cada establecimiento, como así
también para las personas que ingresen al mismo. –

2.- Cada agencia deberá instalar un dispenser de alcohol en gel o dilución de alcohol etílico al
70%, en el ingreso del local y solicitar a cada concurrente la desinfección de manos al momento
del ingreso al establecimiento.

3.- Se deberán realizar de manera constante las tareas de higiene y desinfección en los espacios
de trabajo y de atención al público y de higiene personal (manos) por parte de los trabajadores, es
decir que las mismas, se efectuarán después de cada atención al público concurrente.



4- Se deberá proveer a cada trabajadora/o un kit de desinfección e higienización, tanto para su
higiene personal (manos) como así también para la limpieza periódica del mostrador, “barrera de
protección”, maquina on-line y toda otra superficie con la cual el empleado y público concurrente
puedan entrar en contacto.

5.- Se deberá, preferentemente a la finalización de cada sorteo diario, efectuar la limpieza y
desinfección con productos adecuados en pisos, mostradores, picaportes, puertas, herrajes y área
de atención al público.

6.- Se deberá procurar la ventilación de ambientes cerrados mediante la apertura de puertas y
ventanas a fin de permitir el recambio de aire, procurando evitar el contacto del público con
picaportes y barrales. –



















































































































































































































LANÚS 
MUNICIPIO 

Protocolo de protección y prevención para comercios e Industrias 

El objetivo del presente Programa de Prevención, es contar con instrucciones claras y 

precisas para poder implementar por los establecimientos y lograr mitigar la 

propagación de las infecciones respiratorias como el COVID-19 y otras de similares 

características. 

Las acciones que forman parte de este Programa de Prevención se ajustan a las 

recomendaciones impartidas por el Ministerio de Salud de la Nación y demás 

·- --organismos intervinientes, como así también a la Resolución 135/20 del Ministerio de 

Trab;jd°'de la Provincia de Buenos Aires, las mismas se ajustarán de acuerdo a las 
' 

distintas directivas y resoluciones que surjan a futuro adecuándose a las necesidades de 

acuerdo a la's publicaciones oficiales. 

Resulta de cumplimiento obligatorio para el Empleador, sus socios, representantes e 

integrantes de los órganos en caso de tratarse de sociedades de cualquier tipo, 

trabajadoras/es y todas aquellas personas ajenas al establecimiento que ingresen al 

mismo. 

Horarios de atención: horario de atención al público de lunes a sábados de 11 a 17 horas. 

Domingos permanecerán cerrados. 
1 

Preparación oel establecimiento: 

1 . 
l. Dueño/empleado debe ingresar previo al inicio de actividades, chequear que se 

poseen todos los insumos en cantidad y suficiencia para realizar la sanitización del local 

durante la jornada y proveer los mismos durante la atención al cliente en caso de ser 

necesario, de no poseer los mismos no se deberá de iniciar la atención comercial hasta 

que este inconveniente se encuentre subsanado. 

2. Cabe destacar que el personal que se desempeñe en el local no se deberá 

encontrar dentro de las personas incluidas en grupos de riesgo. 

3. Todo personal deberá trasladarse por sus propios medios, ya sea en vehículos 

particulares (automotor, ciclo~r-), en bicicletas y/o caminando. No es recomendado 

el uso del transporte público. \ 

4. Para el personal afectado a la atención del público, se incorporará la organización 

del equipo en grupos por turnos, con un espacio de 30 minutos entre la finalización de 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

-~-- - ----- ____ ..., 
lcadadía 

unpoco 
UmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

un turno y el comienzo del siguiente, en el caso en que la cantidad de personal lo amerite 

o aplique. En ningún caso compartirán espacio en el local comercial el personal afectado 

a un turno con el afectado al turno siguiente de trabajo. 

5. Al ingreso al local comercial por parte del personal dueño/empleado; se 

procederá al lavado de manos con agua y jabón durante 30 segundos según lo 

informado, o la utilización de alcohol en gel o rociará las mismas con alcohol al 70%. 

Siendo obligatorio el uso de tapa bocas o mascara facial durante la jornada laboral. 

6. Sanitizar con solución (70% alcohol y 30% agua destilada) o con un trapo con 

agua dorada (5 partes de agua y 1 de lavandina, concentración mínima de 20g CL/L y un 

----máximo de 35 gr CL/L) superficies de contacto y picaportes al ingreso del local, y luego 

al ~re~pear pisos con solución dorada. 

7. Cubr,ir con papel film teclados, teléfonos, posnet para facilitar la sanitización de 

los mismos ~urante el día de trabajo y el recambio del mismo al ingreso laboral el día 

siguiente. EJ recomendable el uso de transacciones electrónicas con el fin de no 
1 

manipular dinero. 

8. DispJner de varias lapiceras y útiles escolares para realizar con mayor frecuencia 
1 

el recambio de los mismos y poder sanitizarlos entre atención y atención de los clientes. 

9. Coloclr estructuras de acrílicos o nylon en los mostradores que funcionen como 
¡ . 

barrera entre los clientes y los vendedores. 

1 
10. Poseer a disposición alcohol en gel para el momento en el cual el cliente o 

1 
personal desee utilizar. 

11. Airear los ambientes en lo posible trabajar con las puertas del local abiertas. 

Contar con personal reducido acorde el tamaño del local. 12. 

13. Colocar al ingreso del local un trapo con agua dorada para que todos los clientes 

limpien la suela de su calzado al ingresar al local (5 partes de agua y 1 de lavandina, 

concentración mínima de 20g CL/L y un máximo de 35 gr CL/L} frotándola allí 4 o 5 veces. 

14. Se recomienda que el personal que esté trabajando no utilice accesorios tales 

como pulseras, relojes, anillos;etc:---Tzmbién utilizaran una indumentaria única dentro 

del local comercial, al terminar la jornaoa se quitaran la misma y embolsaran para luego 

la,acla dlaáam'""· ~ 
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LANÚS •• . 
. MWl:l4JGJ00elería informativa en las vidrieras sobre las medidas de seguridad e 

e que se deberán practicar en el local comercial recomendadas por el Ministerio 

d. •• 
Ingreso al establecimiento: ingreso de a una (1) persona a la vez respetando el número 

permitido de una (1) persona cada cuatro (4) metros cuadrados. La espera se realizará 

afuera del local comercial, manteniendo dos (2) metros de distancia entre las personas 

que realizan la cola, siendo responsabilidad del comercio que los clientes respeten la 

misma. 

En los casos que el establecimiento cuente con más de una caja y/o más de un vendedor 

en caso de venta personalizada, podrán ingresar la cantidad de clientes que puedan ser 

atendido individualmente al mismo tiempo sin esperas dentro del local y se deberá 

garantizar la distancia mínima de dos (2) metros entre cada una de ellas. 

Sanitizar con solución (70% alcohol y 30% agua destilada) o con un trapo con agua 

dorada (S partes de agua y 1 de lavandina, concentración mínima de 20g CL/L y un 
', 

máximo ce 35 gr CL/L) superficies de contacto y picaportes luego del retiro del cliente. 
\ 

Está medida deberá realizarse antes de que ingrese un nuevo cliente. 
\ 

Uso de tapabocas (cubre boca, nariz y mentón) para todas las personas que 

permanezcan dentro de los locales ya sean clientes, empleados o propietarios de los 

comercios y proveedores. 

Dentro del establecimiento: garantizar el cumplimiento de normas de seguridad e 

higiene de desinfección de superficies de trabajo con una solución desinfectante a base 

de alcohol, lavandina, amoniaco u otro desinfectante, aprobado conforme indicaciones 

del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, lavado de manos, calzado, 

ventilación adecuada y chequeo del uso correspondiente de tapa nariz y boca. 

A los productos que sean vendidos si es que se efectiviza la compra, se los empaquetará 

de tal modo que puedan ser higienizados de un modo fácil por el comprador, y se le 

recomendará a este último que al llegar a su hogar, industria, taller o afín higienice el 

producto como lo indican las entidades sanitarias. 

0 S Fuera del establecimiento: en los lugares de ingreso al establecimiento, se deberá 

designar un responsable a cargo de del comercio que controle y restrinja el ingreso de 

personas, con el fin de garantizar una di~tancia de separación mínima de al menos dos 

/ 

\ 
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LANÚS 
) ~[~JJQt?IQ,ersonas o bien, no más de una persona cada cuatro (4) metros 

el establecimiento: Se deberá dar cumplimiento a los protocolos de limpieza al 

cierre de cada día. Incluyendo limpieza de pisos y superficies, sin perjuicio de las medidas 

de cuidado e higiene personal ya conocidas (lavado de manos con agua y jabón, 

distanciamiento social, ventilar los ambientes, distribución de alcohol en gel en los 

puestos de trabajo y uso de guantes y tapa nariz y boca, entre otras). 

Se establecerán bandas horarias prioritarias para personas considerados de riesgo de 

acuerdo con lo establecido por el Ministerio de Salud de la Nación en la Decisión 

Administrativa Nacional Nº 390/2020 y por el Ministerio de Salud de la Provincia de 

Buenos Aires en irtud de lo dispuesto en la Resolución 90/2020 del Ministerio de 

Jefatu 
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D E C R E T O Nº 1433 

  

   Lanús, 06 de Junio 2020 

 

VISTO: El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto N° 1164/2020, el Decreto N° 
1257/2020 y el expediente D-4060-1504/2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 1164/2020 y su Decreto de Postergación N° 1257/2020 se 
llamó a Licitación Pública Nº 16 para el día 21  de Mayo   de 2020  a las  11  hs. 
y postergado para el día 19 de junio de 2020 a las 10 hs., a los fines de contratar 
la obra “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON EN EL 
PARTIDO DE LANUS”.- 

Que debido a la premura de la obra y atento al Decreto N° 297/2020, DECNU-
2020-297-APN-PTE y sus ampliaciones, en el cual se establece el aislamiento, 
social, preventivo y obligatorio con el fin de proteger la salud pública, este 
Municipio presentó el proyecto ante el Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Publicos de la Provincia de Buenos Aires, sufriendo las demoras lógicas para su 
aprobación.- 

Que como consecuencia de lo antes dicho, la Dirección General de Ingeniería e 
Infraestructura se encuentra con la necesidad de actualizar los valores unitarios, 
por lo que se elaborará un nuevo proyecto con el fin de adaptarlo ante los nuevos 
requerimientos.- 

Que el Departamento Ejecutivo conforme lo estipulado en el Artículo 144º de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, puede  anular el acto administrativo  antes 
de la apertura de las propuestas sin que ello infiera derecho alguno en los 
proponentes.- 

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
corresponde la Subsecretaría Tecnica Jurídica.- 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 

ARTICULO 1º: Déjase sin efecto el llamado a Licitación Pública Nº 16 postergada  
para el día 19 de junio de 2020 a las 10 horas para contratar la Obra 
“RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON EN EL PARTIDO DE 
LANUS”, dispuesta por Decreto Nº 1164/2020 y su Decreto de Postergación N° 
1257/2020 obrante en el expediente D-4060-1504/20, dado que no podrá 
llevarse a cabo, debido a la necesidad de actualizar los valores unitarios, por lo 
que se elaborará un nuevo proyecto con el fin de adaptarlo ante los nuevos 
requerimientos.- 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General procédase a 
desafectar la Solicitud de Gastos Nº 813 obrante en el expediente D-4060-
1504/20.- 

ARTICULO 3º: Por la Dirección General de Compras, procédase a notificar del 
presente a aquellas empresas que hubiesen adquirido el Pliego de Bases y 
Condiciones.- 

ARTÍCULO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones 
Generales de Compras y Contaduría General; cumplido, vuelva a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada 
del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas  de la Provincia de 
Buenos Aires, Delegación Región III – Avellaneda.- 

AMF 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
D E C R E T O    Nº 1434 

 

   Lanús, 08 de Junio de 2020 

 

VISTO: El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto N° 1165/2020, el Decreto N° 
1258/2020 y el expediente D-4060-1505/2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 1165/2020 y su Decreto de Postergación N° 1258/2020 se 
llamó a Licitación Pública Nº 17 para el día 21  de Mayo   de 2020  a las  13  hs. 
y postergado para el día 19 de junio de 2020 a las 12 hs., a los fines de contratar 
la obra “PUESTA EN VALOR CALLE CNEL. D’ELIA ENTRE SAN MARTIN E 
ITAPIRU”.- 

Que debido a la premura de la obra y atento al Decreto N° 297/2020, DECNU-
2020-297-APN-PTE y sus ampliaciones, en el cual se establece el aislamiento, 
social, preventivo y obligatorio con el fin de proteger la salud pública, este 
Municipio presentó el proyecto ante el Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Publicos de la Provincia de Buenos Aires, sufriendo las demoras lógicas para su 
aprobación.- 

Que como consecuencia de lo antes dicho, la Dirección General de Ingeniería e 
Infraestructura se encuentra con la necesidad de actualizar los valores unitarios, 
por lo que se elaborará un nuevo proyecto con el fin de adaptarlo ante los nuevos 
requerimientos.- 

Que el Departamento Ejecutivo conforme lo estipulado en el Artículo 144º de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, puede  anular el acto administrativo  antes 
de la apertura de las propuestas sin que ello infiera derecho alguno en los 
proponentes.- 

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
corresponde la Subsecretaría Tecnica Jurídica.- 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 

ARTICULO 1º: Déjase sin efecto el llamado a Licitación Pública Nº 17 postergada  
para el día 19 de junio de 2020 a las 12 horas para contratar la Obra “PUESTA 
EN VALOR CALLE CNEL. D’ELIA ENTRE SAN MARTIN E ITAPIRU”, dispuesta 
por Decreto Nº 1165/2020 y su Decreto de Postergación N° 1258/2020 obrante 
en el expediente D-4060-1505/20, dado que no podrá llevarse a cabo, debido a 
la necesidad de actualizar los valores unitarios, por lo que se elaborará un nuevo 
proyecto con el fin de adaptarlo ante los nuevos requerimientos.- 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General procédase a 
desafectar la Solicitud de Gastos Nº 814 obrante en el expediente D-4060-
1505/20.- 

ARTICULO 3º: Por la Dirección General de Compras, procédase a notificar del 
presente a aquellas empresas que hubiesen adquirido el Pliego de Bases y 
Condiciones.- 

ARTÍCULO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones 
Generales de Compras y Contaduría General; cumplido, vuelva a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada 
del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas  de la Provincia de 
Buenos Aires, Delegación Región III – Avellaneda.- 

AMF 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 LANÚS, 08 de Junio de 2020. 

 

 DECRETO Nº 1.435. 

 

VISTO: 

  La Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el 

Decreto Nacional N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus modificatorios, el Decreto 

Nacional N° 459/2020, las Decisiones Administrativas de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 

820/2020 y N° 995/2020; el Decreto N° 340/2020 de la Provincia de Buenos Aires; la Resolución 

N° 135/2020 del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N°6769/58 

- Ley Orgánica de las Municipalidades; y la Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el 

Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo de 2020.  

CONSIDERANDO: 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, mediante el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus modificatorios se 

establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 

temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos allí 

indicados, desde el día 20 de marzo hasta el 28 de Junio inclusive, del corriente año, y asimismo 

declara esenciales a determinadas actividades y servicios; 

 Que, el artículo 10 del Decreto Nacional N° 297/2020 informa que los Municipios 

dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto en esa norma; 

 Que, mediante Decreto Nacional N° 459/2020 se establecieron, en cuanto a la 

facultad para disponer excepciones al aislamiento social, preventivo y obligatorio, distintas 

categorías territoriales, sobre la base de criterios epidemiológicos y demográficos;  

estableciéndose en el artículo 5° de dicho Decreto que el Municipio de Lanús integra la 

denominada “Área Metropolitana de Buenos Aires” (AMBA); 

 

 



 

 

 

 

 Que el Decreto Provincial N° 340/2020, establece en el TÍTULO II, el 

procedimiento específico para la solicitud de excepciones al que deben ajustarse los Municipios 

que integran el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA); 

 Que, asimismo el mencionado Decreto N° 340/2020 dispuso que para las 

actividades industriales, el empleador o la empleadora deberá garantizar el traslado de los 

trabajadores y las trabajadoras, sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros 

de colectivos y trenes; 

 Que, en el marco del procedimiento establecido en el Decreto Provincial N° 

340/2020, el Municipio de Lanús elevó al Ministro Secretario de Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Provincia de Buenos Aires, formal solicitud de excepción para la Industria de 

Aluminio; adhiriendo al protocolo que integra la Decisión Administrativa de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros N° 820/2020 “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria 

nacional”; 

 Que, la solicitud del Municipio fue avalada por el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires y consecuentemente fue girada a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación; 

 Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación emitió la Decisión 

Administrativa N° 995, de fecha 8 de Junio de 2020, mediante la cual  exceptúa del cumplimiento 

del aislamiento social preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas 

afectadas a la Industria de Aluminio en el ámbito del Municipio de Lanús; 

 Que, es facultad del Ejecutivo Municipal establecer los procedimientos que 

permitan optimizar la fiscalización de los protocolos sanitarios;  

   

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro del Partido de Lanús, en el marco 

de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, a la Industria de 

Aluminio; estableciendo que en el desarrollo de dicha actividad se deberá dar estricto 

cumplimiento al Protocolo autorizado por la autoridad sanitaria nacional mediante Decisión 

Administrativa  N° 820/2020; que como Anexo I, forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Disponer que Los Establecimientos comprendidos en la Industria de Aluminio 

radicados en el Partido de Lanús, deberán presentar en carácter de declaración jurada, su 

solicitud de excepción a través del formulario que se encuentra en el sitio web 

lanus.gob.ar/reaperturadeindustrias. 

Artículo 3°: La Solicitud efectuada en los términos del artículo 2° del presente Decreto será 

evaluada por la Secretaria de Jefatura de Gabinete y por la Secretaria de Salud en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 

Artículo 4°: Una vez cumplidos los recaudos establecidos en los artículos precedentes, se emitirá 

la Resolución administrativa correspondiente, aceptando o rechazando la solicitud de excepción 

suscripta. En ningún caso se podrá dar inicio a las actividades con antelación al dictado del acto 

administrativo que así lo autorice. 

ARTÍCULO 5°: A la autorización otorgada en el marco del Art. 1° del presente Decreto, se le podrá 

imponer nuevos requisitos específicos para el  desarrollo de la actividad, de acuerdo a las 

reglamentaciones futuras que dicte la  Provincia de Buenos Aires, pudiendo limitar o revocar el 

alcance de la excepción, atendiendo a la situación epidemiológica local y a las características 

propias del lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus; ello, de acuerdo a  



 

 

 

 

 

 

lo establecido por el Art. 4°, de la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-995-APN-JGM, de 

fecha 8 de Junio de 2020. 

 

ARTÍCULO 6°: El incumplimiento al protocolo dará lugar a las sanciones previstas en el Titulo III, 

Faltas contra la sanidad e higiene, de la Ordenanza Municipal 5041. 

ARTÍCULO 7º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario Jefe de Gabinete, el Sr. Secretario 

de Economía y Finanzas, y el Sr. Secretario de Salud. 

ARTÍCULO 8º: Notifíquese a la Ministra Secretaria en el Departamento de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, en los términos establecidos en el artículo 13 del Decreto de la 

Provincia de Buenos Aires N° 340/2020. 

ARTÍCULO 9º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Secretaría de 

Comunicación Social, dese amplia difusión, notifíquese a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

y de Salud, al Honorable Tribunal de Cuentas y al Honorable Concejo Deliberante; y 

oportunamente, archívese.  
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Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo – CAIAMA. 

Este protocolo se basa en recomendaciones y medidas de prevención, con el fin de garantizar 
la continuidad de las actividades y servicios en la emergencia sanitaria, asegurando la 
protección de la salud de los trabajadores para el Rubro de las empresas que componen 
CAIAMA y las industrias afines. 

Este es un protocolo general, debiendo  cada Empresa definir luego su propio protocolo con 
los servicios de Medicina Laboral, Higiene y Seguridad (HISE), basado en las características 
propias de las empresas, pero como base mínima en los considerandos aquí elaborados. 

Manifestaciones preliminares 

Considerando: 

Que conforme lo establecido por Ley 27.541 resultó decretada la emergencia pública en materia 
sanitaria, ampliada por el Decreto 260/2020 por el plazo de un (1) año con motivo de que la 
OMS declaró el nuevo brote de coronavirus COVID-19 como pandemia. 
Que, en atención al nivel de avance y emergencia generado por el avance de la pandemia 
mencionada, con fecha 20/03/2020, las Autoridades Nacionales dispusieron el Decreto de 
Necesidad y Urgencia nº 297/2020 a través del que se estableció el “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” de toda la comunidad, circunstancia que se ha ido renovando de 
acuerdo a las normativas de prórroga dictadas posteriormente por el Poder Ejecutivo Nacional. 
Que, sin perjuicio de ello, conforme a lo dispuesto por las Resoluciones 207/2020 y 279/2020 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, los empleados que puedan cumplir sus 
tareas bajo la modalidad de trabajo a distancia deben hacerlo de tal forma y La Empresa debe 
adoptar las medidas necesarias para la implementación de esta modalidad. 
En cumplimiento de la normativa mencionada se ha dispuesto la elaboración del presente 
protocolo con recomendaciones que la Cámara del Aluminio y las empresas asociadas deberán 
atender al establecer sus protocolos de funcionamiento y reapertura.  
El protocolo mencionado establece los parámetros generales que deberá adoptar cada empresa 
del sector y se realiza en miras de resguardar en forma adecuada la salud e integridad de los 
empleados, sus familias y la comunidad circundante. 
Independientemente de las recomendaciones vertidas en este documento, se deberán atender 
las indicaciones específicas brindadas por los Ministerios de Salud; Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social; Desarrollo Productivo, Transporte y otros Organismos del Estado Nacional, Provincial y 
Municipal en relación específica a la actividad desarrollada. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, están exentas del deber de 
asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo a lo establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, a 
través de la Resolución N° 207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su 
artículo 1°, las siguientes personas incluidas en los grupos de riesgo y aquellas cuya presencia 
en el hogar resulte indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. A saber:  

a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean 
considerados “personal esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 

b. Trabajadoras embarazadas 

c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que define la autoridad sanitaria 
nacional. Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, son: 

 Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC], 
enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma 
moderado o severo. 

 Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías y 
cardiopatías congénitas. 

 Inmunodeficiencias. 
 Diabéticos 
 Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a 

diálisis en los siguientes seis meses. 

 

1) Recomendaciones generales. 
 
 Se evitarán espacios cerrados y concurridos. 
 No saludar con la mano, beso, abrazo o con cualquier contacto físico. 
 En lo posible mantenga la distancia social de 2 metros como ideal y 1,5 metros como 

mínimo aceptable de cualquier individuo.  De lo contrario, utilizar Tapaboca y/o mascara 
facial. 

 El uso de tapabocas no reemplaza las medidas de distanciamiento social ni la necesidad 
de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero puede considerarse como 
una medida adicional cuando transitoriamente no sea posible mantener la distancia de 
seguridad mínima. 

 En caso de que no pueda mantenerse distancia mínima de seguridad (2 metros ideal, 
mínimo 1,5 metros) entre puestos de trabajo, considerar la instalación de medidas 
físicas (mamparas, paneles de vidrio) de fácil limpieza. 
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 Lavarse las manos en forma reiterada con agua y jabón (o solución recomendada) 
durante un tiempo recomendado de 40 a 60 segundos, para evitar la transmisión o el 
contacto con los virus y siempre después de toser, estornudar y sonarse la nariz. 
Alternativa al lavado de manos es la utilización del alcohol al 70% o  alcohol en gel. 

 

 Al toser o estornudar, cubrir la nariz y la boca con el codo flexionado o sobre un pañuelo 
descartable. Deseche el pañuelo inmediatamente en un lugar adecuado. Realice 
posteriormente el correcto lavado de las manos. 

 Abstenerse de tocarse la boca, ojos y/o la nariz. 
 Evite aglomeramiento y respete la distancia sugerida de 2 metros o de 1,5 metros como 

mínimo, en los puntos de acceso al transporte que va a utilizar y las instrucciones de 
ascenso/descenso y ubicación. 
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 En cuanto a la ocupación de espacios comunes (salas de reunión, oficinas, comedor, 
cocina, vestuarios, posiciones de trabajo, etcétera), mantener en todo momento una 
distancia interpersonal mínima de 1,5 metros e idealmente al menos 2 metros, la 
densidad de ocupación no puede exceder en ningún momento 1 persona cada 2,25 
metros cuadrados. 

 No compartir recipientes, utensillos, ni cualquier tipo de bebidas, infusiones y comidas. 
 En caso de utilizar equipos / herramientas con otros compañeros, limpiarlos antes y 

después de usarlos. 
 

 
 NO concurra a la empresa si creé que está enfermo o con síntomas de fiebre, dolor de 

garganta, tos, dificultad respiratoria, falta de olfato o gusto, comuníquese con el Servicio 
Médico inmediatamente. Si tiene algún síntoma, por favor comunicarse a los datos 
referidos en cada localidad.  
http://www.argentina.gob.ar/coronavirus/telefonos#provincias 
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 NO concurra a la empresa si fue identificado como contacto estrecho o se le indicó 
cumplir aislamiento preventivo por otros motivos.  
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2) Recomendaciones para el desplazamiento desde el hogar al punto de trabajo y viceversa. 
 
• Cada Empleador pondrá, en la medida de lo posible, a disposición de los empleados 

medios de transportes específicos con el fin de que el personal maximice el 
distanciamiento adecuado entre los pasajeros. 

o El personal de La Empresa que utilice este medio de transporte deberá utilizar 
en todo momento cubreboca. 

o Se favorecerá la ventilación natural en el mismo durante todo el viaje en caso 
de ser posible. El vehículo deberá ser higienizado adecuadamente antes y 
después de cada viaje con solución sanitizante (dilución de lavandina para 
concentración de cloro equivalente a 500 a 1000 ppm, dentro de las 24 hs de su 
dilución, o alcohol al 70%). 

o Respetar la distancia interpersonal recomendada durante ascenso y descenso 
del mismo. Evitando las aglomeraciones en los puntos de acceso al transporte 
que se vaya a utilizar. 
 

• En lo posible, utilizar vehículo particular, para ello debe mantenerse en buenas 
condiciones de higiene y desinfección el interior del mismo y mantener una buena 
ventilación. Siempre manteniendo las distancias recomendadas. 
 

• Se evitará, en lo posible, el uso del transporte público, sobre todo para viajes cortos. De 
no ser posible en algún caso particular, para aquellos trabajadores que deban hacer uso 
del mismo para dirigirse a sus lugares de trabajo, se aconseja:  

o Uso de cubrebocas 
o Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y 

después de los desplazamientos a realizar. 
o Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, alcohol 

en gel, pañuelos descartables, toallas para secarse las manos). 
 

 
3) Ingreso de empleados, contratistas y choferes de vehículos de transporte, a las 

instalaciones de Las Empresas. 
 

Se deberá realizar un control en los accesos a los establecimientos con el fin de evitar ingresos 
de personas con síntomas de COVID-19. Esto se establece a toda persona ingresante a las 
instalaciones, sea empleado o no de LA EMPRESA (empleados, contratistas, proveedores, 
choferes de transporte de carga, entre otros.) 

Antes de ingresar se medirá la temperatura corporal de las personas utilizando un termómetro 
infrarrojo que no implique contacto. 

 Si la temperatura es menor a 37,5°C la persona podrá ingresar.  
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 Si la temperatura es igual o mayor a 37,5°C o posee síntomas sospechosos, la persona 
NO podrá ingresar y será acompañado a un área de aislamiento definida para tal fin, 
(con un barbijo quirúrgico colocado) comunicando al servicio médico de la Empresa o al 
Centro de Salud más cercano, hasta ser evaluado por el equipo de salud y detreminar 
su condición como posible “caso sospechoso”.  

En caso de que los síntomas expuestos por la persona coincidan con síntomas de COVID-19 se 
procederá según los procedimientos definidos por el Ministerio de Salud de la República 
Argentina. 

Para personal NO empleado de La Empresa y NO habitual (transportistas, visitas, servicios 
técnicos no habituales, entre otros) deberá utilizar cubreboca antes de mantener contacto con 
personal de La Empresa. Antes de ingresar se le realizará medición de temperatura con 
termómetro infrarojo y deberá además completar un formulario a modo de declaración jurada 
que contiene las siguientes preguntas, entre otras: 
 

a. ¿Estuvo Ud. en un país extranjero en los últimos 14 días?, cuál? 
b. ¿Estuvo en una zona definida como con circulación local (conglomerados o 
comunitaria) de COVID-19 en los últimos 14 días? 
El detalle de las zonas será de acuerdo a lo dispuesto por la autoridad sanitaria nacional. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-
transmision-local 
c. ¿Presenta Ud. alguno de estos síntomas? Tos, fiebre (ya verificado antes de ingreso), 
cansancio atípico, resfrío o congestión y/o dolor de cabeza? 
 

Si alguna de estas preguntas es afirmativa o la medición de temperatura es igual o mayor a 
37,5°C no se le permitirá el ingreso. 

Cualquier persona, sea o no empleado que haya presentado alguno de los síntomas anteriores 
solo podrá re-ingresar al establecimiento con el alta médica correspondiente. 

Toda persona que ingresa a las empresas deberá higienizarse las manos en una estación que 
cuente con solución sanitizante (gel alcohólico, agua y jabón o solución de alcohol al 70 %) que 
se encontrará a disposición. Asegurándose dicha provisión. 

Las personas  deberán realizar la  limpieza de la suela de los zapatos en alfombras, embebidas 
en solución sanitizante de agua y alcohol al 70 %, dispuestas a tal fin en la entrada al 
establecimiento. 
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4) Medidas a implementar dentro del ámbito laboral 
 

• Trabajo a distancia, teletrabajo o trabajo remoto. 
o Conforme a lo establecido por el artículo 4 de la Resolución 207/2020 del 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, cada empresa definirá las 
personas que puedan realizar el trabajo desde su domicilio. 
 

• Se evitarán reuniones en modo presencial.  
• En el caso de ser necesario reunirse 2 o más personas, deberán mantener la distancia 

recomendada y usar cubreboca o mascarilla facial.  
• Las oficinas y salas de reuniones contarán con elementos para limpieza y sanitización de 

manos. 
• En espacios comunes (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, 

posiciones de trabajo, etcétera), mantener en todo momento una distancia 
interpersonal recomendado de 2 metros como ideal o de 1,5 metros como mínimo, la 
densidad de ocupación no puede exceder en ningún momento 1 persona cada 2,25 
metros cuadrados. 

 
Higiene, limpieza y Distanciamiento social en áreas comunes de producción 
 
• Usar los elementos de protección personal correspondientes a los riesgos laborales 

establecidos en las operaciones habituales. 
• La medida de distanciamiento social recomendada es 2 metros ideal y 1,5 metros como 

mínimo aceptable. 
• El personal deberá utilizar en su puesto de trabajo mascara facial y barbijo casero o 

tapabocas (que deberá cubrir nariz, boca y mentón) en caso de que la tarea requiera la 
cercanía de 2 o más personas a menos de la distancia social mínima recomendada de 
1,5 metros.  

• En caso de que no pueda mantenerse distancia mínima de seguridad entre puestos de 
trabajo, considerar la instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de 
fácil limpieza y desinfeccón. 

• Las máquinas, herramientas y utensilios personales deberán ser limpiados al inicio del 
turno y al menos 1 vez más dentro del mismo por el usuario. Se deberá utilizar para esto 
solución desinfectante (dilución de lavandina para concentración de cloro equivalente 
a 500 a 1000 ppm, dentro de las 24 hs de su dilución, o alcohol al 70%), excepto para 
dispositivos electrónicos para lo cual deberá usarse desinfectante a base de alcohol al 
70%.  

• Las herramientas, equipos o utensilios que se compartan deberán ser sanitizadas previo 
a su uso por el usuario.   

• Los autoelevadores deberán ser higienizados en cada cambio de chofer por el propio 
usuario, limpiando superficies de contacto como tableros, volante, asientos, cinturón de 
seguridad.  
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• Los comandos de las cabinas deberán ser sanitizados antes y después de su utilización. 
• Se reforzará la frecuencia de limpieza y sanitización de estas áreas. 
• Se maximizará la ventilación natural de los hambientes al menos una vez por día, 

siempre que la misma sea posible.    
• Se limpiarán pisos, manijas, trabas de ventanas, pasamanos, molinetes de acceso y 

todas aquellas superficies que puedan estar en contacto con personas que circulan.    
• Aquellas zonas y áreas propensas a que se formen filas se demarcarán con líneas que 

permitan ordenar y mantener el distanciamiento social recomendado.  
• Los Dispenser de agua u otras bebidas serán utilizados en forma individual y no se podrá 

permanecer en los mismos una vez utilizados.  
• En todas las áreas comunes será obligatorio el uso de tapabocas o mascara facial 

excepto en el comedor al momento de ingesta de alimentos o bebidas. 
• Limpiar las herramientas y PC de uso compartido antes y después de su uso. Para ello 

deben disponerse de un pulverizador y un paño para higienizar las mismas. 
 

Higiene, limpieza y Distanciamiento social en porterías 
 

Además de las citadas anteriormente, se propenderá a: 
 

• La persona que reciba documentación de cualquier tipo deberá higienizar sus manos 
luego de manipular dicha documentación.  

• Encomiendas y paquetes recibidos deberán ser desinfectados al recibirlos. 
• Para mercadería transportada en camiones, coordinar ingresos y egresos de éstos para 

evitar congestiones y minimizar los tiempos de carga, descarga y espera. Se recomienda 
que la espera del chofer sea dentro del camión.  

• Para el ingreso de mercadería a los depósitos se deberá previamente desinfectar con los 
productos recomendados a tal fin. 

 
Higiene, limpieza y Distanciamiento social en Comedores y áreas de descanso 
 
• Se limitará la capacidad de los comedores posibilitando mantener el distanciamiento 

mínimo de 1,5 metros entre personas, sentadas en diagonal, no enfrentadas, debiendo 
ser ocupadas siempre prioritariamente las mesas vacías.  

• El personal del comedor utilizará en todo momento cubre bocas. 
• Se extenderá el horario de comedor en todos los turnos. 
• Las personas que hagan fila para ser servidas deberán respetar la demarcación, 

manteniendo la distancia recomendada. 
• Se maximizará la ventilación natural en todos los casos donde sea posible.  
• Todas las mesas serán sanitizadas antes de ser ocupadas.  
• Las personas deben higienizarse adecuadamente las manos al ingreso del comedor y 

contaran con recipientes con solución sanitizante  en el mismo. 
 

Higiene, limpieza y Distanciamiento social en baños y vestuarios 
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• Se reforzará la frecuencia de limpieza y sanitización de estas áreas.  
• La cantidad de personas se limitará en función al área de cada vestuario y baño, 

manteniendo en todo momento una distancia interpersonal recomendada de 2 metros 
como ideal o de 1,5 metros como mínimo, la densidad de ocupación no puede exceder 
en ningún momento 1 persona cada 2,25 metros cuadrados. Ocupados éstos se deberá 
esperar garantizando distancia social recomendada.  

• Deberán poseer cartelería con instructivo de lavado de manos.  
• En la medida de lo posible se aconseja evitar el uso del vestuario, tanto al ingreso como 

al egreso, o minimizar el tiempo de permanencia en el mismo.  
• El uso del vestuario deberá limitarse a la higienización del empleado, y búsqueda de sus 

pertenencias.   
• Las limpiezas quedaran registradas en una planilla para su control. 
• Para favorecer la ventilación de los vestuarios, en la medida de lo posible, se dejarán las 

puertas abiertas. 
 

Elementos de protección personal su uso y cuidados. 
 

• El personal deberá utilizar tapabocas en todo el recorrido desde su casa hasta el 
vestuario y viceversa. 

• El tapabocas será mandatorio en los casos en que no pueda mantenerse la distancia 
mínima de seguridad y deben cubrir completamente la nariz, boca y mentón. 

• El uso de tapabocas no reemplaza las medidas de distanciamiento social ni la necesidad 
de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero puede considerarse como 
una medida adicional cuando transitoriamente no sea posible mantener la distancia de 
seguridad mínima. 

• El Personal deberá colocarse mascara facial / tapaboca en caso de dirigirse a áreas de 
uso común como comedor, almacén, banco, baños y vestuarios, Servicio Médico, etc. 

• Los elementos de protección personal deben utilizarse y manipularse de acuerdo a las 
recomendaciones de seguridad y limpieza. 

o Los Tapabocas deben lavarse al menos una vez al día al llegar a su domicilio, o 
cambiarse si se encuentran visiblemente sucios o mojados. 

o Las máscaras faciales luego del uso diario se deben higienizar de ambos lados 
con alcohol al 70 % y luego de la higiene realizar lavado de manos con agua y 
jabón. 

• Los elementos de protección personal serán brindados por la empresa de acuerdo al 
riesgo de la tarea, es por ello que para distintas operaciones podrá variar el tipo de 
elemento de protección personal brindado. 

 

Responsabilidades del personal en general. 
• Cumplir con el protocolo de la empresa. 
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• Consultar a su supervisor o jefe inmediato superior en caso de duda respecto a los 
puntos descriptos en el presente protocolo. 

• Utilizar correctamente los EPP provistos. 
• Informar a su supervisor inmediato o al asesor de seguridad las observaciones 

detectadas, como así también incumplimientos o faltantes de elementos de protección 
personal. 

• Seguir rigurosamente las instrucciones impartidas por supervisor y/o el asesor de 
seguridad. 

• En caso de tener algún síntoma o de ser considerado contacto estrecho por la autoridad 
sanitaria local, NO concurrir al establecimiento y consultar al Servicio Médico de la 
empresa. 

• No compartir ni prestar los elementos de protección personal. 
• Los empleados de la empresa deben conocer cuáles son los pasos a seguir en caso de 

que presenten síntomas de COVID-19 o en caso de que hayan estado en contacto con 
personas sospechadas o confirmadas con COVID-19.  

 
 
 

Actuación ante la presencia de signos y síntomas compatibles con COVID-19 

Ante un caso definido por el Servicio Médico como sospechoso, por presentar síntomas 
compatibles a la entrada al establecimiento o durante el trabajo se procederá a llamar a los 
números indicados para cada jurisdicción y seguir los protocolos del Ministerio de Salud de la 
Nación y de cada provincia. 

1 - Informar sobre la situación al área correspondiente en el lugar de trabajo. 

2 - Debe entregársele de forma inmediata un barbijo quirúrgico a toda persona sintomática. 

3 - Debe disponerse de un espacio de aislamiento dentro del ámbito laboral para permitir que 
un trabajador que inicie con síntomas durante la jornada pueda aislarse en dicho lugar (con un 
barbijo quirúrgico colocado) hasta ser evaluado por el equipo de salud y determinar su condición 
como posible “caso sospechoso”. 

4 - Todo personal que lo asista deberá utilizar como mínimo barbijo, guantes descartables y 
anteojos o mascara facial. 

5 – Se entrevistará a la persona para que indique a otras personas con que estuvo en contacto. 
Definiendo los mismos de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que dé la Autoridad 
Sanitaria competente, dependiente del Ministerio de Salud de la Nación y/o Provincia. 

6 - Se Desinfectarán los sectores donde la persona estuvo y/o transitó dentro del 
establecimiento. 
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7 – La persona en cuestión solo podrá re-ingresar al establecimiento con el alta médica 
correspondiente. 

 
Actuación ante un caso positivo de coronavirus dentro del ámbito laboral 
 
En caso de confirmarse un caso positivo de coronavirus de un trabajador o trabajadora se deberá 
inmediatamente cumplimentar las siguientes acciones para garantizar su salud y permitir la 
continuidad de la actividad del área a la mayor brevedad posible.  

1. Dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias competentes dependientes del 
ámbito nacional, provincial y municipal.  

2. Aislar en forma urgente al trabajador o trabajadora Positivo, de acuerdo a las 
recomendaciones e instrucciones que imparta la autoridad sanitaria competente y colaborar 
con dichas autoridades para el seguimiento del caso.  

3. Aislar inmediatamente al resto de las personas que formaron parte del grupo de trabajo 
en el que participó la persona (tanto sea trabajador propio, como ajeno a la empresa) que 
dio positivo COVID19, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que dé la Autoridad 
Sanitaria competente, dependiente del Ministerio de Salud de la Nación y/o Provincia.  

4. Ejecutar inmediatamente un procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección 
total del lugar. A tal fin, se determinará una guía de referencia para garantizar que el 
procedimiento de limpieza y desinfección sea efectivo. Esta limpieza y desinfección se realizará 
con productos y desinfectantes aprobados por la autoridad sanitaria o con una solución de 
hipoclorito de sodio que contenga 1000ppm de cloro activo. 

5. La empresa, antes del inicio de las tareas de cada grupo, deberá informar a los trabajadores y 
trabajadoras las acciones realizadas para transmitir tranquilidad y serenidad a los trabajadores 
en sus puestos de trabajo.  

6. La empresa dentro de lo posible dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar 
continuidad a las tareas correspondientes al grupo de trabajadores y trabajadoras aislados hasta 
que hayan cumplimentado debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria 
correspondiente para su posterior reincorporación.  
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Actuación ante personal con “Contacto estrecho” con personas que son “casos sospechosos” 
o posean confirmación médica de haber contraído COVID-19. 

 Para los contactos estrechos con personas Sospechosas se recomienda proceder a 
realizar el procedimiento de Actuación ante la presencia de signos y síntomas 
compatibles con COVID-19 descripto anteriormente. 
 

 Al trabajador/a con “contacto estrecho” con personas que posean confirmación médica 
de haber contraído COVID-19 se le autorizará el retiro del establecimiento en forma 
inmediata y se le indicará que con carácter urgente llame al Sistema de Salud de su 
jurisdicción. 

o Las personas que hayan sido identificadas como contactos estrechos deberán 
cumplir el aislamiento de acuerdo a lo que disponga la autoridad sanitaria.  

o La persona que se encuentre en la situación descripta en el apartado anterior, 
no podrá ingresar al establecimiento hasta contar con diagnóstico negativo de 
haber contraído COVID-19. 

o El reintegro a las actividades laborales de los trabajadores identificados como 
“contacto estrecho” con personas que posean confirmación médica de haber 
contraído COVID-19, en ningún caso puede realizarse antes de transcurridos 14 
días desde el último contacto, independientemente de que hayan sido 
testeados con resultado negativo. 
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 LANÚS, 08 de Junio de 2020. 

 

 DECRETO Nº 1.436. 

 

VISTO: 

  La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto Nacional N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus modificatorios; el Decreto 

Nacional N° 459/2020; las Decisiones Administrativas de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 

820/2020 y N° 995/2020; el Decreto N° 340/2020 de la Provincia de Buenos Aires; la Resolución 

N° 135/2020 del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N°6769/58 

- Ley Orgánica de las Municipalidades, y la Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el 

Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo de 2020.  

CONSIDERANDO: 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, mediante el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus modificatorios se 

establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 

temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos allí 

indicados, desde el día 20 de marzo hasta el 28 de Junio inclusive, del corriente año, y asimismo 

declara esenciales a determinadas actividades y servicios; 

 Que, el artículo 10 del Decreto Nacional N° 297/2020 informa que los Municipios 

dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto en esa norma; 

 Que, mediante Decreto Nacional N° 459/2020 se establecieron, en cuanto a la 

facultad para disponer excepciones al aislamiento social, preventivo y obligatorio, distintas 

categorías territoriales, sobre la base de criterios epidemiológicos y demográficos;  

estableciéndose en el artículo 5° de dicho Decreto que el Municipio de Lanús integra la 

denominada “Área Metropolitana de Buenos Aires” (AMBA); 

 

 



 

 

 

 

 Que el Decreto Provincial N° 340/2020, establece en el TÍTULO II, el 

procedimiento específico para la solicitud de excepciones al que deben ajustarse los Municipios 

que integran el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA); 

 Que, asimismo el mencionado Decreto N° 340/2020 dispuso que para las 

actividades industriales, el empleador o la empleadora deberá garantizar el traslado de los 

trabajadores y las trabajadoras, sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros 

de colectivos y trenes; 

 Que, en el marco del procedimiento establecido en el Decreto Provincial N° 

340/2020, el Municipio de Lanús elevó al Ministro Secretario de Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Provincia de Buenos Aires, formal solicitud de excepción para la Industria de la 

Pintura; adhiriendo al protocolo que integra la Decisión Administrativa de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros N° 820/2020 “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria 

nacional”; 

 Que, la solicitud del Municipio fue avalada por el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires y consecuentemente fue girada a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación; 

 Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación emitió la Decisión 

Administrativa N° 995, de fecha 8 de Junio de 2020, mediante la cual  exceptúa del cumplimiento 

del aislamiento social preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas 

afectadas a la Industria de la Pintura en el ámbito del Municipio de Lanús; 

 Que, es facultad del Ejecutivo Municipal establecer los procedimientos que 

permitan optimizar la fiscalización de los protocolos sanitarios;  

   

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro del Partido de Lanús, en el marco 

de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, a la Industria de la 

Pintura; estableciendo que en el desarrollo de dicha actividad se deberá dar estricto 

cumplimiento al Protocolo autorizado por la autoridad sanitaria nacional mediante Decisión 

Administrativa  N° 820/2020; que como Anexo I, forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Disponer que Los Establecimientos comprendidos en la Industria de la Pintura 

radicados en el Partido de Lanús, deberán presentar en carácter de declaración jurada, su 

solicitud de excepción a través del formulario que se encuentra en el sitio web 

lanus.gob.ar/reaperturadeindustrias. 

Artículo 3°: La Solicitud efectuada en los términos del artículo 2° del presente Decreto será 

evaluada por la Secretaria de Jefatura de Gabinete y por la Secretaria de Salud en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 

Artículo 4°: Una vez cumplidos los recaudos establecidos en los artículos precedentes, se emitirá 

la Resolución administrativa correspondiente, aceptando o rechazando la solicitud de excepción 

suscripta. En ningún caso se podrá dar inicio a las actividades con antelación al dictado del acto 

administrativo que así lo autorice. 

ARTÍCULO 5°: A la autorización otorgada en el marco del Art. 1° del presente Decreto, se le podrá 

imponer nuevos requisitos específicos para el  desarrollo de la actividad, de acuerdo a las 

reglamentaciones futuras que dicte la  Provincia de Buenos Aires, pudiendo limitar o revocar el 

alcance de la excepción, atendiendo a la situación epidemiológica local y a las características 

propias del lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus; ello, de acuerdo a  



 

 

 

 

 

 

lo establecido por el Art. 4°, de la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-995-APN-JGM, de 

fecha 8 de Junio de 2020. 

 

ARTÍCULO 6°: El incumplimiento al protocolo dará lugar a las sanciones previstas en el Titulo III, 

Faltas contra la sanidad e higiene, de la Ordenanza Municipal 5041. 

ARTÍCULO 7º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario Jefe de Gabinete, el Sr. Secretario 

de Economía y Finanzas, y el Sr. Secretario de Salud. 

ARTÍCULO 8º: Notifíquese a la Ministra Secretaria en el Departamento de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, en los términos establecidos en el artículo 13 del Decreto de la 

Provincia de Buenos Aires N° 340/2020. 

ARTÍCULO 9º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Secretaría de 

Comunicación Social, dese amplia difusión, notifíquese a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

y de Salud, al Honorable Tribunal de Cuentas y al Honorable Concejo Deliberante; y 

oportunamente, archívese.  
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PROTOCOLO DE PREVENCIÓN PARA COVID-19  

OBJETIVO  
Establecer una metodología para la prevención del COVID-19, en el marco de la emergencia por la pandemia. 

ALCANCE  
Aplica a todos los empleados propios y cualquier persona que pretenda ingresar a los establecimientos de 
fabricación de pinturas y revestimientos alcanzados por el Estatuto de la Cámara en toda la República Argentina.  

VALIDEZ 
Se aplicará el presente protocolo durante la vigencia de la emergencia sanitaria o hasta que alguna Norma 
Nacional indique accionar distinto. 

FOMENTO DE LA PREVENCIÓN 
 Ningún trabajador debe concurrir al trabajo si tiene  síntomas de enfermedad de acuerdo a la definición 

de caso vigente del Ministerio de Salud de la Nación ( https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-
COVID-19/definicion-de-caso ). 

 Se prohíbe todo tipo de saludo de contacto (ya sea con manos, besos o abrazos). 
 Se fomenta el respeto a la distancia social en todo momento, ya sea dentro como fuera de la planta. 
 El uso del cubrebocas, tapabocas o barbijos caseros es obligatorio para ingresar a planta y se fomenta su 

uso dentro y fuera de ella. 
 Si es posible, desplazarse en vehículo particular. En viajes cortos, intentar caminar o utilizar bicicleta.  
 Utilizar el cesto de basura más cercano para desechar los pañuelos utilizados. 
 Evitar gritar, salivar y expectorar en todo momento. 
 Se prohíbe compartir elementos de uso personal (vaso, llaves, tarjetas, celulares, etc.). 
 En todo momento se pondrá a disposición del personal, información sobre el virus y sus síntomas.  

 
 Se colocará el protocolo y demás recomendaciones visuales a modo de recordatorio en todos los puntos 

de acceso a las instalaciones de la compañía y en lugares fácilmente visibles para todo el personal. 
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 Se fomenta el lavado de manos frecuente, en especial con agua y jabón, respetando los pasos indicados 
en el Anexo II - “SARS-Cov-2 Recomendaciones y medidas de prevención en ámbitos laborales” 
(Resolución 29/2020 de la SRT), que se adjunta al presente protocolo, como parte integrante del mismo.  

 Sólo en caso de no tener acceso a agua y jabón, utilizar alcohol en gel, siguiendo el método establecido. 

TRABAJO EN FORMA REMOTA 
 Se posponen viajes y reuniones de negocios, fomentando video conferencias o llamadas telefónicas. 
 Se cancelan reuniones presenciales, reemplazándolas por video llamadas u otra herramienta tecnológica. 
 Fomentamos el trabajo desde el hogar para todos aquellos colaboradores cuyas tareas lo permitan, tales 

como: Marketing, Administración, Planificación, Compras, etc.  
 Todos los empleados que integran el grupo de riesgo (mayores de 60 años, embarazadas, personas con 

enfermedades inmunodepresoras, respiratorias o cardíacas graves, insulinodependientes, con 
insuficiencia renal o en tratamiento de diálisis, trasplantados y con antecedentes de enfermedades 
oncológicas) están exceptuados de asistir a trabajar mientras dure la vigencia del aislamiento, social 
preventivo y obligatorio.  

 Siguen algunas recomendaciones para los que realicen este tipo de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

3 de 5 

 

Trabajos a ser realizados en dependencias de terceros:  
 Tratar de mantener reuniones virtuales y sólo visitar a clientes en casos extremadamente necesarios. 
 Respetar las recomendaciones impartidas en este documento, más las que pudieran solicitar los clientes, 

debiendo usar mínimamente barbijo para interactuar personalmente con ellos. 
 Sólo se permitirán viajes directos en autos propios, no en transporte público de pasajeros. 
 En caso de tener que retirar bienes o dinero, asegurarse de no tocarse la cara sin antes lavarse las manos. 
 Siempre llevar consigo alcohol en gel o spray de alcohol líquido para realizar limpiezas continuas del 

volante, palanca y demás partes del automóvil, en especial luego de terminar la visita y re-ingresar al 
vehículo. 

 En caso de observar cualquier síntoma relacionado con COVID-19, informar a RRHH. 

TRABAJO EN FORMA PRESENCIAL 

Ingreso a Planta:  
 Se realizará por el molinete principal de vigilancia, de manera peatonal. 
 Las barreras electrónicas para ingresar con vehículos (autos, motos y demás) serán bloqueadas y abiertas 

manualmente por personal de Vigilancia, de manera de constatar fehacientemente quiénes ingresan. 
 Se recomienda no compartir el vehículo más de 2 personas (y el segundo pasajero atrás), debiendo portar 

barbijo todos los ocupantes del mismo siempre que haya más de 1 persona por vehículo. 
 El personal de Vigilancia, mediante una pistola termométrica (infrarroja o similar, que no impliquen 

contacto), analizará el 100% del personal que ingresa a planta, ya sea de manera peatonal o en vehículos. 
Lo mismo aplica al propio personal de Seguridad. 

 Si el valor medido indica sospecha de fiebre, se realizará una segunda medición con un termómetro digital 
de axila. Si acusara igual o más de 37,5 °C, NO se le permitirá el ingreso e inmediatamente se dará aviso al 
Servicio Médico (si estuviera presente) o se lo enviará a su domicilio para mantener aislamiento 
obligatorio. Se comunicará a RR.HH. los nombres de las personas inhibidas. 

 Si hubiera venido acompañado en un mismo vehículo, se les prohibirá el ingreso a todos sus 
acompañantes.  

 Se reservará el derecho de restringir el ingreso a cualquier persona con síntomas o sospechas de poseer 
coronavirus. Ante la presencia de síntomas, llamar al 148, línea de Atención del Gobierno de la PBA, o el 
teléfono dispuesto por la provincia pertinente. 

 Toda persona que ingresa por primera vez a la Planta debe leer y firmar la capacitación, además de 
realizar el test de evaluación correspondiente. 

Elementos de protección Personal (EPP):  
 La entrega de los EPP seguirá el protocolo vigente con la firma de la planilla personal según RES 299/15.  
 Cualquier persona ingresante deberá usar como mínimo cubrebocas, tapabocas o barbijos caseros, que 

deben cubrir completamente la nariz, boca y mentón. Los mismos deben lavarse al menos una vez al día y 
cambiarse si se encuentran visiblemente sucios o mojados. Controlar el uso correcto de este EPP. 

 Se entregará barbijo o máscara facial a toda persona que ingrese al predio y no la tenga. 
 El uso de tapabocas no reemplaza las medidas de distanciamiento social ni la necesidad de mantener la 

distancia interpersonal de seguridad, pero puede considerarse como una medida adicional cuando 
transitoriamente no sea posible mantener la distancia de seguridad mínima. 

 Las máscaras faciales luego del uso diario se deben higienizar de ambos lados con alcohol al 70 % y luego 
de la higiene realizar lavado de manos con agua y jabón.  

 Cada persona es responsable del cuidado del EPP entregado. 
 Excepto en tareas específicas (limpieza, por ej.) se desaconseja el uso de guantes dada la mayor 

persistencia de partículas virales viables sobre el látex/nitrilo. No se recomienda el uso de guantes para 
manipulación de documentación sino el lavado frecuente de manos. 

 La correcta colocación y uso de cada EPP es fundamental para evitar posibles vías de ingreso del agente 
biológico. Consultar a personal de Seguridad e Higiene ante cualquier duda e inquietud. 

Áreas y Grupos de Trabajo:  
 Los sectores que deban trabajar de manera presencial (Producción, Logística, etc.), lo harán con una 

dotación de personal mínima indispensable que alcance para cubrir las necesidades puntuales, dando 
prioridad al personal que viva en las cercanías, para minimizar el uso de transportes públicos. 



 
 

4 de 5 

 

 La asignación del personal debe realizarse por anticipado. Se recomienda un llamado telefónico previo a la 
visita para constatar que no presenten síntomas respiratorios y/o fiebre. 

 Con la dotación habilitada a trabajar se armarán grupos duplicados que rotarán semanalmente, de 
manera de poder aislar a todo un grupo, si se detectara un caso positivo, pudiendo así seguir trabajando 
con el otro.  

 Se evitará el contacto entre grupos o áreas distintas, separando adecuadamente su ingreso, egreso y 
permanencia en espacios comunes (salas de reunión, oficinas, comedor, vestuarios, etc.), manteniendo en 
todo momento una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros y asegurando que la densidad de 
ocupación no exceda en ningún momento 1 persona por cada 2,25 metros cuadrados. 

 En caso de que no pueda mantenerse distancia mínima de seguridad (2 metros ideal, mínimo 1,5 metros) 
entre puestos de trabajo, considerar la instalación de medidas físicas (mamparas, por ej.) de fácil limpieza. 

 Tratar de evitar el uso compartido de elementos con otros colaboradores. Si fuera extremadamente 
necesario, cada empleado deberá desinfectar con alcohol líquido su lugar de trabajo, herramientas 
manuales, radios y demás herramental.  

 En caso de compartir vehículos industriales (autoelevadores, zorras, etc.), desinfectar de manera regular 
volante, barras, palancas, etc. 

Limpieza e Higiene de las instalaciones:  
 El servicio de limpieza deberá contar con protocolos específicos, EPPs y agentes desinfectantes (por ej. 

dilución de lavandina recientemente preparada para una concentración de cloro equivalente de 500 a 
1000 ppm o alcohol al 70%). 

 Se mantendrán los ambientes laborales bien ventilados. 
 Se mantendrá una dotación tal del personal de limpieza que facilite la designación de responsables fijos 

para cada área/turno y así minimizar cualquier potencial contaminación cruzada. 
 Se mantendrá una rutina de desinfección continua en el Vestuario durante los horarios de ingreso y 

egreso de los turnos productivos. 
 Se priorizará el uso de la técnica del doble balde y doble trapo, minimizando las limpiezas secas. 
 Se asegurará una rutina de limpieza y desinfección de picaportes, barandas, escritorios, teléfonos y 

sectores comunes durante toda la jornada laboral. En caso de zonas sin circulación de personal, se 
colocará una cinta de peligro, para así no limpiarlos con frecuencia. 

 La empresa garantizará el suministro de jabón líquido o espuma en dispensers, tollas de manos y alcohol 
en gel para asegurar el lavado de manos. 

 Proveer de alcohol en gel en todos los sectores de planta y oficinas con circulación diaria de personal. 

Comedor:  
 El Servicio de Comedor constará de protocolos específicos de limpieza, EPPs y agentes desinfectantes. 
 El Comedor mantendrá un servicio adecuado al personal de planta y durante el suministro de comidas, 

personal de Limpieza estará continuamente desinfectando mesas, sillas y lugares comunes con los 
protocolos de limpieza específicos, 

 Se deberá mantener distancia al hacer la cola; para ello se sugiere delimitar el piso, marcando la 
separación sugerida. 

 El personal debe sentarse asegurando una distancia mínima de 1 metro de separación. 
 No se puede comer fuera del Comedor. Queda PROHIBIDO tomar mate o compartir alimentos y bebidas. 

Contacto con camioneros:  
 Los conductores no deben bajar de la unidad, salvo en casos absolutamente necesarios (conteo por ej.).  
 Los documentos de carga se le entregarán en la cabina del camión. El chofer deberá usar su propia 

lapicera. Ante el contacto directo de manos con documentación, desinfectar con soluciones de alcohol. 
 Evitar el contacto físico, manteniendo la distancia mínima de 1,5 metros con el resto de las personas. 

Personal de Logística asegurará el distanciamiento mínimo entre las bocas de carga y el chofer. 
 Se otorgará acceso a los baños designados, provistos de agua y jabón. 
 Los transportes deben evitar pernoctar en planta, cargando/descargando la mercadería en el mismo día. 
 Los conductores deben tener a mano barbijos, guantes descartables y alcohol en gel o spray líquido. 
 Los conductores se comprometen a notificar cualquier síntoma o procedencia desde países de riesgo.  

Forma de actuar ante síntomas :  
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 En caso que cualquier persona manifieste síntomas potencialmente relacionados con COVID-19 será 
conducido a una zona de aislamiento (previamente definida y acondicionada dentro del ámbito laboral), 
donde se le entregará un barbijo quirúrgico y no tendrá contacto directo con otras personas, hasta 
comunicarse con el Servicio Médico de planta o las autoridades de salud correspondientes (0800-1221-
444), para determinar su condición como posible caso sospechoso. 

 Luego de examinado, podría descartarse conexión con la enfermedad o una potencial relación. El Servicio 
Médico deberá indicar cómo proceder e indagar sobre personas con las que pudiera haber tenido 
contacto. 

 En caso que el síntoma pudiera mantener relación con COVID-19, no se le permitirá retomar tareas hasta 
tener un diagnóstico específico. El resto de su grupo de trabajo podrá seguir trabajando, extremando las 
medidas de protección y evitando contaminaciones cruzadas con otros sectores o áreas. 

 Si se confirmara finalmente un caso positivo de COVID-19, todo el grupo de trabajo (más contactos) será 
aislado e inhibido de ingresar a planta, dando aviso formal a las autoridades sanitarias competentes. 

 
Me notifico y comprometo a cumplir con los lineamientos del presente protocolo y su Anexo. El incumplimiento 
de las disposiciones impuestas, será considerado infracción grave y pasible de sanción. 

 
Firma y Aclaración: __________________________ 

DNI: __________________________ 
Fecha: __________________________ 

 
 
Nota: Las notificaciones podrán guardarse en los formularios de capacitación vigentes o vía email. 
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 LANÚS, 08 de Junio de 2020. 

 

 DECRETO Nº 1.437. 

 

VISTO: 

  La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto Nacional N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus modificatorios; el Decreto 

Nacional N° 459/2020; las Decisiones Administrativas de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 

820/2020 y N° 995/2020; el Decreto N° 340/2020 de la Provincia de Buenos Aires; la Resolución 

N° 135/2020 del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley 

N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades; y la Ordenanza Municipal N° 13.021, 

promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo de 2020.  

CONSIDERANDO: 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, mediante el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus modificatorios se 

establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 

temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos allí 

indicados, desde el día 20 de marzo hasta el 28 de Junio inclusive, del corriente año, y asimismo 

declara esenciales a determinadas actividades y servicios; 

 Que, el artículo 10 del Decreto Nacional N° 297/2020 informa que los Municipios 

dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto en esa norma; 

 Que, mediante Decreto Nacional N° 459/2020 se establecieron, en cuanto a la 

facultad para disponer excepciones al aislamiento social, preventivo y obligatorio, distintas 

categorías territoriales, sobre la base de criterios epidemiológicos y demográficos;  

estableciéndose en el artículo 5° de dicho Decreto que el Municipio de Lanús integra la 

denominada “Área Metropolitana de Buenos Aires” (AMBA); 

 

 



 

 

 

 

 Que el Decreto Provincial N° 340/2020, establece en el TÍTULO II, el 

procedimiento específico para la solicitud de excepciones al que deben ajustarse los Municipios 

que integran el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA); 

 Que, asimismo el mencionado Decreto N° 340/2020 dispuso que para las 

actividades industriales, el empleador o la empleadora deberá garantizar el traslado de los 

trabajadores y las trabajadoras, sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros 

de colectivos y trenes; 

 Que, en el marco del procedimiento establecido en el Decreto Provincial N° 

340/2020, el Municipio de Lanús elevó al Ministro Secretario de Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Provincia de Buenos Aires, formal solicitud de excepción para la Industria de 

Acero; adhiriendo al protocolo que integra la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete 

de Ministros N° 820/2020 “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional”; 

 Que, la solicitud del Municipio fue avalada por el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires y consecuentemente fue girada a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación; 

 Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación emitió la Decisión 

Administrativa N° 995, de fecha 8 de Junio de 2020, mediante la cual  exceptúa del cumplimiento 

del aislamiento social preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas 

afectadas a la Industria de Acero en el ámbito del Municipio de Lanús; 

 Que, es facultad del Ejecutivo Municipal establecer los procedimientos que 

permitan optimizar la fiscalización de los protocolos sanitarios;  

   

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro del Partido de Lanús, en el marco 

de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, a la Industria de 

Acero; estableciendo que en el desarrollo de dicha actividad se deberá dar estricto 

cumplimiento al Protocolo autorizado por la autoridad sanitaria nacional mediante Decisión 

Administrativa  N° 820/2020; que como Anexo I, forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Disponer que Los Establecimientos comprendidos en la Industria de Acero radicados 

en el Partido de Lanús, deberán presentar en carácter de declaración jurada, su solicitud de 

excepción a través del formulario que se encuentra en el sitio web 

lanus.gob.ar/reaperturadeindustrias. 

Artículo 3°: La Solicitud efectuada en los términos del artículo 2° del presente Decreto será 

evaluada por la Secretaria de Jefatura de Gabinete y por la Secretaria de Salud en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 

Artículo 4°: Una vez cumplidos los recaudos establecidos en los artículos precedentes, se emitirá 

la Resolución administrativa correspondiente, aceptando o rechazando la solicitud de excepción 

suscripta. En ningún caso se podrá dar inicio a las actividades con antelación al dictado del acto 

administrativo que así lo autorice. 

ARTÍCULO 5°: A la autorización otorgada en el marco del Art. 1° del presente Decreto, se le podrá 

imponer nuevos requisitos específicos para el  desarrollo de la actividad, de acuerdo a las 

reglamentaciones futuras que dicte la  Provincia de Buenos Aires, pudiendo limitar o revocar el 

alcance de la excepción, atendiendo a la situación epidemiológica local y a las características 

propias del lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus; ello, de acuerdo a  



 

 

 

 

 

 

lo establecido por el Art. 4°, de la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-995-APN-JGM, de 

fecha 8 de Junio de 2020. 

ARTÍCULO 6°: El incumplimiento al protocolo dará lugar a las sanciones previstas en el Titulo III, 

Faltas contra la sanidad e higiene, de la Ordenanza Municipal 5041. 

ARTÍCULO 7º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario Jefe de Gabinete, el Sr. Secretario 

de Economía y Finanzas, y el Sr. Secretario de Salud. 

ARTÍCULO 8º: Notifíquese a la Ministra Secretaria en el Departamento de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, en los términos establecidos en el artículo 13 del Decreto de la 

Provincia de Buenos Aires N° 340/2020. 

ARTÍCULO 9º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Secretaría de 

Comunicación Social, dese amplia difusión, notifíquese a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

y de Salud, al Honorable Tribunal de Cuentas y al Honorable Concejo Deliberante; y 

oportunamente, archívese.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Informe Camara Argentina del Acero 

 
Se debera contemplar: 
 
 
Proposito: 
 

 El coronavirus se nombra como SARS-CoV-2, la enfermedad producida 
por este virus se nombra COVID-19. 

 
Definiciones y Abreviaturas 
 

 En toda ocasión que se haga mención sobre los síntomas de enfermedad 
remitirse a la definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la 
Nación. 

 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso. 
 

 Cuando se hable de dispositivos tapabocas o protección respiratoria, 
referirse a los mismos como “cubrebocas, tapabocas o barbijos caseros”, 
aclarar que deben lavarse al menos una vez al día, cambiarse si se 
encuentran visiblemente sucios o mojados y que deben cubrir 
completamente la nariz, boca y mentón. 

 
 El uso de tapabocas no reemplaza las medidas de distanciamiento social 

ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero 
puede considerarse como una medida adicional cuando transitoriamente 
no sea posible mantener la distancia de seguridad mínima. 

 
 
Ingresos y control de acceso: 
 

 Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, están 
exentas del deber de asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo a lo 
establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Resolución N° 
207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su 
artículo 1°, las siguientes personas incluidas en los grupos de riesgo y 
aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 
del niño, niña o adolescente. A saber: 

 Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de 
edad, excepto que sean considerados “personal esencial para el 
adecuado funcionamiento del establecimiento”.  

 Trabajadoras embarazadas 
 Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que 

define la autoridad sanitaria nacional. 
 La medición de temperatura debe realizarse con termómetros infrarrojos 

que no impliquen contacto, y NO debe permitirse el ingreso de personas 
con temperatura mayor o igual a 37,5°C o síntomas sospechosos. 
 



 Ningún trabajador debe concurrir al trabajo si tiene  síntomas de 
enfermedad de acuerdo a la definición de caso vigente del Ministerio de 
Salud de la Nación. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-
COVID-19/definicion-de-caso 

 
 La medida de distanciamiento social recomendada es 2 metros ideal y 1,5 

metros como mínimo aceptable  
 
 

Medidas preventivas higiene, limpieza y desinfección 
 

 En todo momento que se haga referencia a soluciones desinfectantes 
debe aclararse dilución de lavandina para concentración de cloro 
equivalente a 500 a 1000 ppm o alcohol al 70%. 

 
 Informar que la lavandina diluida debe utilizarse dentro de las 24hs dado 

que pierde su efectividad. 
 

 Es responsabilidad de la institución de proveer los elementos adecuados 
en cantidad suficiente y en forma accesible para la higiene personal 
(lavado de manos con jabón, solución hidroalcohólica y toallas de papel). 

 
 

 Cubrir la nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo descartable y 
desecharlo inmediatamente en un lugar adecuado o realizarlo en el 
pliegue del codo. Posterior a eso se deberá realizar lavado de manos. 

 
 El lavado de manos recomendado es de 40-60 segundos. 

 
Control de Areas comunes 
 

 Se deben adecuar las diferentes tareas fundamentales del 
establecimiento en base a turnos rotativos de trabajo y, disposición de 
descansos, de manera tal de garantizar, durante toda la jornada de 
trabajo, la distancia entre personas de al menos 1,5 metros, garantizando 
la mínima convivencia simultánea de personas en un mismo espacio 
físico, entre otros. 

 Controlar el uso de elementos de protección que cubran nariz, boca 
y mentón. 

 Impartir instrucciones a las autoridades y realizar seguimiento de 
los responsables de cada área para que reduzcan al mínimo 
indispensable la presencia de los trabajadores en los lugares de 
trabajo. 
 

 Se deberán informar a la autoridad competente con precisión las medidas 
de seguridad e higiene implementadas en cada lugar de trabajo. 
 

 Especificar que la asignación de turnos debe realizarse en forma 
electrónica (por teléfono/correo electrónico). Se recomienda llamado 



telefónico previo a la visita para constatar que el cliente, proveedor o 
visitante no presente síntomas respiratorios y/o fiebre en el momento de 
la visita. 

 
 Cuando se haga referencia a la ocupación de espacios comunes (salas 

de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de trabajo, 
etcétera), debe decir: mantener en todo momento una distancia 
interpersonal mínima de 1,5 metros e idealmente al menos 2 metros, la 
densidad de ocupación no puede exceder en ningún momento 1 persona 
cada 2,25 metros cuadrados. 

 
Trasporte Interno y externo 
 

 Se sugiere que el empleador en la medida de lo posible facilite medios de 
transporte específicos para sus empleados. 

 Si bien se recomienda evitar, en lo posible, el uso de transporte público, 
para aquellos trabajadores que deban hacer uso del mismo para dirigirse 
a sus lugares de trabajo, se aconseja:  

 En lo posible, se debe evitar el uso del transporte público, sobre 
todo para viajes cortos. 

 Uso de cubrebocas 
 Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, 

durante y después de los desplazamientos a realizar. 
 Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón, alcohol 

en gel, pañuelos descartables, toallas para secarse las manos). 
 En lo posible, utilizar vehículo particular: se debe recordar 

mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y desinfección del 
interior del mismo.  

 Respetar las distancias recomendadas de (como mínimo 1,5 
metros). 

 Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte 
que se vaya a utilizar. 

 Cubrir la nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo 
descartable y desecharlo inmediatamente en un lugar adecuado o 
realizarlo en el pliegue del codo. 

Gestión de Servicio Médico y TRIAGE – VIGILANCIA MEDICA COVID-19 
 

 En toda ocasión que se haga mención sobre los síntomas de enfermedad 
remitirse a la definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la 
Nación. 
 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-

caso. 
 

 Se sugiere que todo trabajador notifique inmediatamente ante la 
presencia de síntomas respiratorios o fiebre. El personal sanitario deberá 
evaluar en cada caso la aptitud del trabajador para concurrir al trabajo o 
de lo contrario deberá licenciarse hasta o confirmarse o descartarse 
COVID-19. El periodo de licencia debe estar cubierto por el empleador.  



 
 Se considera contacto estrecho a toda persona que permaneció por lo 

menos 15 minutos a una distancia de menos de 2 metros de un caso 
sospechoso o confirmado de  de COVID-19. 

 
 Se recomienda que todo contacto con caso sospechoso o confirmado de 

COVID-19 se mantenga en aislamiento con pautas de alarma estrictas. 
por 14 días desde el último contacto o hasta que se descarte la 
enfermedad en el caso fuente. 

 
 Debe disponerse de un espacio de aislamiento dentro del ámbito laboral 

para permitir que ante un trabajador que inicie con síntomas durante la 
jornada pueda aislarse en dicho lugar (con un barbijo quirúrgico colocado, 
para eso la institución debe contar con los mismos para esta 
circunstancia) hasta ser evaluado por el equipo de salud y determinar su 
condición como posible “caso sospechoso”. 

 
Capacitación y Comunicaciones 

 
 Se recomienda realizar difusión masiva de información del COVID-19 a 

todos los trabajadores e incentivar la consulta temprana ante la 
presencia de síntomas compatibles con sospecha de infección por 
Covid-19. 

 
EPP: 
 

 No aplica el uso de N95 a la necesidad de las plantas. 
 Se debe contemplar el uso de guantes barbijo camisolin y antiparras solo 

en el persoanl médico, y si así lo fuese necesario. 
 Se podría resumir la sección EPP solo a lo que aplica en función de la 

planta y no extrapolar lo que contempla al uso en instituciones sanitarias 
asistenciales. 

 
 Las máscaras faciales luego del uso diario se deben higienizar de ambos 

lados con alcohol al 70 % y luego de la higiene realizar lavado de manos 
con agua y jabón. El cubre bocas debe lavarse luego del uso diario con 
agua y jabón al llegar al domicilio.  

 
 El uso de tapabocas no reemplaza las medidas de distanciamiento social 

ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad, pero 
puede considerarse como una medida adicional cuando transitoriamente 
no sea posible mantener la distancia de seguridad mínima. 

 
 En caso de que no pueda mantenerse distancia mínima de seguridad (2 

metros ideal, mínimo 1,5 metros) entre puestos de trabajo, considerar la 
instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de fácil 
limpieza. 

 
 Excepto en tareas específicas (limpieza, contacto directo con 

secreciones) se desaconseja el uso de guantes dada la mayor 
persistencia de partículas virales viables sobre el látex/nitrilo. No se 



recomienda el uso de guantes para manipulación de documentación sino 
el lavado frecuente de manos. 

 
 Aclarar que el uso de guantes no reemplaza el lavado de manos 
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   Lanús, 10 de junio de 2020. 
 
 DECRETO N° 1.451.   

 
 VISTO  
 
 El Expediente N° D00604/16; la Ordenanza N° 12.072/16; el Decreto de promulgación 
N° 1.800/16; el Decreto N° 3.851/2018; y el expediente N° D- 90.920/2019; y 
 

          CONSIDERANDO 
 
 Que, por el expediente del Visto tramitó el “Convenio de Colaboración y Adhesión para 
la implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires 
- SAME PROVINCIA“; 
 Que, dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a implementar en 
el Municipio de Lanús el Servicio de Atención Médica de Emergencias - SAME PROVINCIA LANUS -; 
 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios de los 
profesionales que se detallan en el Anexo I, que forma parte del presente,  y cuyos  contratos 
suscriptos entre el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud y los Agentes se encuentran 
en el expediente N° D-90920/ 2019, para que presten servicios como médicos de guardia para el 
servicio de emergencias  SAME-LANUS 24 HS, dependiente de la DIRECCION DE EMERGENCIA  por la 
suma de pesos nueve mil ($ 9.000.-) por guardia de 24 horas realizada en días hábiles y la suma de 
pesos diez mil ($ 10.000.-)  por guardia de 24 horas realizada en días inhábiles en el  periodo indicado 
para cada profesional del Anexo I; 
 Que, este monto será abonado con los fondos de la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 
Categoría Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9. 
 
 Por ello;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º: Convalídense  los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en el 
expediente del Visto,  suscriptos entre el Secretario de Salud y los  agentes cuyos datos se encuentran 
en el anexo I que forma parte del presente. 
ARTICULO 2º: Abónese a los profesionales detallados en el Anexo constitutivo del presente, la suma 
que corresponda mensualmente contra presentación de la correspondiente factura conformada por 
la Dirección de Emergencias y la Subsecretaría de Atención Integral de la Salud pertenecientes a la 
Secretaría de Salud.  
ARTICULO 3º: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de los 
agentes involucrados,  pagos mensuales conforme lo establecido en el art. 2°,  en orden a  valores 
estipulados en el considerando, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 Categoría Programática 
48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9. 
ARTICULO 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, y por el Sr. 
Secretario de Salud. 
ARTICULO 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
Secretarias de Economía y Finanzas, y Secretaria de Salud. Archívese. 
 
 
 

 
 
                                            

  



 

 
 

ANEXO I 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Apellido Nombre Dni Función
O'BRIEN ZAMUDIO ERICA GABRIELA 25.856.170 MEDICO DE GUARDIA 08/05/2020 30/06/2020

SIMUNOVICH GARNERO JUAN IGNACIO 38.452.540 MEDICO DE GUARDIA 11/05/2020 30/06/2020
SANTOS AGUSTINA 37.541.722 MEDICO DE GUARDIA 12/05/2020 30/06/2020

LIMA DOURADO PEDRO ANDERSON 94.491.337 MEDICO DE GUARDIA 13/05/2020 30/06/2020
BARRIOS ZAMBRANO DANIEL ALONSO 95.611.210 MEDICO DE GUARDIA 15/05/2020 30/06/2020

UNDA MARQUEZ YENNIS BETIANA 95.893.147 MEDICO DE GUARDIA 21/05/2020 30/06/2020
CARDENAS MATAZEA GABRIEL 95.961.417 MEDICO DE GUARDIA 01/06/2020 30/06/2020

Período

 
 



 

 
 
    Lanús, 10 de junio de 2020. 
 
 DECRETO N° 1.452.   

 
 VISTO 
 
 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los DECNU 
N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus 
modificatorios; el Decreto Ley N°6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades; la Ordenanza 
Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852 de fecha 18 de marzo de 2020; el 
Decreto N° 0789 de fecha 16 de marzo de 2020;  el Decreto N° 3.851/2018; y el expediente N°  
91335-S-2020.  
 
 CONSIDERANDO 
 
 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo de 2020 y 
promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto N° 852, se ha 
declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el ámbito de nuestro 
Municipio; 
 Que, debido a la rápida propagación y dinamismo que supone la pandemia COVID-19, siendo 
esto un riesgo para la salud pública, es necesario fortalecer los dispositivos sanitarios; 
 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios de los 
profesionales que se detallan en el anexo I que forma parte del presente, y cuyos contratos suscriptos 
entre el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud y los Agentes se encuentran en el 
expediente N° 91335-S-2020, para que presten servicios como enfermeros de guardia durante la 
Contingencia COVID-19;  
 Que, los citados agentes dependen de la DIRECCION DE EMERGENCIA y perciben la suma de 
pesos cinco mil ($ 5.000.-) por guardia de 24 horas efectivamente realizadas en el periodo indicado para 
cada profesional en el Anexo I. Cada enfermero no podrá superar 10 guardias mensuales. 
 Que, este monto será abonado con los fondos de la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 Categoría 
Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9. 
 

 Por ello;  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º: Convalídense  los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados 
en el expediente del visto,  suscriptos entre el Secretario de Salud y los  agentes cuyos datos se 
encuentran en el anexo I, que forma parte del presente.   
 
ARTICULO 2º: Abónese a los profesionales enfermeros detallados en el anexo constitutivo del 
presente, la suma que corresponda mensualmente contra presentación de la correspondiente 
factura conformada por la Dirección de Emergencias y la Subsecretaría de Atención Integral de 
la Salud pertenecientes a la Secretaría de Salud.  
 
ARTICULO 3º: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de los 
agentes involucrados,  pagos mensuales conforme lo establecido en el art. 2°  en orden a  valores 
estipulados en el considerando, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 Categoría 
Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9. 
 
 



 

 
 
 
 
 
ARTICULO 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas y por el 
Sr. Secretario de Salud. 
 
ARTICULO 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia 
las Secretarias de Economía y Finanzas, Secretaria de Salud. Archívese. 
 
 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

ANEXO I 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Apellido Nombre Dni Función
AGUIRRE JUAN MANUEL 31.839.781 ENFERMERO GUARDIA 18/05/2020 30/06/2020

GOMEZ GAUTO HERNAN EMANUEL 31.654.063 ENFERMERO GUARDIA 01/06/2020 30/06/2020
ARARI ROCIO VALERIA 37.996.508 ENFERMERO GUARDIA 01/06/2020 30/06/2020

Período



 

 
 
         Lanús, 10 de junio de 2020. 
 
 DECRETO N° 1.453. 

   
 VISTO  

 La Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, los DECNU 

N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus 

modificatorios, El Decreto Ley N°6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades, la Ordenanza 

Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852 de fecha 18 de marzo de 2020, el 

Decreto N° 0789 de fecha 16 de marzo de 2020,  el decreto 3851/2018 y el expediente 91336-S-

2020.  

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo de 2020 

y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto N° 852, se 

ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el ámbito de 

nuestro Municipio; 

 Que, debido a la rápida propagación y dinamismo que supone la pandemia COVID-19, 

siendo esto un riesgo para la salud pública, es necesario fortalecer los dispositivos sanitarios; 

 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios de los 

agentes que se detallan en el anexo I, que forma parte del presente,  y cuyos  contratos 

suscriptos con el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud se encuentran en el 

expediente N° 91336-S-2020, para que presten servicios durante la Contingencia COVID-19, 

dependiendo de la DIRECCION DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS de la Secretaría de 

Salud por las sumas,  funciones y periodos indicados en el Anexo 1 del presente; 

 Que, estos montos serán abonados con los fondos de la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 

Categoría Programática 01, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9. 

 

 Por ello;  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DECRETA: 

 
 

ARTÍCULO 1º: Convalídense los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en 

el expediente del visto,  suscriptos entre el Secretario de Salud y los  agentes cuyos datos se 

encuentran en el anexo I, que forma parte del presente. 



 

 

 

 

  ARTICULO 2º: Abónese a los agentes detallados en el anexo I constitutivo del presente, la suma 

que corresponda mensualmente contra presentación de la correspondiente factura conformada 

por la Dirección de Recursos Humanos y la Secretaría de Salud. 

ARTICULO 3º: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de los 

agentes involucrados,  pagos mensuales conforme lo establecido en el art. 2°  en orden a  valores 

estipulados en  el Anexo 1, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 Categoría Programática 

01, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9. 

ARTICULO 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas y por el 

Sr. Secretario de Salud. 

ARTICULO 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia 

las Secretarias de Economía y Finanzas, Secretaria de Salud. Archívese. 

 

 
 
 
 
                                            

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 

 
 
 
 

ANEXO I 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apellido Nombre Dni Función Monto

ORTEGA MARIANA ALEJANDRA 36.723.030
Radiooperadora de base 

operativa 01/06/2020 30/06/2020 $19,000

SANDOVAL ALVARO JOSE 92.552.597
Conductor Sanitario Hospital 

de Campaña 01/06/2020 30/06/2020 $30,000

Período
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DECRE O 9 1 4 5 7 
   

     

    

.12 JUN 21320 

     

      

VISTO: 

El Dec-eto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica d las Municipalidades", el Decreto N°576/2520; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N°151 de La Ley Orgánic de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

chntrataciores por valor de hasta doscientos t - inta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 233.894,00) se 

efectuarán en forma dire=a; de doscientos tre nta y tres mil ochocientos noventa y cuatro, con un centavo ($ 

133.894,01) y un millón ciento sesenta y n 	e mil quinientos cincuenta y dos ($ 1.169.552,00) mediante 

chncurso de precios; de n millón ciento sese ta y nueve mil quinientos cincuenta y dos, con un centavo ($ 

T191.5524) y hasta tres millones quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($ 3.508.635,00) mediante 

itación púhlp Pública, y excediendo esta 'Itima cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo N' 153 estipula que en os concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a 

tes (3) comerciantes. En ;as licitaciones Pública se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 

designándose, día 	ora para la apertura de p opuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente 

a los comerdante 	pecializados de la localid d y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" yen un diario o 

iteriódico dé:disttl 	ión local por lo menos y n otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo 

lOs que,deberán t 	arse con quince (15) día de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de 

Segundo flarnado» plazo mínimo será de ci co (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico de 

distribución- local y decidirá el número de publi aciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para 

el "Boletín Oficial't 

Que por Decreto N 576 de fecha 21 de 6einemphde 2020, se llamó a Licitación Privada N°32 para el día 05 
á 
de Marzo de 2020 a las 12:00 hs., referente a la adquisición de "VEHICULO", solicitado por la, según las 

earacterístiCas determinadas en la Solicitud de Pedido N' 3-302-33/2020, por la suma total de $ 2.127.000 

(pEsos DOS MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL); 

Que a Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable con fecha 11 de Junio de 2020 emitió su informe 

Técnico; 

Que por Acta N° 47 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma 

LUMIERE AUTOMOVILES S A - CUIT Nº 30-71250464-8, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

Solicitado ¡resulta conveniente, a los inter 	unicipales; 
- 	. 

IIcada día 

mejor. 
pAY 	 í244ÁH Lanúsi  Oeste 

0800-333-6268 (lanusb 'a.lanus.gob.ar 	1  



[INÚS 
MUNICIPIO 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 11 de Junio de 2020, solicita que se realice 

el Acto Administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

ARTICULO 1°: Apruébase la Licitación Privada N°576 llevada a cabo el día 21 de Febrero de 2020 a las 12:00 hs. 

referente .a la adquisición de "VEHICULO", solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable , 

según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N°3-302-33/2020. 

ARTICULO 2'; Adjudícase a la firma LUMIERE AUTOMOVILES S.A - CUIT N 2  30-71250464-8- Proveedor Municipal 

N° 5392, con domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen N2  267 de la Localidad de Quilmes, la adquisición de 

"VEHICULO", por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses 

municipales, por la suma total de $ 2.668.998,00 (PESOS UN DOS MILLONES SIESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO). 

ARTICULO 30: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 

determinado en el artículo 2°; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Categoría Programática 42- Partida 4.3.2 - 

Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4'; Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 

General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO S": El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y el Señor 

Secretario de Seguridad y Movilidad Sustentable.- 

 

'cada día 
mun~ 

mejor. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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LIC. DAMIAN SOMA 
Secretario de Economía y Fin zas 

DR. DIEGO G KRAVETZ 

ecretaria de Seguridad y M villdad Sustentable 

v. Hipólita Yrigoyen 380 B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 Ranusl: ydww.lanus.gob.ar  

, 

I-ANUS 
MUNICIPIO 

AFITICULO 6°: Dése al Reg'stro Oficial de Dec 

consecuencia las Direcciones Generales de Com 

del presente Decreto a la Secretaría de Coordin 

Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III 

tos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

ras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada 

clon y Seguimiento, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Avellaneda-. 

NESTOR OSV IDO GRINDETTI 

Intenden e Municipal 

'cada día 
11 un poco 
IR mejor. 
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 LANÚS, 12 de Junio de 2020. 

 DECRETO Nº 1.461. 

 

 VISTO: 

 La Constitución Nacional; la Ley Nacional 27.541; el Decreto de Necesidad y 

Urgencia N° 260/20; el Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y sus 

modificatorios; el Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia N° 520/20; la Constitución de la 

Provincia de Buenos Aires; las facultades conferidas por el Decreto - Ley N°6769/58; y la 

Ordenanza N° 12.966. 

 CONSIDERANDO: 

 Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, el Poder Ejecutivo 

Nacional amplió la emergencia pública en materia sanitaria, que fuera declarada a través de la 

Ley Nacional N° 27.541, en virtud de la pandemia establecida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DE LA SALUD (OMS) respecto del coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de 

su entrada en vigencia; 

 Que, el Decreto N° 132/2020 GDEBA-GPBA declaró el estado de emergencia 

sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) 

días; 

 Que, posteriormente el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto N° 297/2020, 

disponiendo, a fin de proteger la salud pública en atención a la situación pandémica, para todas 

las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el día 20 hasta el 31 de marzo inclusive, 

plazo que ha sido prorrogado mediante sucesivos Decretos modificatorios, manteniéndose tal 

situación hasta el día de la fecha; 

 Que, el Decreto N°297/2020 establece que “Durante la vigencia del ‘aislamiento 

social, preventivo y obligatorio’ no podrán realizarse eventos culturales, recreativos, deportivos, 

religiosos, ni de ninguna otra índole que impliquen la concurrencia de personas …”; 

 

 



 Que, por el Decreto Nacional N° 520/20 se ha dispuesto que entre el 08 y el 28 

de junio de 2020 se diferencien las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la 

emergencia sanitaria originada por el COVID-19, entre aquellas que pasan a una etapa de 

“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y las que permanecen en “aislamiento social, 

preventivo y obligatorio”, de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y 

aglomerado; 

 Que, el citado Decreto N° 520/20 estableció que el Jefe de Gabinete de 

Ministros, en el referido carácter, puede autorizar a pedido de las autoridades provinciales o del 

Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nuevas excepciones al cumplimiento 

del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y a la prohibición de circular con el fin de 

permitir la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, deportivas o 

recreativas; 

 Que, aún no se han autorizado excepciones para la realización de eventos 

culturales y recreativos con presencia de público; por lo que la posibilidad de llevarlos a cabo se 

encuentra supeditada a la articulación de los medios necesarios, para evitar la concurrencia del 

mismo; 

 Que, debido al contexto descripto en el exordio, muchos lanusenses con 

vocaciones artísticas y culturales han perdido posibilidades de expresión y en muchos casos 

disminuido sus posibilidades de ingresos; 

 Que, dentro de las misiones de la Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo se 

encuentra asistir al Señor Intendente Municipal, promoviendo espacios creativos, de cohesión 

social y de integración cultural para todos los vecinos de Lanús; 

 Que, en el contexto descripto, la Municipalidad de Lanús a través de la 

Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo organizará en forma telemática y sin la necesidad de 

concurrencia presencial de público, el concurso “BancArte” durante los meses de junio y julio de 

2020, conforme a las Bases y Condiciones que integran en Anexo, este acto administrativo. 

 Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Municipal y Cultural la realización de la convocatoria 

“BancArte”, que organizará la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, durante los meses de 

junio y julio de 2020, conforme a las Bases y Condiciones que, como Anexo, integran este acto. 

ARTICULO 2º: El presente acto será refrendado por la Sra. Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo. 

ARTICULO 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; por la Secretaría de 

Comunicación Social, dese amplia difusión; notifíquese a la Secretaría de Economía y Finanzas y 

oportunamente, archívese. 

 

                                                                                             

 

                                                                                                                                                                                                                                                           

 

                                  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 

BASES Y CONDICIONES CONVOCATORIA DE ARTISTAS DE LANÚS: 
“BancArte” 

 La convocatoria de artistas de Lanús denominada “BancArte”, en adelante “LA 
CONVOCATORIA”, es organizada por la Municipalidad de Lanús a través de la Secretaría de 
Cultura y Desarrollo Creativo, en adelante “LA ORGANIZADORA” y se regirá por las presentes 
Bases y Condiciones. 

1. OBJETIVOS 
 Apoyar, promover y difundir la producción cultural local, brindando un marco 
para el encuentro de artistas con el público, de manera virtual. 
 

2.   REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
2.1 PARTICIPANTES  

2.1.1 Podrán participar de la convocatoria, únicamente los ciudadanos que tengan domicilio en 
el Partido de Lanús y cumplan con los requisitos de inscripción y condiciones que aquí se 
disponen. 

2.1.2 En caso que en los contenidos intervenga más de una persona, deberá inscribirse un solo 
integrante del grupo en representación de todos sus miembros. El representante del grupo 
deberá cumplir con los requisitos de los ítems 2.1.1. y 3.3. 

2.1.3 Quedarán excluidos la convocatoria: 
a) Aquellos participantes que hayan ganado algún certamen Cultural, realizado por la 

Municipalidad de Lanús, en los últimos dos años.   
b) Funcionarios, empleados municipales y miembros del jurado. La exclusión se extiende a 

sus cónyuges, convivientes, parientes, aun por afinidad, en línea recta en todos los 
grados, y colaterales dentro del cuarto grado. 

 
2.2 ACTIVIDADES Y CONTENIDOS  

2.2.1 La convocatoria abarca actividades y contenidos aptos para todo el público, vinculados a 
los siguientes rubros: a) Titiriteros; b) Magos; Circo; c) Música y d) Teatro.  

2.2.2 Los contenidos deberán ser originales, inéditos y de autoría propia del concursante. En los 
casos de presentaciones grupales, el autor original del contenido deberá ser alguno de sus 
miembros. 
2.2.3 No se admitirán contenidos que violen derechos de autor de personas humanas o 
jurídicas. Los participantes asumen bajo declaración jurada ser autores intelectuales o 
propietarios de los contenidos que envían al concurso, asumiendo responsabilidad exclusiva 
ante cualquier reclamo que pudieran realizar terceros a la Municipalidad de Lanús, relacionados 
con cualquier derecho vinculado a los contenidos que envíen. 

2.2.4 No se admitirán contenidos ofensivos, discriminatorios o que sean contrarios a la moral y 
a las buenas costumbres. 
 

3. REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN  
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3.1. Los participantes deberán inscribirse enviando un e-mail a la casilla de correo electrónico 
lanuscultura.bancarte@gmail.com, con el asunto “Mi Show en Vacaciones” y los requisitos que 
a continuación se detallan. 

3.2. El e-mail de inscripción deberá: 
i. Contener los siguientes datos del/los participantes: 

a) Nombre y Apellido. 
b) Nombre del Grupo (solo en caso de participación grupal).  
c) Domicilio. 
d) Edad. 
e) Fotocopia de DNI. 
f) Fotocopia de algún servicio (sólo en los casos que el domicilio del DNI no pertenezca 

al Partido de Lanús). 
g) Teléfono de contacto. 

 
ii. Contener en forma adjunta un video grabado en alta calidad a través de un teléfono 

celular, que deberá incluir: 
a) Presentación personal de los participantes. 
b) Un micro show que aplique a alguna de las cinco categorías que se establecen en el 

punto 2.2.1., y cuya duración máxima no deberá exceder de 3 minutos. 
c) La toma de imagen deberá ser filmada en forma vertical y como mínimo de la 

cintura hasta arriba. 
 

3.3 Si la presentación es grupal, la inscripción la deberá realizar un solo integrante del grupo, 
adjuntando la fotocopia del DNI de todos los integrantes, con una autorización firmada por 
todos ellos, en la cual en forma conjunta declararán: 
 

a) Facultar a quien se inscribe a actuar en representación del grupo y a percibir el premio, 
ante la eventualidad de ser elegidos ganadores.  

 
b) Conocer y aceptar que, en caso de resultar ganadores, la convocatoria “BancArte” 

entrega un solo premio por grupo, a través del representante autorizado por ellos. 
 

3.4. Se recibirán inscripciones a partir del día 15 de junio de 2020 hasta el día 03 de julio de 
2020 a las 18:00 hs.  
3.5. No se admitirán presentaciones que no cumplan con los requisitos de Inscripción. 
 

4. PRESELECCIÓN DE CONTENIDOS 
4.1. “LA ORGANIZADORA” constituirá un jurado integrado por tres miembros de la Secretaría 
de Cultura y Desarrollo Creativo. 

4.2. El jurado que se constituya realizará una preselección de los participantes. Para ello 
observará el cumplimiento de los requisitos de participación, y valorará la originalidad y 
creatividad de los contenidos recibidos. 



4.3. “LA ORGANIZADORA” compartirá los contenidos preseleccionados en sus cuentas oficiales 
de distintas redes sociales (Instagram y Facebook @lanuscultura). 
 

5. SELECCIÓN DE GANADORES DEL CONCURSO  
5.1. La convocatoria tendrá 15 ganadores. 

5.2. Los ganadores serán elegidos de entre los participantes preseleccionados, mediante el voto 
del público a través de las redes sociales. 

5.3. Los contenidos preseleccionados, estarán abiertos a la votación del público a partir del día 
08 de julio de 2020 hasta el día 14 de julio de 2020. 

5.4. El cómputo de los votos se realizará por categoría de la siguiente forma: 
a) Se distribuirán los contenidos preseleccionados dentro de cada una de las 5 categorías 

admitidas. 
b) Dentro de cada categoría habrá tres ganadores por mayor cantidad de votos. 
c) Si para alguna de las categorías no hubiera contenidos, la Secretaría de Cultura y 

Desarrollo Creativo asignará el premio a los participantes preseleccionados de otras 
categorías, teniendo en cuenta la mayor cantidad de votos. 

d) El resultado de la votación será certificado por la Secretaría de Cultura y Desarrollo 
Creativo. 

5.5. Los participantes ganadores serán notificados personalmente en las casillas de correo 
electrónico informadas en la inscripción. También serán publicados los ganadores, el día 15 de 
julio de 2020 a las 18 hs, en las distintas redes sociales oficiales de “LA ORGANIZADORA”, con la 
intervención de la Secretaría de Comunicación Social. 

5.6. Los resultados de la preselección del jurado y de la votación del público serán inapelables. 
No se aceptarán solicitudes de reconsideración. 
 

6. PREMIOS 
6.1. Los participantes ganadores de la convocatoria recibirán como premio la suma de PESOS 
DIEZ MIL ($ 10.000). Cuando la participación haya sido grupal, el premio será otorgado por 
grupo, al representante que haya realizado la inscripción con la autorización de todos sus 
integrantes. 

6.2. El premio será entregado previa coordinación del plazo con las autoridades de la Secretaría 
de Cultura y Desarrollo Creativo. 

6.3. Debido a la vigencia del “aislamiento social preventivo y obligatorio”, el premio únicamente 
se pagará mediante transferencia bancaria o a través de billeteras virtuales. Es responsabilidad 
exclusiva del participante inscripto, contar con CBU (clave bancaria uniforme) o CVU (clave 
virtual uniforme) a su nombre para poder recibir el premio. 

6.4. En caso que el ganador opte por recibir el pago a través de una clave bancaria uniforme 
(CBU), deberá certificar con su banco la titularidad de la cuenta. Para ello “LA ORGANIZADORA” 
le proveerá un formulario al momento de informarle el resultado. 

6.5. Poseer clave bancaria uniforme (CBU) y la declaración jurada certificada por el banco, o 
clave virtual uniforme (CVU), son requisitos esenciales para la acreditación del premio. Será 
requerida a todos los ganadores al momento de informarles el resultado, por lo que gestionar  
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las mismas es responsabilidad de los participantes. “LA ORGANIZADORA” no se hace 
responsable por el incumplimiento de este requisito. 

7. DERECHOS DE LA ORGANIZADORA 
7.1. “LA ORGANIZADORA” se reserva los siguientes derechos: 

a) Modificar las fechas, suspender o cancelar la convocatoria por razones fundadas. 
b) Excluir a los participantes que incumplan las pautas dispuestas en estas bases y 

condiciones. 
c) Difundir los contenidos, nombres, imágenes y voces de los participantes a los que 

accedan con motivo de este evento, pudiendo valerse de cualquier medio que considere 
apropiado, con el objeto de promocionar “LA CONVOCATORIA” y los resultados de la 
misma. 

 
8. CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y CONDICIONES 

8.1. La participación en la presente CONVOCATORIA, implica el conocimiento y la aceptación de 
sus Bases y Condiciones. 

8.2. Los participantes autorizan a “LA ORGANIZADORA”, en los términos de los artículos a 
difundir el nombre que declaren en la inscripción y a difundir sus datos personales, 
declaraciones, performance artística, título de la creación artística, imágenes, voces y cualquier 
otro dato vinculado a “LA CONVOCATORIA”, en los medios y formas que ésta disponga sin 
restricciones ni límites temporales. 

8.3. La difusión que “LA ORGANIZADORA” realice dentro de los límites establecidos, no generará 
derechos de compensación de ningún tipo a favor de los participantes o terceros, que se 
presenten. 
 
 
 
 
 













 

 Lanús, 12 de Junio de 2020. 

 DECRETO Nº 1.464. 

 

 VISTO: 

 El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N° 4659/19 y el Expediente D-4060-966/19; 

y 

 CONSIDERANDO: 

 Que, las contrataciones de servicios se encuentran contempladas dentro del 

Artículo 151° y 153° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Que, por Decreto N° 4659/19 se adjudicó a la firma PMP CONSTRUCCIONES 

S.R.L., la contratación del: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ZONA C”; 

 Que, la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura Escolar con fecha 30 de 

abril de 2020, informa la necesidad de realizar una economía del servicio producto de la 

modificación del anexo de rutinas de dicho servicio; 

 Que, con motivo de la Pandemia COVID-19, el Poder Ejecutivo Nacional ha 

declarado la Emergencia Sanitaria en todo el territorio de la Nación, y en concordancia con ello 

ha dictado los Decretos de Necesidad y Urgencia disponiendo el aislamiento social, preventivo 

y obligatorio, a partir del 20 de Marzo de 2020 y sus ampliaciones; 

 Que, el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, en igual sentido ha 

dictado las resoluciones RESOC-2020-554-GDEBA-DGCYE, disponiendo la suspensión del dictado 

de clases presenciales a partir del 16 de marzo de 2020; 

 Que, el Gobierno Nacional ha declarado, mediante la Ley N° 27.541, del 23 de 

diciembre de 2019, la Emergencia Económica a nivel nacional; 

 Que, el Municipio de Lanús, ha sufrido una caída en la recaudación de tasas e 

impuestos municipales originada en la reducción de la actividad económica en general; por 

dichas circunstancias, el Municipio en forma concordante con las medidas dispuestas por los 

gobiernos Nacional y Provincial, ha declarado la Emergencia Administrativa, Sanitaria, 

Económica y Financiera; 

 Que, a raíz de la menor actividad en las escuelas y en virtud de la vigencia de la 

suspensión de clases presenciales, las necesidades de mantenimiento de los edificios afectados 

a la educación se han visto reducidas sensiblemente desde el inicio del aislamiento social 

preventivo y obligatorio; 

 

 



 Que, por lo tanto se confeccionó el nuevo Anexo de rutinas, que establece la 

frecuencia de ejecución de las tareas comprendidas en el Servicio de Mantenimiento; 

 Que, por Orden de Servicio N° 11, se solicitó a la Empresa prestataria del servicio 

que prosiga con las tareas contratadas, pero con una reducción de las comprendidas 

contractualmente, a partir del 1° de mayo de 2020; 

 Que, cabe aclarar, que cada tarea a ejecutar sufre una reducción al 50% en su 

frecuencia y dicha reducción de tareas debe ser compensada con una economía proporcional 

en el monto mensual a abonar por el servicio contratado; 

 Que, atenta la evolución de la pandemia, no resulta posible determinar en qué 

momento habrán de normalizarse las actividades escolares ni la situación económica del 

Municipio, por lo que se solicita convalidar una economía del 50% del monto mensual del 

servicio en los meses de mayo, junio, julio y agosto, por un monto de Pesos UN MILLON 

CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 

1.059.932,16); 

 Que, como consecuencia de lo mencionado precedentemente, se solicita la 

desafectación de Pesos UN MILLON CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 

CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 1.059.932,16); 

 Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica. 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: Convalídase una economía del 50% del monto mensual del servicio en los meses 

de mayo, junio, julio y agosto de 2020, del: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION 

DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS  EN EDIFICIOS ESCOLARES ZONA  C”,  adjudicado a la Firma PMP 

CONSTRUCCIONES  S.R.L., por un monto de Pesos UN MILLON CINCUENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 1.059.932,16), correspondiente al  

expediente D-4060-966/19. 

ARTÍCULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General, procédase a desafectar la suma 

indicada en el Artículo 1°, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría 

Programática 55 .Fondo Educativo,  Partida 3.3.1. Mantenimiento y Recuperación de Edificios y 

Locales., Objeto del Gasto 5.3.6 Transferencias a los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

Financiamiento 1.3.3., de Origen Nacional. 
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ARTÍCULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras, la Contaduría General y la Secretaria 

de Educación, Empleo y Deporte; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su 

ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III - Avellaneda.- 

 
 
 
 
 
 



 

 Lanús, 12 de Junio de 2020. 

 DECRETO Nº 1.466. 

 

 VISTO: 

 El Decreto Ley N° 6769/58, el Decreto N° 4660/19 y el Expediente D-4060-

968/19; y 

 CONSIDERANDO: 

 Que, las contrataciones de servicios se encuentran contemplados dentro de los 

Artículos 151° y 153° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Que, por Decreto N° 4661/19 se adjudicó a la firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., 

la contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ZONA B”; 

 Que, la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura Escolar con fecha 30 de 

abril de 2020, informa la necesidad de realizar una economía del servicio producto de la 

modificación del Anexo de rutinas de dicho servicio; 

 Que, con motivo de la Pandemia COVID-19, el Poder Ejecutivo Nacional ha 

declarado la Emergencia Sanitaria en todo el territorio de la Nación; y en concordancia con ello 

ha dictado los Decretos de Necesidad y Urgencia disponiendo el aislamiento social, preventivo 

y obligatorio, a partir del 20 de marzo de 2020 y sus ampliaciones; 

 Que, el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, en tanto y en igual 

sentido ha dictado la resolución RESOC-2020-554-GDEBA-DGCYE, disponiendo la suspensión del 

dictado de clases presenciales a partir del 16 de marzo de 2020; 

 Que, el Gobierno Nacional ha declarado mediante la Ley N° 27.541 del 23 de 

diciembre de 2019 la Emergencia Económica a nivel nacional; 

 Que, el Municipio de Lanús ha sufrido una caída en la recaudación de tasas e 

impuestos municipales originada en la reducción de la actividad económica en general; y por 

dichas circunstancias, el Municipio en forma concordante con las medidas dispuestas por los 

gobiernos Nacional y Provincial, ha declarado la Emergencia Administrativa, Sanitaria, 

Económica y Financiera; 

 Que, a raíz de la menor actividad en las escuelas, y en virtud de la vigencia de la 

suspensión de clases presenciales, las necesidades de mantenimiento de los edificios afectados 

a la educación se han visto reducidas sensiblemente desde el inicio del aislamiento social 

preventivo y obligatorio; 

 Que, por lo tanto se confeccionó el nuevo Anexo de rutinas que establece la 

frecuencia de ejecución de las tareas comprendidas en el Servicio de Mantenimiento; 



 

 

 Que, por Orden de Servicio N° 6, se solicitó a la Empresa prestataria del servicio 

que prosiga con las tareas contratadas, pero con una reducción de las comprendidas 

contractualmente, a partir del 1° de mayo de 2020; 

 Que, cabe aclarar que cada tarea a ejecutar sufre una reducción al 50% en su 

frecuencia y dicha reducción de tareas debe ser compensada con una economía proporcional 

en el monto mensual a abonar por el servicio contratado; 

 Que, atenta la evolución de la pandemia, no resulta posible determinar en qué 

momento habrán de normalizarse las actividades escolares ni la situación económica del 

Municipio, por lo que se solicita convalidar una economía del 50% del monto mensual del 

servicio en los meses de mayo, junio, julio y agosto, por un monto de Pesos UN MILLON CIENTO 

TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 

1.138.838,40); 

 Que, como consecuencia de lo ante dicho, se solicita la desafectación de pesos 

UN MILLON CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO CON CUARENTA 

CENTAVOS ($ 1.138.838,40); 

 Que, a los fines del dictado del presente acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica. 

 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: Convalídase una economía del 50% del monto mensual del servicio en los meses 

de mayo, junio, julio y agosto de 2020, del: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION 

DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS  EN EDIFICIOS ESCOLARES ZONA  B”,  adjudicado a la Firma FB 

CONSTRUCCIONES  S.R.L.,  por un monto de Pesos UN MILLON CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.138.838,40), obrante en el 

expediente D-4060-968/19. 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General, procédase a desafectar la suma 

indicada en el Artículo 1° de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría 

Programática 55 .Fondo Educativo,  Partida 3.3.1. Mantenimiento y Recuperación de Edificios y  
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Locales., Objeto del Gasto 5.3.6 Transferencias a los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

Financiamiento 1.3.3., de Origen Nacional. 

ARTICULO 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras, la Contaduría General, y la Secretaria 

de Educación, Empleo y Deporte; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su 

ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III - Avellaneda.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 
 
 
 
 
 



 

 Lanús, 12 de Junio de 2020. 

 DECRETO Nº 1.467. 

 

 VISTO: 

 El Decreto Ley N° 6769/58, el Decreto N° 4660/19 y el Expediente D-4060-

969/19; y 

 CONSIDERANDO: 

 Que, las contrataciones de servicios se encuentran contemplados dentro de los 

Artículos 151° y 153° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Que, por Decreto N° 4658/19 se adjudicó a la firma FB CONSTRUCCION 

S.R.L., la contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE 

SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ZONA D”; 

 Que, la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura Escolar con fecha 30 de 

abril de 2020, informa la necesidad de realizar una economía del servicio producto de la 

modificación del Anexo de rutinas de dicho servicio; 

 Que, con motivo de la Pandemia COVID-19, el Poder Ejecutivo Nacional ha 

declarado la Emergencia Sanitaria en todo el territorio de la Nación; en concordancia con ello ha 

dictado los Decretos de Necesidad y Urgencia disponiendo el aislamiento social, preventivo y 

obligatorio, a partir del 20 de Marzo de 2020 y sus ampliaciones; 

 Que, el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, en igual sentido ha 

dictado la resolución RESOC-2020-554-GDEBA-DGCYE, disponiendo la suspensión del 

dictado de clases presenciales a partir del 16 de marzo de 2020; 

 Que, el Gobierno Nacional ha declarado mediante la Ley N° 27.541 del 23 de 

diciembre de 2019, la Emergencia Económica a nivel nacional; 

 Que, el Municipio de Lanús ha sufrido una caída en la recaudación de tasas e 

impuestos municipales originada en la reducción de la actividad económica en general; y por 

dichas circunstancias, el Municipio en forma concordante con las medidas dispuestas por los 

gobiernos Nacional y Provincial, ha declarado la Emergencia Administrativa, Sanitaria, 

Económica y Financiera; 

 Que, a raíz de la menor actividad en las escuelas, y en virtud de la vigencia de la 

suspensión de clases presenciales, las necesidades de mantenimiento de los edificios afectados a 

la educación se ha visto reducida sensiblemente desde el inicio del aislamiento social preventivo 

y obligatorio; 

 Que, por lo tanto se confeccionó el nuevo Anexo de rutinas que establece la 

frecuencia de ejecución de las tareas comprendidas en el Servicio de Mantenimiento; 

 



 

 Que, por Orden de Servicio N° 11, se solicitó a la Empresa prestataria del 

servicio, que prosiga con las tareas contratadas, pero con una reducción de las comprendidas 

contractualmente, a partir del 1° de mayo de 2020; 

 Que, cabe aclarar que cada tarea a ejecutar sufre una reducción al 50% en su 

frecuencia y dicha reducción de tareas debe ser compensada con una economía proporcional en 

el monto mensual a abonar por el servicio contratado; 

 Que, atenta la evolución de la pandemia, no resulta posible determinar en qué 

momento habrán de normalizarse las actividades escolares ni la situación económica del 

Municipio, por lo que se solicita convalidar una economía del 50% del monto mensual del servicio 

en los meses de mayo, junio, julio y agosto, por un monto de Pesos UN MILLON CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON CUARENTA Y 

OCHO CENTAVOS ($ 1.155.651,48); 

 Que, como consecuencia de lo ante dicho, se solicita la desafectación de Pesos 

UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO 

CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.155.651,48); 

 Que, a los fines del dictado del presente acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica. 

 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

 
 
ARTICULO 1º: Convalídase una economía del 50% del monto mensual del servicio en los meses 

de mayo, junio, julio y agosto de 2020, del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACION DE 

SISTEMAS CONSTRUCTIVOS  EN EDIFICIOS ESCOLARES ZONA  D”,  adjudicado a la Firma FB 

CONSTRUCCIONES  S.R.L.,  por un monto de Pesos  UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.155.651,48) , obrante 

en el expediente D-4060-969/19. 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General, procédase a desafectar la suma 

indicada en el Artículo 1° de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría 

Programática 55 .Fondo Educativo,  Partida 3.3.1. Mantenimiento y Recuperación de Edificios y 

Locales., Objeto del Gasto 5.3.6 Transferencias a los Gobiernos Provinciales, Fuente de 

Financiamiento 1.3.3., de Origen Nacional. 
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ARTICULO 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras, la Contaduría General y la Secretaria 

de Educación, Empleo y Deporte; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su 

ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III - Avellaneda.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 
 
 







 
 

 
 Lanús, 16 de junio de 2020. 
   
 DECRETO Nº 1.469. 

 
 
 
 Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza  obrante  
a  fojas 1904,  del expediente Nº S-90619-19, Cuerpo N° 6,  (H.C.D. D-00080-20), 
 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º.-   Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  
                        fecha 10 de Junio de 2020, obrante a fojas 1904 del expediente Nº S-90619/19, 
Cuerpo N° 6 (H.C.D.  D-00080-20),  por  la  cual  se autoriza al Departamento Ejecutivo a adjudicar 
la Licitación Pública N° 3/2020 – 2do. Llamado -, “Servicio de Distribución Domiciliaria de 
Notificaciones y Citaciones por Infracciones Digitales y Manuales”, a la firma Blue Mail S.A., por 
un monto de $62.071.000, (PESOS SESENTA Y DOS MILLONES SETENTA Y UN MIL). 
 
Artículo 2º.-   Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13032;  publíquese   
                      en  el Boletín Municipal; tome conocimiento la Jefatura de Gabinete, cumplido; 
remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 3º.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  
                      dispuesto en el artículo 2º del presente. 
 
  
 
 
 
        
 
                                                                                                                                           
                           
                          



 
 

 
 Lanús, 16 de junio de 2020. 
 
 DECRETO Nº 1.470. 

 
 
 
 Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 
fojas 54-55, del expediente Nº M-927213-18, (H.C.D. D-00053-20), 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º.-   Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  
                        fecha 10 de Junio de 2020, obrante a fojas 54-55 del expediente Nº M-927213/18,  
(H.C.D.  D-00053-20),  por  la  cual  se reconoce de legítimo abono y se autoriza el pago de la 
suma total de $7.973,57 (PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, CON 57/100) 
a favor de Mojica Analía Noemí, Mojica Gladys Francisca, Mojica Noelia Daniela, Mojica Daiana 
Gisele, Mojica Adriana Rosalí, Mojica Claudio Fernando, en concepto de 21 días corridos de la 
Licencia no Gozada/16, perteneciente a la ex agente Duette Reimunda – Legajo N° 21993/0 
(fallecida). 
 
Artículo 2º.-   Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13033;  publíquese   
                      en  el Boletín Municipal;, cumplido; remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 3º.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  
                      dispuesto en el artículo 2º del presente. 
 
  
 
 
 
        
 
                           
                          



 
 

 
 Lanús, 16 de junio de 2020. 
 
 DECRETO Nº 1.471. 
 
 
 Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante  
a  fojas 25,  del expediente Nº S-90881-19  (H.C.D. D-00033-20), 
 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º.-   Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  
                        fecha 10 de Junio de 2020, obrante a fojas 25 del expediente Nº S-90881-19,  
(H.C.D.  D-00033-20),  por  la  cual  se acepta la donación efectuada por la Sra. Nora Alicia Iniesta, 
D.N.I. N° F6.422.864, consistente en una obra confeccionada mediante la técnica collage sobre 
papel, identificada con el título “Máquinas” y se autoriza al Sr. Intendente Municipal, Act. Néstor 
Osvaldo GRINDETTI a suscribir con la misma el contrato que instrumenta la donación aceptada 
por el artículo 1°. 
 
Artículo 2º.-   Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13034;  publíquese   
                      en  el Boletín Municipal; tome conocimiento la Jefatura de Gabinete y la Secretaría 
de Economía y Finanzas, cumplido; remítase a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo. 
 
Artículo 3º.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  
                      dispuesto en el artículo 2º del presente. 
 
  
 
 
 
        
 
                                                                                                                                           
                           
                          



 
 

 
  Lanús, 16 de junio de 2020. 
 
 DECRETO Nº 1.472. 
 
  
 Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante  
a  fojas 22,  del expediente Nº S-90229-19,  (H.C.D. D-00340-19), 
 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º.-   Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  
                        fecha 10 de Junio de 2020, obrante a fojas 22 del expediente Nº S-90229-19,  
(H.C.D.  D-00340-19),  por  la  cual  se reconoce de legítimo abono y se autoriza el pago de la 
suma total de $ 16.500 (PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS) a favor de Gustin Malena – CUIT 
N° 27-37019274-5, facturas N° “C” 00002-00000028 y 00002-00000025, correspondientes a 
servicios prestados durante los meses de Noviembre y Diciembre del 2018 como “encuestador” 
dentro del programa “Encuesta de Hogar y Empleo”, Decretos N° 4017 y 4911/18 respectivamente. 
 
Artículo 2º.-   Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13035;  publíquese   
                      en  el Boletín Municipal;, cumplido; remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 3º.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  
                      dispuesto en el artículo 2º del presente. 
 
  
 
 
 
        
                           
                          



 
 

 
 Lanús, 16 de junio de 2020. 
 
 DECRETO Nº 1.473. 
 
  
 Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante  
a  fojas 55,  del expediente Nº S-91232-20  (H.C.D. D-00086-20), 
 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º.-   Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  
                        fecha 10 de Junio de 2020, obrante a fojas 55 del expediente Nº S-91232-20,  
(H.C.D.  D-00086-20),  por  la  cual  se convalida el Convenio suscripto entre la Municipalidad de 
Lanús y la Empresa Los Cipreses S.A. (Buquebus) por medio del cual la empresa brindará un viaje 
por semana a la Ciudad de Colonia del Sacramento, República Oriental del Uruguay, para niños 
de la Ciudad de Lanús con fines Educativos, totalmente gratuitos. 
 
Artículo 2º.-   Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13036;  publíquese   
                      en  el Boletín Municipal; tome conocimiento la Jefatura de Gabinete cumplido; 
remítase a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte. 
 
Artículo 3º.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  
                      dispuesto en el artículo 2º del presente. 
 
  
 
 
 
        
 
                          



 
 

 
 Lanús, 16 de junio de 2020. 
 
 DECRETO Nº 1.474. 
 
 
 
 Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante  
a  fojas 29,  del expediente Nº D-90554/19  (H.C.D. D-00390-19), 
 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º.-   Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  
                        fecha 10 de Junio de 2020, obrante a fojas 29 del expediente Nº D-90554-19,  
(H.C.D.  D-00390-19),  por  la  cual  se reconoce de legítimo abono y se autoriza el pago a favor 
de Metrogas S.A. – CUIT N° 30-65786367-6, de las facturas N° 20150324800-6264, 6279, 6230, 
6283, 6298, 6304, 6319, 6323, 6342, 6357, 6361, 6376, 6380, 6365, 6401, 6416, 6420, 6435, 
6441, 6454, 6469, 6473, 6488 y 6492 correspondiente al servicio de gas del inmueble situado en 
la calle Dr. Melo N° 1665, Cuenta de Servicios N° 20150324800 . 
 
Artículo 2º.-   Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13037;  publíquese   
                      en  el Boletín Municipal, cumplido; remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 3º.-  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  
                      dispuesto en el artículo 2º del presente. 
 
  
 
 
 
        
 
                                        
                           
                          



 

 Lanús, 17 de junio de 2020. 

 DECRETO Nº 1.475.  

 

 VISTO:  

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto Nacional N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus modificatorios; el Decreto 

Nacional N° 459/2020; el Decreto Nacional 520/2020; los Decretos N° 340/2020 y N° 498/2020 

de la Provincia de Buenos Aires; las Resoluciones Nros. 239, 260, 261 y 288/2020 del Ministerio 

de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires; la Resolución N° 135/2020 

del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N°6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades; y la Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el 

Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo de 2020. 

 CONSIDERANDO: 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, mediante el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus modificatorios se 

estableció para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 

temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos allí 

indicados, desde el día 20 de marzo hasta el 28 de Junio inclusive, del corriente año, y asimismo 

declaró esenciales a determinadas actividades y servicios; 

 Que, el artículo 10 del Decreto Nacional N° 297/2020, dispuso que los 

Municipios dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto en esa norma; 

 Que, mediante Decreto Nacional N° 459/2020 se establecieron, en cuanto a la 

facultad para disponer excepciones al aislamiento social, preventivo y obligatorio, distintas 

categorías territoriales, sobre la base de criterios epidemiológicos y demográficos; 

estableciéndose en el artículo 5° de dicho Decreto que el Municipio de Lanús integra la 

denominada “Área Metropolitana de Buenos Aires” (AMBA); 



 Que, el Decreto Nacional N° 520/2020, de fecha 07 de junio de 2020, estableció 

los lugares alcanzados por el aislamiento social, preventivo y obligatorio, dentro de los cuales 

incluyó el aglomerado urbano denominado “Área Metropolitana de Buenos Aires” (AMBA); 

estando incluido el Partido de Lanús; 

 Que, la norma citada precedentemente, a través de su artículo 13, determinó 

que las autoridades provinciales respectivas y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires podrían solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador 

de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud 

Pública de Importancia Internacional”, que autorizara nuevas excepciones al cumplimiento del 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular con el fin de permitir 

la realización de actividades industriales, de servicios, comerciales, deportivas o recreativas; 

señalando como obligatorio que dichas nuevas excepciones debían contar con la aprobación 

previa de la autoridad sanitaria provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según 

corresponda, e indicar el protocolo que se implementaría para el funcionamiento de la actividad 

respectiva; 

 Que, el Decreto Provincial N° 498/2020, de fecha 10 de junio de 2020, estableció 

en el CAPITULO II, los lineamientos para la solicitud de nuevas excepciones haciendo especial 

referencia a que el empleador o la empleadora debería garantizar el traslado de los 

trabajadores, sin la utilización del servicio público del servicio público de transporte de 

pasajeros; 

 Que, el mismo Decreto Nacional N° 520/2020 citado anteriormente, en su 

capítulo segundo, puso de resalto a través de su artículo 13°, que se le podrán solicitar al Sr. Jefe 

de Gabinete de Ministros, nuevas excepciones al cumplimiento del ‘aislamiento social, 

preventivo y obligatorio’; ello, con la condición de poseer la aprobación previa de la autoridad 

sanitaria provincial, e indicar el protocolo a implementarse para el funcionamiento de la 

actividad respectiva pudiendo a tal fin adherir a uno de los incluidos en el “Anexo de 

Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional” establecidos en los términos del 

Decreto N° 459/20; 

 Que, por Resolución N° 260/2020, de fecha 10 de junio de 2020, del Ministerio 

de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires, se estableció que las 

actividades y servicios habilitados en el marco de las medidas de aislamiento social preventivo 

y obligatorio y de distanciamiento social preventivo y obligatorio en el ámbito de la provincia de  
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Buenos Aires, estarán sujetas a un sistema de fases, en el cual los municipios se encontrarán 

incluidos en virtud de la situación sanitaria y epidemiológica que presenten; 

 Que, asimismo, la mencionada Resolución N° 260/2020, determinó que el 

sistema de fases mencionado en el artículo primero, funcionaría de acuerdo a determinados 

parámetros; 

 Que, por Resolución N° 288/2020 de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 15 

de junio de 2020, se aprobó un listado de municipios incluidos en las diferentes fases del sistema 

establecido por la Resolución 260/2020, el cual se especifica a través de un Anexo Único (IF-

2020-12625780-GDEBASSTAYLMJGM), surgiendo del mismo que este Municipio de Lanús se 

encuentra ubicado en la FASE 3 (Municipios con circulación local); 

 Que, asimismo, la ya citada Resolución N° 260/2020, en su Anexo I, rectificado 

por Resolución N° 261/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia 

de Buenos Aires, lista las actividades que podrán desarrollarse en los distintos Municipios de 

acuerdo a la Fase en la cual hayan sido encuadrados; 

 Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia al emitir la Decisión 

Administrativa N° 260/2020, aprueba como Anexo II, el listado de protocolos autorizados por la 

autoridad sanitaria provincial para cada una de las actividades listadas, dando así cumplimiento 

a lo establecido por el Decreto Nacional N° 520/2020 y el Decreto Provincial N° 498/2020;  

                        Que, es entonces que a fin de exceptuar del cumplimiento del aislamiento social 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas afectadas a las actividades 

señaladas por la normativa previamente aludida, entre las que se encuentran las Actividades de 

Obra privada de apuntalamiento y demolición, Venta al por menor de productos textiles, 

prendas de vestir, calzado y juguetes en comercios de cercanía sin ingreso de clientes, Venta 

al por menor de otros rubros en comercios de cercanía con ingreso de clientes, Servicio de 

comidas y bebidas para retiro en el local, Servicios inmobiliarios y martilleros, Servicios 

jurídicos, Servicios de contaduría y auditoría, Servicios de arquitectura e ingeniería en el 

ámbito del Municipio de Lanús, corresponde al  Ejecutivo Municipal dictar el acto administrativo 

pertinente; 

 



 Por ello;   

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro de la jurisdicción del  Partido de 

Lanús, en el marco de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, 

la  Actividad de Obra privada de apuntalamiento y demolición. 

ARTÍCULO 2º: Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro de la jurisdicción del Partido de 

Lanús, en el marco de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, 

la Actividad de Venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir, calzado y juguetes 

en comercios de cercanía, sin ingreso de clientes. 

ARTÍCULO 3º: Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro de la jurisdicción del Partido de 

Lanús, en el marco de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, 

la Actividad de Venta al por menor de otros rubros en comercios de cercanía, con ingreso de 

clientes.  

ARTÍCULO 4º:  Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro de la jurisdicción del Partido de 

Lanús, en el marco de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, 

el Servicio de comidas y bebidas, para retiro en el local. 

ARTÍCULO 5º:  Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro de la jurisdicción del Partido de 

Lanús, en el marco de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, 

los Servicios inmobiliarios y de martilleros.  

ARTÍCULO 6º: Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro de la jurisdicción del Partido de  
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Lanús, en el marco de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, 

los Servicios jurídicos.  

ARTÍCULO 7º:  Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro de la jurisdicción del Partido de 

Lanús, en el marco de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, 

los Servicios de contaduría y auditoría.  

ARTÍCULO 8º:  Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro de la jurisdicción del Partido de 

Lanús, en el marco de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, 

los Servicios de arquitectura e ingeniería. 

ARTICULO 9°:   Establecer que en el desarrollo de la totalidad de las actividades enunciadas en 

los artículos primero al octavo que anteceden, se deberá dar estricto y obligatorio cumplimiento 

a los Protocolos Sanitarios que como ANEXO II forman parte integrante de la Resolución 

provincial N° 260/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de 

Buenos Aires, para cada una de las respectivas actividades que se excepcionan. 

ARTICULO 10°: Disponer los desplazamientos de las personas alcanzadas por las excepciones 

establecidas en el presente Decreto, deberán limitarse al estricto cumplimiento de la actividad, 

debiendo  las empleadoras y los empleadores  garantizar  que los trabajadores y trabajadoras  

lleguen a sus lugares de trabajo sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros. 

ARTÍCULO 11°: Las excepciones dispuestas por el presente Decreto, se encuentran sujetas a la 

imposición de nuevos requisitos específicos para el desarrollo de la actividad, de acuerdo a las 

reglamentaciones futuras que dicte la Provincia de Buenos Aires o el Municipio de Lanús, 

pudiendo limitar o revocar el alcance de la excepción, atendiendo a la situación epidemiológica 

local y a las características propias del lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del 

virus COVID-19. 

ARTÍCULO 12°: El incumplimiento al protocolo dará lugar a las sanciones previstas en el Titulo 

III, Faltas contra la sanidad e higiene, de la Ordenanza Municipal 5.041.  



ARTÍCULO 13º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario Jefe de Gabinete, el Sr. 

Secretario de Economía y Finanzas, y el Sr. Secretario de Salud.  

ARTÍCULO 14º: Notifíquese a la Ministra Secretaria en el Departamento de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, en los términos establecidos en el artículo 8°, de la Decisión 

N°260/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 15º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Secretaría de 

Comunicación Social, dese amplia difusión, notifíquese a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

y de Salud, al Honorable Tribunal de Cuentas y al Honorable Concejo Deliberante; y 

oportunamente, archívese. 
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 Lanús, 19 de junio de 2020. 

 DECRETO N° 1.482. 

 VISTO: 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades; la Ordenanza N° 12.966/2019; y 

el Expte. S-91266-2020. 

 CONSIDERANDO: 

 Que, el Decreto-Ley N°6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, dispone 

en su artículo 107°, que “La administración general corresponde exclusivamente al 

Departamento Ejecutivo”; 

 Que, a través de la Ordenanza N° 12.966, promulgada el 26 de noviembre de 

2019, la Municipalidad de Lanús deslindó las funciones y competencias correspondientes a cada 

una de las Secretarías que auxilian al Departamento Ejecutivo, en los términos del artículo 181°, 

del Decreto-Ley N°6769/58, mencionado; 

 Que, entre las misiones de la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, se 

encuentran las de: a) asistir al Señor Intendente Municipal en todo lo inherente a la cultura y la 

educación artística local, en cualquiera de sus disciplinas, y su relación con la Provincia y Nación. 

b) desarrollar el área de cultura, como un ámbito creativo, de cohesión e integración social, 

manteniendo las identidades propias y atendiendo las necesidades de cada barrio. c) fomentar 

el uso del espacio público como ámbito de participación ciudadana, tomando a la cultura y la 

educación como herramientas integradoras que aporten al desarrollo socio económico de las 

comunidades y refuercen el tejido social. d) generar vínculos con universidades, organismos 

nacionales e internacionales, organizaciones del tercer sector, en temáticas culturales, 

educativas, y de proyectos especiales; 

 Que, en cumplimiento de las funciones de dicha Secretaría, se han realizado las 

actividades que obran como ANEXO del presente acto administrativo. 

 Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA:  



ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Municipal y Cultural, las actividades realizadas y organizadas 

por la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, durante el mes de marzo de 2020, detalladas 

en el ANEXO que integra el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 2°: El presente, será refrendado por la Sra. Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo. 

ARTÍCULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal, por la Secretaría de Comunicación Social, dese amplia difusión, notifíquese a la 

Secretaria de Economía y Finanzas, y de Salud, al Honorable Tribunal de Cuentas y al Honorable 

Concejo Deliberante; y oportunamente, archívese. 
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ANEXO 

 
- Feria "Positivo y Orgánico", realizada los días martes y miércoles en la Casa de la Cultura de 
Lanús, ubicada en la calle Sarmiento 1713.  

- Feria "Expo Vivero", realizada los días miércoles en la Casa de la Cultura de Lanús, ubicada en 
la calle Sarmiento N° 1713. 

- Taller de lectura y escritura, realizada los días miércoles, jueves y viernes en el Museo Piñeiro, 
ubicado en la calle Dr. Melo N° 2877.  

- 03/03 Ciclo de jazz, realizada en la Biblioteca Alberdi, ubicada en la calle Beltrán 70.  

- 4 y 5/03 Curso de fotografía para el nivel inicial, realizado en la Casa de la Cultura Lanús ubicada 
en la calle Sarmiento N° 1713. 

- 04/03 Taller de Pintura "Waterville", realizado en el Museo de Arte Contemporáneo del Sur 
ubicado en Av. 25 de Mayo N° 131.  

- 05/03 Actividades de hip hop con la Secretaria de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación 
Argentina (SEDRONAR), realizadas en el Parque Piñeiro de Remedios de Escalada, ubicado en la 
calle Los Patos N° 4297.  

- 07/03 Taller de dengue realizado en la Unidad Sanitaria "Miranda Norgreen", ubicada en la 
calle Murature N° 4114. 

- 08/03 Desfile de moda y celebración del día de la mujer, realizado en el Complejo Cultural 
Leonardo Favio, ubicado en Av. 25 de Mayo N° 131.  

- 10/03 Charla "Mujeres Productoras de Arte Contemporáneo", realizada en el Museo de Arte 
Contemporáneo del Sur, ubicado en Av. 25 de Mayo N° 131. 

- 1l y 12/03 Camión Tsu, unidad móvil que brindó servicios de salud exclusivo para mujeres, en 
Av.25 de Mayo N° 131.  

- 20/03 Ciclo de arte y música realizado en la Biblioteca Popular San Martin, ubicada en la calle 
Eva Perón N° 2596. 

- 20/03 Narración oral de cuentos sobre la memoria, verdad y la justicia, llevada a cabo en el 
Museo Piñeiro, ubicado en la calle Dr. Melo N° 2877.  

- 21/03 Evento con Fundación Arché, desarrollado en el Anfiteatro ubicado en la calle Pintos N° 
4700.  

- 21 y 22/03 Celebraciones por San Patricio, desarrolladas en el Complejo Cultural Leonardo 
Favio ubicado en Av. 25 de mayo N° 131.  

 

 

 



- 25/03 Taller de Fotografía realizado en el Museo Piñeiro, ubicado en la calle Dr. Melo N° 2877. 

- 26/03 Exposición sobre la historia y obra de Frida Kahlo.  

- 27/03 "Tercera Fiesta Teatral en el Barrio", efectuada en la Plaza Sarmiento de Lanús.  

- 27/03 Actuación del jurado de selección en el concurso "Cuarto Premio MACSur a las Artes 
Visuales 2020".  

- 27/03 Taller de dengue cumplido en la Unidad Sanitaria Dr. Floreal Ferrara, ubicada en la calle 
Sitio de Montevideo N° 1862.  

-28/03 Lanús Records presentó Show musical con bandas locales, que incluyó distintas 
disciplinas artísticas y se realizó en el barrio de Villa Diamante del Partido de Lanús. 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº  1 4 8 3  

La nús, 14 JUN 2920 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Or 

Disposiciones de Administración para 

2980/30, Disposic cnes de Administració 

2020-260-APN-PTE de fecha 12 de mar 

2020, sus prórrogas y normas complem 

13.021/20, los Decretos Municipales Nº 

2020, Solicitudes de Pedido N° 3-601-14 

CONSIDERANDO: 

ánica de las Municipalidades, el Reglamento de Contabilidad y 

s Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto 

de los Recursos Financieros y Reales para Municipios, los DECNU-

de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 

ntarias vinculada con el coronavirus COVID-19, la Ordenanza N° 

89 de fecha 16 de marzo del 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del 

, 3-601-149, 3-601-158, 3-601-167 y 3-601-169/2020 y; 

Que por el DECNU-2020-260-A 

emergencia pública en materia sanitaria 

de la pandemia declarada; 

Que el Deq-eto N' 132/20 del G 

corriente, declaró el estado de eme.rgenc 

de ciento ochenta 180) días contados a 

de diversas medidas necesarias a los fi 

contagio y la propagación de la infección 

Que por st_ parte, el Departame  

N-PTE del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la 

stablecida por Ley N°27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud 

bierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de marzo del 

a sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo 

artir de la fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción 

es de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el 

en la población; 

to Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 16 de 

marzo de 2020 dedaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que en el mismo sentido, el Hbnorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 13.021, 

promulgada por e Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en materia 

sanitaria, administrativa, económica y financiera en las Jurisdicciones del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional j,  normas compleme+arias; 

Que medíante el DECNU-2020,297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se establece el 

"aislamiento socia., preventivo y obligatorio" para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 2020, 

habiendo sido pror-oeada la vige:icia del mismo hasta el 28 de junio del corriente mediante DECNU-2020- 

520-APN-PTE; 

 

cada 
I día 

mejor. 

Av. 14ipólito Yrigoyen 3862 15.31824AAH . _anús Oeste 

080d.-333-5268 Ranus) . wr;A:rwl.anus.gokar 

 



tes 

Que la Secretaría de Salud confeccionó las Solicitudes de Pedido N° 3-601-144/2020, referente a la 

adquisición de barbijos y chalecos para ser utilizados por voluntarios y agentes de Salud; N° 3-601-149/2020, 

referente a la adquisición de glucómetros y tiras reactivas para ser utilizados en Unidades Sanitarias, Centros 

de Salud, operativos y móviles SAME; N° 3-601-158/2020 referente a la adquisición de repuestos, accesorios 

y muebles de oficina, para tareas de refacción y puesta en valor de la Unidad Sanitaria San Martín; N°3-601-

167/2020 referente a la adquisición de mamelucos para ser utilizados por agentes de Salud y N' 3-601-

169/2020 referente a la adquisición de camisolines descartables, para ser utilizados por personal de salud en 

las Unidades Sanitarias, Centros de Salud, Operativos y Hospitales de Campaña, en el marco de la pandemia 

COVID-19; 

Que el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos insumos para afrontar 

los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria declarada; 

Que se adjuntan presupuestos correspondientes a las Solicitudes de Pedido mencionadas a las 

presentes actuaciones; 

Que la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el 

cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N°3-601-144/2020 a la firma FREESTYLE.NET  S.R.L 

- CUIT N° 30-71407848-4, por la suma de $ 449.400.00 (PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS), las Solicitudes de Pedido N° 3-601-149, 3-601-167 y 3-601-169/2020 a la firma 

TOMARCHIO HNOS. S.A - CUIT N°30-70225613-1, por la suma total de $ 3.921.650,50 (PESOS TRES MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON CINCUENTA CENTAVOS), y la Solicitud de Pedido 

N°3-601-158/2020 a la firma STANKEVICIUS CARLA - CUIT N° 27-26410851-4, por la suma de $ 278.560,00 

(PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA), informando que dichas compras resultan 

técnica y económicamente favorables a los intereses municipales; 

Que tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N° 789/20 

de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales dispuestas en el 

Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, 

administrativa y económica financiera declaradas; 

Que las presentes adjudicaciones directas se encuentran dentro del plazo de emergencia declarado 

por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

2 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 1°: ATudicase la com3ra en 

71407848-4 —Proveedor Municipal N°2-

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, re 

por voluntarios y agentes de Salud, en e 

de Pedido Nº N° 3-E01-144/2020 solicit 

(PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y N 

la oferta técnica y económicamente con 

forma directa, a la firma FREESTYLE.NET  S.R.L - CUIT N° 30-

853, con domicilio en la calle Yatay N°339, Piso 6, Depto. "A", de 

erente a la adquisición de barbijos y chalecos para ser utilizado 

marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud 

o por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 449.400.00 

EVE MIL CUATROCIENTOS), por ajustarse a lo solicitado y resultar 

niente a los intereses Municipales. 

ARTICULO 2°: Adjucicase la compra en orma directa, a la firma TOMARCHIO HNOS. S.A - CUIT N° 30-

70225613-1 — Proveedor Municipal N°2-;630, con domicilio en la calle Mario Bravo N° 185, de la localidad 

de Avellanada, recerente a la adquisic ón de glucómetros, tiras reactivas, mamelucos y camisolines 

COVID-19, correspondiente a las Solicitudes de Pedido N°3-601-

dos por la Secretaría de Salud, por la suma total $ 3.921.650,50 

VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON CINCUENTA 

CENTAVOS), por aj.istarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los 

intereses Municipales. 

ARTICULO 3°: Ad udicase la compra en forma directa, a la firma STANKEVICIUS CARLA - CUIT N° 27-

26410851.-4— Proveedor Municipal N° 2- 690, con domicilio en la calle Florida N° 2.466, de la localidad de 

Lanús. referente E 2 adquisición de repuestos, accesorios y muebles de oficina, para tareas de refacción y 

descartables, en el marco de la pandemi 

149, 5-601-167 y 3-601-169/2020 solicit 

(PESOS TRES MILLONES NOVEC1ENTO 

puesta en valor de Unidad Sanitaria San 

la Solicitud de Pedido N9  N° 3-601-158/ 

278.560,30 (PESOS DOSCIENTOS SETENT 

y resiita -  la oferta -zécnica y económica 

artin, en el marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a 

020, solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 

Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA), por ajustarse a lo solicitado 

ente conveniente a los intereses Municipales. 

ARTICULO 4°: Auto-izase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- las 

sumas determinadas en los Artículos 1°, 2° y 3', con cargo a la Jurisdicción 0106— Cat. Prog. 01— Partidas 

2.2.2, 2.6.3, 2.7.9, 2.9.3, 2.9.5, 2.9,6 y 4.3 7 — F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 5°: El po- sente Decret6 será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y 

de Salud. 

    

radíad a 
mejor. 

   

pólito Yricoyen 3863 .111824AA.1-1 -.Lanús Oesce 

333-5268 Renusi wv9W.1anus:gob.ar 

Av. H 

 

   

0800 

  

   

    



LIC. D MIAN SCHIAV e NE 
Secretar' 	Eco omía y F anzas 

DR. GUS 
Seckt 

A. SIELI 
Salud 

ESTOR VALDO GRINDETTI 
Intend nte Municipal 

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región III Avellaneda-. 
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 Lanús, 23 de junio de 2020. 

  

 DECRETO Nº 1.486. 

 

 VISTO: 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto Nacional N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus modificatorios; la Resolución 

N° 135/2020 del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Orgánica de las 

Municipalidades; y la Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852, de 

fecha 18 de marzo de 2020. 

  

 CONSIDERANDO: 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, mediante el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus modificatorios se 

establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 

temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos allí 

indicados, desde el día 20 de marzo hasta el 28 de Junio inclusive, del corriente año, y asimismo 

declara esenciales a determinadas actividades y servicios; 

 Que, en el presente, nos encontramos con una realidad impuesta por el COVID-

19 que obliga a los diferentes credos religiosos que se practican en nuestra comunidad, a realizar 

cambios sustanciales en sus actividades a fin de no poner en riesgo la salud de la feligresía en 

general y de los vecinos de este Partido en particular, de tal forma de poder seguir asistiendo a 

sus respectivas congregaciones, sea cual fuere el credo de que se trate; 

 Que, la existencia de numerosos templos, iglesias, sinagogas, congregaciones 

y/o edificios religiosos, en el Partido de Lanús, permite tratar a los mismos de similar manera 

que la normativa vigente admite exceptuar la actividad comercial para los comercios de 

cercanía; 

 Que, es fundamental considerar la cercanía de estos establecimientos con el 

vecino lanusense;  

 Que, distinta normativa nacional y provincial, establece los lineamientos para la 

solicitud de nuevas excepciones haciendo especial referencia a que se debe garantizar el  

 



 

 

traslado de aquellos que desarrollen tareas esenciales, sin la utilización del servicio público de 

transporte de pasajeros; 

 Que, este ejecutivo Municipal, conocedor de la necesidad que poseen todos 

aquellos con vocación de recibir una asistencia de fe y contención espiritual, emocional y 

psicológica, y en ejercicio de sus atribuciones, entiende el derecho al rezo como un ejercicio 

esencial en tanto y en cuanto se respete rigurosa y obligatoriamente el protocolo sanitario 

previsto a tal fin. 

 

 Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1°: Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro de la jurisdicción del Partido de 

Lanús, en el marco de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, 

a la actividad de realizar oraciones, individualmente, en Iglesias, templos y lugares de culto de 

cercanía, a cuyo único fin se permitirá el ingreso respectivo, no permitiéndose la actividad en 

forma grupal. 

ARTÍCULO 2°: La exclusiva actividad religiosa señalada en el artículo precedente, excluye la 

celebración de todo tipo de ceremonias religiosas. 

ARTÍCULO 3°: Los responsables de los distintos espacios religiosos deberán adoptar las medidas 

necesarias para el cuidado sanitario de los asistentes a sus templos, debiendo velar por la salud 

de los mismos, haciendo respetar el protocolo sanitario correspondiente, debiendo acatar y 

hacer acatar las indicaciones respectivas, priorizando el bien común por el cuidado de todos los 

presentes, en especial de aquellos que integran grupos de riesgo. 

ARTÍCULO 4°: Se deberá dar estricto y obligatorio cumplimiento al protocolo sanitario detallado 

en el Anexo que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 5°: La actividad deberá realizarse exclusivamente en el horario de 10.00 a 16.00 

horas. 

 



 

 

 

Artículo 6°: Cada establecimiento religioso, deberá contar a la entrada del lugar, en el exterior 

del mismo, con personal perteneciente a sus respectivos credos, quienes controlarán y harán 

cumplir lo normado por el presente acto administrativo, con los elementos adecuados de 

protección, controlando a cada persona al ingresar. En caso de sospecha o conocimiento, de 

algún asistente con Covid-19 se cerrará el templo de inmediato hasta su debida constatación, y 

se dará conocimiento a las autoridades correspondientes a fin de seguir el protocolo establecido 

para estos casos. 

Artículo 7°: La excepción dispuesta en el Artículo 1° se encuentra sujeta a la imposición de 

nuevos requisitos específicos para el desarrollo de la actividad, de acuerdo a las 

reglamentaciones futuras que pudieran dictarse con el fin de minimizar el riesgo de propagación 

del virus COVID-19. 

ARTÍCULO 8°: El incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución dará lugar a las 

sanciones previstas en el Titulo III, Faltas contra la sanidad e higiene, de la Ordenanza Municipal 

5041. 

ARTÍCULO 9º: Regístrese; notifíquese a la Secretaría de Salud, a la Subsecretaría de Control 

Comunal y a los establecimientos que desarrollan las actividades mencionada en el Artículo 1°; 

cumplido, archívese.   

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 

RECOMENDACIONES GENERALES DE HIGIENE  

1. Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas de manera tal de garantizar las medidas 

de prevención recomendadas durante todo el tiempo de permanencia en el lugar de culto, como 

son, entre otras, la distancia entre personas de al menos 1.8 metros, uso obligatorio y 

permanente de cubrebocas, higiene de manos y superficies.  

2. Se deberán mantener los ambientes bien ventilados. • Limpiar todas las superficies con agua 

y detergente, y desinfectar las mismas con solución con lavandina al 10% (10 ml de lavandina de 

uso doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 70%. Puede utilizarse un envase con pulverizador 

y secar con un paño limpio. • El lugar de culto debe mantenerse en condiciones de higiene y 

desinfección. • Los asistentes deberán contar con reposición de Elementos de Protección 

Personal (EPP) y kit de desinfección húmeda (consistente en la limpieza con agua y detergente 

y luego desinfección con una solución de lavandina de uso comercial con agua – 10 ml de 

lavandina en 1 litro de agua). • Se deberá realizar la limpieza del sector antes y después de su 

utilización. Se dispondrá en el lugar de kits de desinfección e higienización (jabón, alcohol en gel, 

toallas descartables, etc.): distribución en baños y alcohol en gel en los espacios comunes. ▪ Se 

establecerán horarios de entrada y salida escalonados, organizándose la entrada de los 

diferentes asistentes. ▪ Se evitará la circulación de personal en los diferentes sectores. 

3. No se podrán congregar más de diez personas en forma simultánea, debiéndose respetar la 

distancia mínima entre ellas de 1,8 metros en todo momento, tanto hacia los costados como 

adelante y atrás. 

4. Especialmente, se debe asegurar que bancos, sillas o cualquier otro lugar donde los creyentes 

se ubiquen a realizar sus oraciones, se encuentren limpios e higienizados, debiendo la institución 

religiosa ubicar los bancos de tal manera que se respete la distancia mínima establecida y marcar 

en cada uno de ellos, la debida ubicación de los concurrentes. 

 

















































































 

 Lanús, 25 de junio de 2020. 

 DECRETO N° 1.503.  

 
 VISTO:  

 El Expediente S-91338/20, el Decreto N° 1167/2020, de fecha 27 de mayo de 

2020, y; 

 CONSIDERANDO: 

 Que, por un error material involuntario se consignó erróneamente en el anexo I 

del decreto citado en el VISTO, el apellido de la Agente BERRI, Carolina Vanesa, con funciones 

de kinesióloga, como BERRY, Carolina Vanesa; 

 Que, advertido de ello corresponde incorporar a la citada agente con su apellido 

en forma correcta, es decir BERRI, Carolina Vanesa y rectificar en lo pertinente, el acto 

administrativo de fecha 27 de mayo de 2020; 

 Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: Rectifíquese el Anexo I del decreto N° 1167 de fecha 27 de Mayo de 2020 en 

consideración a la agente BERRI Carolina Vanesa, quedando redactado el ítem correspondiente 

de la siguiente manera: “BERRI Carolina Vanesa, DNI: 30.340.810, con funciones de kinesióloga 

en el período comprendido entre el 01/05/2020 al 30/06/2020, monto mensual S45.000”.  

ARTICULO 2°: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, y por el 

Sr. Secretario de Salud. 

ARTICULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y actúen en consecuencia 

las Secretarias de Economía y Finanzas y Secretaria de Salud.- 

 
 

 
 
                                                                                                                                                     
                                                               
                 
 

          











































































































































 

 Lanús, 30 de junio de 2020. 
 
 DECRETO N° 1.534. 
 
 VISTO: 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante, de la Ordenanza obrante a 

fojas 36/41, del Expte. N° S-91.350-20, (H.C.D. D-00123-20). 

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 

fecha 29 de junio de 2020, obrante a fojas 36/41 del expediente Nº S-91350/20, (H.C.D. D-00123-

20), por  la  cual se regula la actividad relacionada al Título, Uso y Transporte de los Contenedores 

y Volquetes. 

ARTÍCULO 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el N° 13.038; publíquese en el 

Boletín Municipal; tomen conocimiento la Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Economía y 

Finanzas; cumplido, remítase a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTÍCULO 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el 

trámite dispuesto en el artículo 2º del presente. 

 

  
 
 
 
        
 
                                                                                                                                        
  



 

 Lanús, 30 de junio de 2020. 
  
 DECRETO Nº 1.535. 
 
  
 VISTO: 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 15, del expediente Nº S-91216-20, (H.C.D. D-00082-20). 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º:   Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con  

fecha 29 de Junio de 2020, obrante a fojas 15 del expediente Nº S-91216/20, (H.C.D.  D-00082-

20), por la cual se instituye y se declara de Interés Municipal, el libro “LANUS VISION 2030”, 

como instrumento de Planificación Estratégica e Información Ciudadana, donde se establecen 

objetivos, metas e indicadores cuantitativos y/o cualitativos para la administración municipal, 

en el marco de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

ARTÍCULO 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas, bajo el N° 13.039; publíquese   

en el Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido 

remítase a Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el 

trámite dispuesto en el artículo 2º del presente. 

 

  
 
 
 
        
 
  



 

 Lanús, 30 de junio de 2020 

 DECRETO Nº 1.536 

 
 VISTO: 
 
 La sanción por  el  Honorable  Concejo Deliberante,  de  la Ordenanza por la cual  

se solicita la implementación de manera progresiva en las dependencias municipales y en los 

centros de salud, del vocabulario genérico con un léxico que facilite la comunicación cotidiana y 

el desarrollo del lenguaje de las personas con diferentes discapacidades,  (H.C.D. B-00131-20). 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 

fecha 29 de Junio de 2020, por la cual se solicita la implementación de manera progresiva en las 

dependencias municipales y en los centros de salud, del vocabulario genérico con un léxico que 

facilite la comunicación cotidiana y el desarrollo del lenguaje de las personas con diferentes 

discapacidades, (H.C.D. B-00131-20). 

ARTÍCULO 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el N° 13.040; por el  

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente; por Secretaría de 

Comunicación, dese amplia difusión; tomen conocimiento todas las Secretarías, y el Tribunal 

Municipal de Faltas; cumplido, remítase a la Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el 

trámite dispuesto en el artículo 2º del presente. 
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